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rados en páginas separadas al final del artículo, indicando título y  fuente. Citar, en
cada caso, el lugar aproximado en que deban insertarse dentro del texto.

10. Admitido el trabajo por el Comité de Redacción, se someterá, de forma anónima,
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Conflictividad en el medio rural:
el caso de las artesanas de Yahuarcocha 

dIoSEY RAmÓn LuGo-moRIn (*)

CAndIdA SHInn (**)

TERESA mAGAL-RoYo (***)

1. INTRODUCCIÓN

La Laguna de Yahuarcocha es uno de los principales destinos turísticos
de la Provincia de Imbabura y del Ecuador. Esto se debe a la riqueza his-
tórica de su entorno, su paisaje natural, la gastronomía local, la práctica
de deportes varios y el desarrollo de una incipiente artesanía.

Este cuerpo de agua es parte importante del conglomerado de masas de
aguas naturales que posee la zona norte de Ecuador, ubicada a 2 kilóme-
tros al noreste de la ciudad de Ibarra a una altitud de 2200 msnm con
una temperatura media de 18 oC y una precipitación anual de 600 mm
(uTn, 2012). 

En un contexto histórico la Laguna de Yahuarcocha fue un territorio en
disputa entre Caranquis e Incas (moreno y oberem, 1981; Costales y
Costales, 2002; Estupiñan, 2011). En la actualidad, las disputas siguen vi-
gentes entre las comunidades aledañas a la laguna. Las evidencias de las
disputas locales, como el caso de las artesanas de fibras naturales de Ya-

(*) Proyecto Prometeo. Senescyt, Ecuador, y Universidad Intercultural del Estado de Puebla, México.
(**) CFE-Centre for Functional Ecology, Department of Life Sciences, University of Coimbra, Portugal.
(***) Departamento de Ingeniería Gráfica. Escuela Politécnica Superior de Ingeniería del Diseño. Universitat

Politècnica de Valencia, España.

- Revista Española de Estudios Agrosociales y Pesqueros, n.º 246, 2017 (15-29).
Recibido septiembre 2015. Revisión final aceptada enero 2017.



huarcocha, suponen un escenario de configuración tanto para el territorio
como para los pobladores locales. 

En la actualidad, la laguna presenta un progresivo deterioro ambiental de
eutrofización, un déficit anual de agua entrante: se evapora más agua de lo
que llueve, hay extracción clandestina del agua para actividades deportivas
y desvío a las fincas colindantes sin control previo por las autoridades. otros
factores de impacto negativo son: la mala calidad del agua que entra a la la-
guna (e.g. planta de tratamiento, vertidos clandestinos), ausencia de salida
de agua, acumulación de sedimentos, pequeños productores agrícolas (pas-
toreo, fertilizantes, erosión), ausencia de manejo de residuos producidos
por actividades deportivas y gastronómicas, y presencia de organismos in-
vasores (camarón de río Procambarus clarkii y plantas acuáticas Elodea ca-
nadensis y jacinto de agua Eichhornia crassipes) (Lugo-morin et al. 2015).

Parte de las investigaciones realizadas para revertir el problema medioam-
biental, que afecta a las poblaciones de la laguna, fue el desarrollo de un
proyecto innovador relacionado con el uso de las fibras naturales invaso-
ras en la laguna promovido por la Secretaria de Educación Superior,
Ciencia, Tecnología e Innovación (SEnESCYT). Esta iniciativa permitió
un acercamiento de los actores sociales con la realidad ambiental del te-
rritorio a través de distintas estrategias de comunicación y de desarrollo
de capacidades. En esta lógica, parte de la población revaloró el uso de
sus recursos territoriales para impulsar el sector artesanal.

El proyecto fue puesto en práctica por el autor principal en un contexto
donde la conflictividad en el medio rural ha sido determinante en la des-
aceleración de la economía local, algunos elementos que configuran a
nivel territorial la dinámica de conflictividad son: la cultura, la racionalidad
económica y el habitus individual. desde hace tres décadas aproximada-
mente, la artesania con fibra natural de totora ocupó un lugar importante
en la dinámica productiva del territorio de Yahuarcocha, esta actividad
fue desplazada progresivamente por otras actividades (bienes y servicios
gastronómicos) debido a un aumento del turismo en el territorio (Lugo-
morin y Torres-Cuapa, 2015).

Si problematizamos tenemos entonces: una pobreza local que va en au-
mento debido a la desaceleración de la economía territorial y un deterioro
ambiental de la Laguna de Yahuarcocha.
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Al intentar paliar el problema surgido por la desecación de la laguna y la
presencia de plantas invasoras, se generaron soluciones económicas rela-
cionadas con la artesanía y el turismo sostenible que favorecieran a las co-
munidades locales directamente afectadas por el problema ambiental,
incidiendo con una lógica de sustentabilidad en su desarrollo local. de esta
manera, con la participación de los principales actores sociales del territorio
(gobierno, universidad, comunidad) se elaboró un programa de capacita-
ción para fortalecer y crear capacidades bioproductivas con un enfoque de
género. La estrategia general partió del uso de los recursos territoriales (fi-
bras naturales derivadas de las plantas acuáticas invasoras) y se estructuró a
través de un proceso de revalorización del sector artesanal local. 

En este contexto se realizó promoción a nivel territorial, aspecto que logro
interesar a 11 mujeres de la comunidad de San miguel de Yahuarcocha
(Figura 1). Este grupo de mujeres lograron capacitarse en uso y manejo
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REunIÓn Con LA ComunIdAd dE SAn mIGuEL dE YAHuARCoCHA 

Fuente: los autores (2014).
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de fibras naturales, ecomarketing, acabados de productos e innovación y
diseño. Sin embargo, diferentes razones llevaron este grupo de artesanas
a una dinámica que está promoviendo relaciones de conflictividad. Con
base en lo anterior, este estudio tiene por objetivo examinar la dinámica
conflictiva entre las artesanas de San miguel de Yahuarcocha y sus impli-
caciones en el ámbito territorial.

Para cumplir con el objetivo y emprender un análisis de la conflictividad
existente y su incidencia en el desarrollo local, se apostó por conocer sus
lógicas económicas y sociales en un marco de socialización y trabajo en
equipo.

2. MARCO TEÓRICO-CONCEPTUAL

En la teoría sociológica de bourdieu el mundo social no sólo se compone
de estructuras objetivas sino también de representaciones, percepciones
y visiones. Los sistemas simbólicos contribuyen a construir el mundo, a
dotarlo de sentido para quienes viven en él. Esta correspondencia entre
las estructuras sociales y mentales, tiene su punto de asidero en lo más
profundo del cuerpo, donde se interiorizan los esquemas del habitus.
Este conjunto de disposiciones duraderas y transportables es conformado
por la exposición a determinadas condiciones sociales que llevan a los in-
dividuos a internalizar las necesidades del entorno social existente, ins-
cribiendo dentro del organismo la inercia y las tensiones externas
(Capdevielle, 2011).

En el análisis de la dinámica conflictiva al interior del grupo de mujeres
artesanas de la Laguna de Yahuarcocha, se retoma como hilo conductor
la perspectiva de bourdieu (1997) que señala que el mundo social se en-
cuentra dotado de una tendencia a perseverar en el ser, que se manifiesta
bajo la forma de un dinamismo interno inscrito en el habitus. 

Esta perspectiva podría ser de utilidad para explicar la dimensión conflic-
tiva de las prácticas que despliegan agentes con habitus distintos, pero que
comparten un mismo espacio social como es el caso de las artesanas de
la Laguna de Yahuarcocha.
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Por habitus se entiende el principio generador de las prácticas; una in-
tencionalidad sin intención, una regularidad sin sumisión consciente a
una regla, una racionalidad sin cálculo y una causalidad no mecanicista.
Es decir, se trata de descartar, no sólo la explicación mecanicista por la
determinación de estructuras inconscientes u objetivas, sino también el
modelo consensual de la sumisión a reglas, normas y valores que se im-
pondrían desde el exterior, o, a la inversa, el principio de agregación de
decisiones individuales y racionales postulado por el individualismo me-
todológico (bourdieu, 1997). El autor con su concepto busca explicar y
comprender la vinculación entre las estructuras sociales y las prácticas so-
ciales de los agentes. Para Guerra (2010: 397) el habitus es el “resultado
de la interiorización de la exterioridad”.

un estudio reciente, sostiene que dicha tendencia es conservada y soste-
nida por acciones de construcción y reconstrucción de las estructuras, las
cuales dependen de la condición y posición que ocupan los actores in-
mersos en ellas (Hernández, 2016). 

Parafraseando a bourdieu (1988 cit. Hernández, 2016) concibe a las prác-
ticas sociales condicionadas por una doble dimensión: por la situación y
el contexto donde se desarrollan las acciones; y por las maneras de pensar,
las tendencias a actuar y percibir el mundo de quien las produce. Ello
implica que la gente actúa como lo hace según las estructuras objetivas
que la limitan y la habilitan, y según esas mismas estructuras que incor-
poró a lo largo de su trayectoria social en el juego dialéctico que se da
entre las estructuras objetivas y las incorporadas. 

La dimensión dinámica del habitus queda establecida con la metáfora del
juego social. En la perspectiva de bourdieu los sujetos son agentes ac-
tuantes y cognoscentes dotados de un sentido práctico. Las prácticas son
el producto del aprendizaje del juego social; que le permite saber al agente
lo que hay que hacer en una situación determinada –lo que en el deporte
se llama el sentido del juego-, arte de anticipar el desarrollo futuro del
juego (Capdevielle, 2011).

En el caso de las artesanas de Yahuarcocha las disputas suponen un am-
biente de competencia, es decir, producir y vender artesanías, para cum-
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plir los objetivos previos es necesario adquirir y crear conocimiento que
permita sustentar su práctica artesanal.

obtener conocimiento permitirá avanzar competitivamente pero lo an-
terior requiere de estrategias orientadas a configurar el habitus individual
de cada una de las artesanas.

Las prácticas y las representaciones generadas por el habitus son el pro-
ducto de un sentido práctico, es decir, de una aptitud para moverse, para
actuar y para orientarse según la posición ocupada en el espacio social,
según la lógica del campo y de la situación en la cual se está comprome-
tido. El sentido práctico (el sentido del juego social) tiene una lógica pro-
pia, que es necesario aprehender para poder explicar y comprender las
prácticas (Gutiérrez, 2005).

otros autores en el contexto de la dinámica conflictiva en Yahuarcocha
señalan aspectos como la racionalidad económica y la cultura como ele-
mentos configuradores del conflicto (dubet, 2004; Andrews et al. 2002).

de acuerdo con dubet (2004), ésto se manifiesta, por un lado, con indi-
viduos “utilitarios”, “egoístas”, preocupados de satisfacer óptimamente
sus intereses, y por otro, con individuos “morales” deseosos de construir
sus propias vidas, lo que los vuelve cada vez más iguales en términos de
derechos, identidad e imaginario, y que a nivel grupal operan en una at-
mósfera de contradicción. 

Por otra parte, Andrews et al. (2002), sostienen que las contradicciones y
las relaciones antagónicas entre los miembros de un grupo parten esen-
cialmente del elemento cultural. Los autores señalan que existe una dife-
renciación entre culturas fuertes y débiles. Las culturas que están
fuertemente incorporadas en la vida de una organización y de sus miem-
bros producen un mejor rendimiento y facilitan que se hagan sacrificios
personales en aras de la organización. El peligro de estas culturas es que
pueden cegar a las personas en su percepción de la realidad para tomar
decisiones sobre aspectos relevantes para la organización. En cuanto a las
culturas débiles, pueden garantizar una mayor independencia de criterio,
los individuos recurren a sus propias experiencias, atribución de signifi-
cados y mitos para elaborar estas respuestas.
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3. METODOLOGÍA

El estudio se realizó en la Comunidad de San miguel de Yahuarcocha,
Provincia de Imbabura, cantón Ibarra, parroquia El Sagrario (Figura 2).

Se realizó trabajo de campo durante 6 meses (junio-diciembre 2014) uti-
lizando el enfoque cualitativo. Se aplicaron dos técnicas de muestreo; la
entrevista informal y la observación participante. 

Con la primera técnica, se realizaron 10 entrevistas a actores clave (arte-
sanas, funcionarios municipales, dirigentes parroquiales) de la comunidad
de San miguel de Yahuarcocha y del municipio de Ibarra. Las entrevistas
se enfocaron a conocer la percepción sobre la temática artesanal y las
nuevas capacidades aprendidas. de acuerdo con Callejo (2002) en esta
técnica no importa tanto el número de las mismas sino las diferentes po-
siciones sociales ocupadas con relación al objeto de estudio. Se trata de
obtener el suficiente material para la comparación y la mutua corrobora-
ción de la información.

Con la observación participante se captó de manera global información
relacional y su lógica colectiva de grupo en cuanto al trabajo artesanal y
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ubICACIÓn dE LA LAGunA dE YAHuARCoCHA. IbARRA, ECuAdoR

Fuente: los autores (2014).



sus atributos. La observación participante permite a los investigadores ve-
rificar definiciones de los términos que los participantes usan en entre-
vistas, observar eventos que los informantes no pueden o no quieren
compartir porque el hacerlo sería impropio, descortés o insensible, y ob-
servar situaciones que los informantes han descrito en entrevistas (kawu-
lich, 2005). 

El análisis de la información obtenida de ambas técnicas se sistematizó,
permitiendo elaborar las tendencias y resultados descritos en este trabajo.

La muestra fue seleccionada por procedimientos no probabilísticos, uti-
lizándose el muestreo bola de nieve, en el que los individuos selecciona-
dos inicialmente fungieron como informadores para identificar a otras
personas con las características deseadas (Snijders, 1992).

4. DISCUSIÓN DE RESULTADOS

Conflictividad artesanal en el ámbito territorial 

La organización en el sector artesanal de estudio se reduce a dos expe-
riencias. La primera vinculada a la Asociación de Totoreros de Yahuar-
cocha, legalmente constituida, cuyo objetivo es promover los bienes y
servicios artesanales empleando la fibra natural proveniente de la totora.
Esta asociación ha caído en decadencia debido a que no pueden competir
con los artesanos del municipio vecino de otavalo. La mayoría de los
miembros de la asociación ha optado por un cambio de actividad pro-
ductiva (venta de bienes y servicios gastronómicos). Los pocos que que-
dan han visto una oportunidad de negocio ofertando materia prima
(totora) proveniente de la Laguna de Yahuarcocha a los artesanos de ota-
valo, situación que ha provocado en ocasiones conflictos por la venta
extra-territorial. 

La segunda experiencia estuvo asociada a la creación de un grupo piloto
de mujeres que fueron capacitadas en la creación de artesanías en fibras
naturales. Este grupo no legalizado, tenía como objetivo promover los
bienes y servicios artesanales empleando fibras naturales. En este con-
texto, un grupo de 11 mujeres de la comunidad de San miguel de Ya-
huarcocha asumió el reto de desarrollar una artesanía sustentable a partir
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de materiales nuevos como la fibra natural de jacinto de agua y otras plan-
tas del territorio como la totora. durante el mes de septiembre 2014 el
grupo de mujeres se capacitó en talleres de manejo, innovación, diseño y
calidad con fibras naturales (Figura 3). Posteriormente, se tomaron accio-
nes para desarrollar una estrategia de comercialización para sus produc-
tos, así como una estrategia de ecomarketing. Las estrategias resultaron
ser exitosas: las artesanas comenzaron a realizar durante los meses de oc-
tubre, noviembre y diciembre de 2014 exposiciones itinerantes tanto na-
cionales como internacionales, exposiciones demostrativas y ventas
directas a la municipalidad de Ibarra. 

La dinámica de las ventas de los productos artesanales en las exposiciones
nacionales e internacionales generó una atmósfera interna de competen-
cia por la calidad de las artesanías. Los miembros menos aventajados co-
menzaron a exigir la transferencia de ese conocimiento, aspecto que se
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Figura 3

doS ARTESAnAS dE YAHuARCoCHA EnSEñAndo SuS TRAbAJoS HECHoS En FIbRA dE JACInTo
dE AGuA duRAnTE unA REunIÓn dE SEGuImIEnTo dE LA CAPACITACIÓn

Localización: Ibarra.

Fuente: los autores (2014). 



dio parcialmente, porque las artesanas con ventajas creativas e innovado-
ras decían que podían enseñar en los acabados finales de los productos
pero no en el proceso creativo y de innovación dado que eso era algo es-
pontaneo. Esta situación generó incomodidad y molestia en el grupo al
punto de no querer constituirse legalmente. una de las artesanas dio el
siguiente testimonio:

“no veo ningún problema que yo pueda invertir tiempo para enseñarles a
mis compañeras a darle un acabado final a sus productos, lo que no puedo
hacer es enseñarles a pensar con creatividad e innovación para que desarro-
llen nuevos productos, eso es algo que debe salir de ellas” (Araceli, Artesana,
Ibarra, noviembre 2014).

Estos conflictos a nivel grupal operan en una atmósfera de contradicción.
de acuerdo con dubet (2004), éstos se manifiestan, por un lado, con in-
dividuos “utilitarios”, “egoístas”, preocupados de satisfacer óptimamente
sus intereses, y por otro, con individuos “morales” deseosos de construir
sus propias vidas, lo que los vuelve cada vez más iguales en términos de
derechos, identidad e imaginario, y que a nivel grupal operan en una at-
mósfera de contradicción. 

Según Andrews et al. (2002), las contradicciones y las relaciones antagó-
nicas entre los miembros de un grupo parten esencialmente del elemento
cultural. Los autores sostienen que existe una diferenciación entre culturas
fuertes y débiles. Las culturas que están fuertemente incorporadas en la
vida de una organización y de sus miembros producen un mejor rendi-
miento y facilitan que se hagan sacrificios personales en aras de la orga-
nización. El peligro de estas culturas es que pueden cegar a las personas
en su percepción de la realidad para tomar decisiones sobre aspectos re-
levantes para la organización. En cuanto a las culturas débiles, pueden ga-
rantizar una mayor independencia de criterio, los individuos recurren a
sus propias experiencias, atribución de significados y mitos para elaborar
estas respuestas. de esta manera se desarrollan soluciones contradictorias
que pueden ser fuente de conflictos.

Yahuarcocha ha sido históricamente un territorio conflictivo. Los trabajos
de Costales y Costales (2002) y Estupiñan (2011) lo señalan como el lugar
donde se libró la batalla entre Caranquis e Incas. En la actualidad las dis-
putas están vigentes, como se puede constatar en el siguiente testimonio: 
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“…aquí cuando empezaron a construir el autódromo los pobladores de las
comunidades del Priorato no querían que la constructora contrataran a la
gente de San miguel de Yahuarcocha, siempre entre ellos ha existido una ri-
validad, lo mismo pasó cuando iniciaron la construcción de los hoteles;
Quinta San miguel, Conquistador…” (dirección de Turismo del municipio
de Ibarra, julio 2014).

El testimonio da cuenta de la racionalidad de los pobladores del territorio
de Yahuarcocha y es un indicativo de los conflictos que aún persisten a
nivel territorial.

Los resultados del análisis de las entrevistas y de la observación partici-
pante resaltan dos aspectos. Por una parte, el rol de las artesanas en el
proceso de ralentización del deterioro ambiental de la Laguna de Yahuar-
cocha, debido a que hacen uso de las plantas acuáticas invasoras que tiene
la laguna a su interior. un poblador de San miguel de Yahuarcocha, dio
el siguiente testimonio:

“El trabajo que hacen la mujeres artesanas que se capacitaron con el mu-
nicipio de Ibarra ayuda a la economía del hogar pero también tiene buen
resultado sobre las plantas acuáticas que invaden el espejo de la laguna.”
(Abel, habitante de San miguel de Yahuarcocha, octubre 2014).

Por el otro lado se evidenció la dinámica conflictiva a nivel grupal que pa-
rece tener como fuente al individuo y que de acuerdo a su interés asume
una posición frente al “otro”. Lo anterior resalta el habitus individual de
las artesanas de Yahuarcocha el cual pasa un proceso de construcción y
desconstrucción de prácticas sociales. Para ejemplificar lo señalado, po-
nemos en contexto el proceso relacional de dos artesanas con habitus dis-
tintos pero que evidentemente comparten un mismo espacio social.

Imaginemos a dos artesanas (A y L) de fibras naturales de San miguel de
Yahuarcocha. nos posicionamos en un escenario donde A y L comparten
una sección de práctica (elaboran cestas de fibra). A elabora una cesta
con detalles de acabado de alta calidad y L elabora una cesta con detalles
de acabado de baja calidad. Al comparar los trabajos, L le pide a A que
le enseñe el tipo de acabado que realizó. A accede y le enseña, pero L
tiene dificultades en realizar dicho acabado. A le dice que es cuestión de
práctica.
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Al siguiente día, A elabora otra cesta de fibra y con un acabado diferente
al del día anterior pero con el denominador común de que es con alta
calidad. nuevamente L le pide a A que le enseñe y A nuevamente le en-
seña a L.

Al tercer día, A elabora nuevamente otra cesta de fibra natural siempre
con un acabado distinto y de alta calidad. L observa y le reclama porque
siempre hace distintos acabados de mucha calidad. A le dice que le gusta
innovar en sus elaboraciones y que su fuente principal es su imaginación
debido a su realidad perceptual (cotidianidad, redes sociales, viajes, etc.).
L no cree en lo que le dice y la acusa con el resto de las artesanas de no
querer enseñar sus conocimientos.

Por tanto, como conclusión podemos decir que la artesana A nos pro-
porciona un claro ejemplo de un yo dividido, porque es ambos, el yo so-
lidario que desea enseñar sus conocimientos y el otro yo que genera
tensión por la falsa acusación; estas dos situaciones están en conflicto. A
no tiene culpa de que L no tenga la capacidad suficiente para innovar y
mucho menos para elaborar productos artesanales de alta calidad en
cuanto al acabado final. A percibe como un obstáculo a L, no porque
tenga falta de capacidad sino porque la está acusando con el resto de las
artesanas y estas pueden pensar que A es mala compañera por no querer
enseñar y quieran en un futuro excluirla de la organización. 

Se propone como una potencial salida a la dinámica de conflictividad la
construcción de un centro artesanal de fibras naturales de Yahuarcocha
que permita la interacción permanente entre las artesanas, la interacción
supone un ambiente de enseñanza-aprendizaje constante, esta atmósfera
de acompañamiento permitirá esquemas de inclusión que progresiva-
mente mitigaran los conflictos al interior de la organización. 

5. CONCLUSIÓN

El análisis permite reconocer que al interior de las organizaciones que
son parte de San miguel de Yahuarcocha existen conflictos. Los conflictos
a nivel local están caracterizados por intereses individuales de los miem-
bros y la transferencia de conocimiento asociado a la mejora de los pro-
ductos artesanales. La situación descrita afecta el desempeño de los
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miembros debido a que no pueden aplicar plenamente sus habilidades
al desarrollo de los productos artesanales.

Las relaciones antagónicas entre las artesanas pueden explicarse conside-
rando tres aspectos analíticos: la racionalidad económica, la cultura y el
habitus individual, este último aspecto ofrece una vía más expedita para
comprender su lógica y comportamiento. Las disputas de las artesanas
de Yahuarcocha suponen un ambiente de competencia, la necesidad de
producir con calidad y vender los productos artesanales manufacturados
genera una atmósfera de bienestar. La competitividad entre las artesanas
será un elemento que dependerá de cada una de ellas; de su habitus in-
dividual, así como el espacio social que re-configura su práctica artesanal.

Finalmente, se propone una agenda de investigación para el sector arte-
sanal de Yahuarcocha, sus elementos definitorios deberán incluir esque-
mas organizativos que permitan el uso sustentable de los recursos
territoriales e incentiven a los actores locales a trabajar en sinergia en un
marco de capacidades diferenciadas y fortalecimiento de la autogestión. 
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RESUMEN

Conflictividad en el medio rural: el caso de las artesanas de Yahuarcocha

Las artesanas con ventajas creativas e innovadoras son proclives a elaborar productos con
mejores acabados finales. Lo anterior puede resultar en conflictos debido a que al interior
del grupo la dinámica puede generar una atmósfera de competencia por la calidad y venta.
En esta lógica, este estudio propone examinar la dinámica conflictiva entre las artesanas de
San miguel de Yahuarcocha y sus implicaciones en el ámbito territorial de Imbabura, dentro
del municipio descentralizado de Ibarra (Ecuador). Se concluye que al interior del grupo
de artesanas se identifican relaciones antagónicas que conducen a conflictos personales.

PALABRAS CLAVE: Asociatividad, Artesanía, desarrollo local, Tensión, Yahuarcocha.
CÓDIGOS JEL: Q01, Q56, R11, o35, L26.

ABSTRACT

Rural conflict: the case of Yahuarcocha craftswomen

Craftswomen with creative and innovative advantages are likely to produce products with
better finishing. This can result in conflict because within the group the dynamics may lead
to a competitive atmosphere for quality and sales. Within this context, the present study
aims at examining the conflicting dynamics between the craftswomen of San miguel de Ya-
huarcocha (Ecuador) and their implications at the territorial level. We conclude that within
the group of craftswomen there are antagonistic relationships that lead to personal conflicts.

KEYWORDS: Partnership, Crafts, Local development, Tension, Yahuarcocha.
JEL CODES: Q01, Q56, R11, o35, L26.
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¿Cambio climático o variabilidad
climática en Coto Brus?: controversias

sobre las perspectivas de los efectos de la
tormenta tropical Nicole y el huracán

Thomas en el cultivo del café 

RAFAEL EvELIo GRAnAdoS CARvAJAL (*)

ánGEL JESúS PoRRAS SoLÍS (**)

ÓSCAR dAvId CALvo SoLAno (***)

1. INTRODUCCIÓN

Esta investigación surge como producto de un proceso de desarrollo local
del gobierno municipal del cantón de Coto brus, al sur de Costa Rica;
en el cual diversos actores locales explican la crisis socioeconómica que
vive la población de dicha zona debido a la crisis cafetalera ligada a los
fenómenos atmosféricos ocurridos entre el 2010 y el 2011. 

Para realizar la investigación, se entrevistó a productores de café de la
zona con el fin de dar una rápida caracterización de lo que han venido
haciendo para atender dicha problemática  y se buscaron fuentes de in-
formación hidrometeorológicas que puedan dar indicios sobre el com-
portamiento de la atmósfera y los efectos de los eventos extremos en el
cantón. 

31
Revista Española de Estudios Agrosociales y Pesqueros, n.º 246, 2017

(*) Programa Regional de Desarrollo Rural (PRDR) de la Universidad Nacional de Costa Rica (UNA).
(**) Centro de Información Documental de la Facultad de Ciencias Sociales (CIDCSO) de la Universidad Na-

cional de Costa Rica (UNA).
(***) Programa de Estudios Sociales de la Ciencia, la Técnica y el Medio Ambiente (PESCTMA), Centro de

Investigaciones Geofísicas (CIGEFI), Universidad de Costa Rica. 11501-2060 San Pedro, San José.

- Revista Española de Estudios Agrosociales y Pesqueros, n.º 246, 2017 (31-60).
Recibido noviembre 2015. Revisión final aceptada enero 2017.



La información fue triangulada con las fuentes mediáticas registradas en
las fechas del estudio y las diversas percepciones de los habitantes que par-
ticipan en la red de distrito, el Consejo municipal, el Consejo Cantonal
de Coordinación Interinstitucional (CCCI) y otras organizaciones locales.

2. DESCRIPCIÓN FÍSICA DE LA ZONA DE ESTUDIO

El cantón Coto brus (Figura 1) se encuentra en la provincia de Puntare-
nas, sus coordenadas geográficas, específicamente, son: 08° 53’41’ latitud
norte y 82° 54’58” longitud oeste (IFAm, 2012).
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Figura 1

LoCALIzACIÓn GEoGRáFICA dEL CAnTÓn dE CoTo bRuS Y dE LAS ESTACIonES dE SAn vITo
dE JAbA Y RÍo nEGRo, dEL InSTITuTo CoSTARRICEnSE dE ELECTRICIdAd (ICE)

Fuente: Atlas 2008,  Instituto Tecnológico de Costa Rica, (ITCR) y Centro de Estudios básicos en Ingeniería, ICE. Proyección y
datum: WGS84. Cartografía digital por: Geóg. Paula m. Pérez.



El cantón tiene un área total de 935,52 km2 y se encuentra dividido
geográficamente en cinco distritos, cuya cabecera es San vito, seguido
de Sabalito, Agua buena, Limoncito y Pittier (municipalidad de Coto
brus y unA, 2011). de acuerdo con el último censo de población, para
el año 2011 contaba con una población de 38.453 personas (InEC,
2012).

Según el IFAm (2012), esta zona presenta suelos fértiles que dan cabida
a cuatro unidades geomórficas en forma de sedimentación aluvial, de de-
nudación, de origen tectónico y erosivo, y de origen volcánico. 

Es una zona que cuenta con espacios climáticos muy variados, pero en
general se puede describir como un clima tropical húmedo. Su tempera-
tura media es de 22°C, pero en la zona norte del cantón, oscila entre los
14°C y los 18°C; sin embargo, el cantón en su mayoría presenta un clima
cálido con temperaturas que van desde los 17°C hasta los 26°C. destaca
el caso del distrito de Pittier, cuyo clima se considera templado (munici-
palidad de Coto brus y unA, 2011 y marín, 2003).

marín (2003) indica que su precipitación promedio es aproximadamente
de 3873 mm anuales, aunque los acumulados de precipitación más altos
los ha referido el distrito de Agua buena, con un promedio anual cercano
a los 4500 mm. Por su parte, la humedad relativa es alta y relativamente
constante. 

Gamboa (2008), citando a mena (2005), menciona que en los meses de
la estación seca, cercanos a marzo, es aproximadamente del 75% y en los
de estación lluviosa, principalmente en julio, octubre, noviembre y di-
ciembre, esta alcanza el 90%. 

El principal cultivo es el café (Coffea arabica), seguido de la caña de azúcar
(Saccharum offinarum), caña india (Dracaena fragans), hortalizas y espe-
cies menores (marín, 2003). También es importante la ganadería, la pro-
ducción de granos básicos y frutas (municipalidad de Coto brus y unA,
2011).

En las diversas visitas realizadas a Coto brus entre el 2010 y el 2011, para
apoyar la formulación de un plan de desarrollo local que orientara las de-
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cisiones del gobierno local, surge, en diversas reuniones y talleres, una
reiterada discusión sobre los problemas que presenta la principal fuente
de empleo e ingresos (la producción del café) ante los eventos extremos
y el cambio climático. Las principales consecuencias son enmarcadas a
partir de los daños causados por la tormenta tropical nicole y el huracán
Thomas, en el 2010 (barquero, 2012).

no obstante, la afirmación de cambio climático parece fuerte y se hace
necesario plantear algunas preguntas sobre si éste es el responsable del
problema de la producción cafetalera. de este análisis del equipo de tra-
bajo surge la siguiente pregunta: ¿la crisis que enfrentan los productores
obedece a los efectos del cambio climático o a la variabilidad climática?
Y si no es por ninguno de los dos, ¿cuál es la verdadera explicación de lo
que ocurre en la producción de café? y ¿qué otros factores sociales y cul-
turales pueden estar relacionados?

Para atender la investigación se plantea hacer un estudio retrospectivo to-
mando en cuenta las tres últimas décadas con el fin de conocer tanto los
aspectos del clima, como de la producción de café y si es posible interre-
lacionar los resultados. 

Así, el principal objetivo de este trabajo consiste en verificar si existen
o no evidencias de cambio climático en el cantón de Coto brus en
el período 1980-2014, con base en información meteorológica obte-
nida de las estaciones locales, de métodos estadísticos, de reducción de
escala y determinar si hubo manifestaciones de éste fenómeno en
la zona de estudio. También, se busca verificar si se han planteado al-
gunas medidas preventivas ante la presencia de eventos extremos a fu-
turo.

Además, se aplicaron 42 cuestionarios a productores de café pertenecien-
tes a diferentes comunidades de los distritos de San vito y Pittier, con el
propósito de obtener información relacionada con la producción, mano
de obra, costos y perspectivas sobre la actividad cafetalera en la región.
Es importante destacar, que se utilizó un muestreo no probabilístico por
conveniencia, seleccionando a aquellos productores que tienen más de
20 años de estar vinculados con el cultivo del café.
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de modo que, esta investigación brindará a los actores locales (gobierno
local, asociaciones de desarrollo, estudiantes, etc.) información científica
para discutir sobre el fenómeno del cambio y la variabilidad climática en
el cantón, así como también acerca de los procesos sociales y de desarro-
llo local. Asimismo, el hecho de tener información meteorológica que
describa el contexto local, facilita el diálogo con la población y en general,
permite justificar la planificación de actividades relacionadas con las di-
mensiones ambiental, social, económica e institucional, con el propósito
de tener el mayor éxito posible en las acciones que emprendan en materia
de desarrollo comunitario.

Además, abrirá la discusión sobre las controversias del cambio climático,
la variabilidad climática y sus posibles efectos en las actividades socioe-
conómicas del cantón y dará respuesta a la interrogante de si dicha situa-
ción afectó la cosecha del café en el 2010. Por su parte, como valor
teórico, da inicio al estudio sobre cómo afectan las condiciones atmosfé-
ricas al cantón, y a raíz de ello, se abre una nueva línea de exploración en
torno a este tema. 

Finalmente, a modo de utilidad metodológica, este trabajo persigue cla-
rificar si es el concepto de cambio climático o el de variabilidad climática
el que mejor se adapta a contextos similares.

3. METODOLOGÍA

Este estudio representa una investigación mixta, correlacional y explicativa
(barrantes, 2002) que busca medir el grado de relación que existe entre
el cambio de las variables meteorológicas y la dinámica del cultivo del
café en las dos últimas décadas del siglo XX y la primera del siglo XXI
en el cantón Coto brus. Asimismo, en caso de que dicha
relación exista o no, pretende dar una explicación a este fenómeno.

Es un estudio de observación longitudinal de carácter retrospectivo, pues
se toman como unidad de análisis los datos meteorológicos concernientes
a temperatura, precipitación y humedad relativa en Coto brus durante el
período comprendido entre 1980 y el 2014, con el propósito de analizar
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si hay cambios significativos en las tendencias de los valores promedio de
estas series de datos.

de este modo, se puede afirmar que la información meteorológica es un
insumo para generar políticas públicas anticipadas en pro de una optimi-
zación de las actividades socioeconómicas y culturales del cantón.

En el abordaje cuantitativo del proyecto, se utilizaron datos meteorológi-
cos de las estaciones de San vito de Jaba (08° 49’ 41.4” n; 82° 57’ 48.7”
o) y Río negro (08° 53’ 12.6” n; 82° 53’ 06.9” o) pertenecientes al Ins-
tituto Costarricense de Electricidad (ICE), los cuales se abordaron esta-
dísticamente para obtener su valor medio diario durante el período de
estudio. 

Posterior a esto, durante las dos giras de campo realizadas, se observó el
entorno en el cual se realizó la toma de datos diaria en ambas estaciones,
con el propósito de emitir un criterio acertado sobre el proceso de reco-
lección de datos. Como existe la presencia de un sesgo de información
específicamente a la hora de realizar mediciones o al ser necesario un re-
levo de estaciones meteorológicas (lo cual se aprecia en la cantidad de
datos faltantes en las series), se procedió a hacer un rellenado de datos
mediante el método de Tabony (1983).

Además, se aplicó una reducción de escala a una serie meteorológica para
el período de estudio, con datos obtenidos del Global Precipitation Cli-
matology Project, versión 2.2 (GPCPv2) (Adler et al., 2003) para el pe-
riodo 1950-2010, y también con datos provenientes del Reanalysis del
national Center of Environmental Prediction y el national Center for At-
mospheric Research (nCEP/nCAR) (kalnay et al., 1996) para el período
1980-2010 con el objetivo de determinar si hay cambios en los valores
medios anuales de precipitación. El detalle de este proceso se describe
en los párrafos a continuación.

En la reducción de escala utilizada, se analizaron datos mensuales pro-
yectados de precipitación, temperatura y humedad para el período 2000-
2049 y se compararon con un acervo de datos históricos en bruto del
período 1979-1999. Se realizó además el cálculo de un factor multiplica-
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tivo para la precipitación y un factor aditivo para la temperatura entre los
datos proyectados y los históricos. de modo que, ambos factores se uti-
lizaron para corregir los sesgos de los datos históricos y garantizar que a
una baja resolución los datos proyectados no presentaran sesgos estadís-
ticos significativos.

Se obtuvieron también, las anomalías de los datos corregidos para preci-
pitación y temperatura a una baja resolución, las cuales fueron interpola-
das hacia una alta resolución según la grilla utilizada para este estudio.
Asimismo, para generar los estimados de alta resolución para la totalidad
del período (1979-2049), se añadió a los datos estimados, la influencia de
los ciclos estacionales.

La corrección de los sesgos estadísticos en los datos históricos, se basa en
la utilización de datos de temperatura mensual promedio provenientes
del Reanalysis (nCEP/nCAR)  (kalnay et al., 1996).

La base de datos utilizada fue provista por los siguientes organismos: na-
tional oceanographic and Atmospheric Administration, office of
oceanic and Atmospheric Research, Earth System Research Laboratory,
Physical Sciences division (noAA/oAR/ESRL PSd) en boulder Col-
orado. Por su parte, los datos fueron obtenidos mediante el acceso al sitio
de red http://www.esrl.noaa.gov/psd.

En añadidura, los datos mensuales de precipitación correspondientes al
período 1979-1999 fueron obtenidos del GPCPv2 (Adler et al., 2003),
de igual forma provisto por el conjunto noAA/oAR/ESRL PSd. Es im-
portante mencionar, que la base de datos GPCP combina datos satelitales
y de estaciones meteorológicas, en una resolución de 2.5° x 2.5°.

Es de importancia mencionar, que los datos de precipitación y tempera-
tura provenientes del Reanalysis y de los modelos de Circulación General
(GCm, por sus siglas en inglés) fueron convertidos a una resolución
acorde con los datos de la base GPCP para realizar el proceso de correc-
ción estadística de los sesgos.

de este modo, los datos de precipitación y temperatura de los GCm fue-
ron en primera instancia corregidos mediante un mapeo de los cuantiles
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de los datos modelados versus los cuantiles definidos por los datos
GPCP y del Reanalysis según los tipos de variable analizados en este es-
tudio.

Por otra parte, mediante el uso de la información meteorológica de
precipitación de las estaciones meteorológicas antes mencionadas,
se procedió a calcular el Índice de Precipitación Estandarizada (SPI,
por sus siglas en inglés),  que según la organización meteorológica
mundial (Wmo, por sus siglas en inglés) (2012), fue diseñado para
cuantificar el déficit de precipitación para varias escalas de tiempo que
reflejan el impacto de la sequía sobre la disponibilidad del recurso hí-
drico. 

En este trabajo, se obtuvo el SPI mediante el método de Wheatley (2010)
a escalas de 1, 3, 6, 12, 24 y 36 meses previos al huracán Thomas, con el
propósito de determinar cómo fue el comportamiento de la precipitación
durante el 2010 en Coto brus. Se hace especial énfasis en el valor del
SPI a los tres meses previos debido a su importancia en temas de efectos
de la precipitación sobre la agricultura.

Es prescindible anotar que los datos fueron utilizados dentro de un con-
texto exclusivamente académico y tratados con la confidencialidad reque-
rida. En cuanto al aspecto cualitativo, este estudio se define como
fenomenológico y etnográfico (barrantes, 2002), pues busca en primera
instancia, conocer el significado que los habitantes de la zona dan al fe-
nómeno del cambio climático y la variabilidad climática y, en segundo
lugar, dar la descripción analítica de las manifestaciones culturales que se
han generado en el cantón en torno al efecto de las condiciones meteo-
rológicas sobre sus actividades tanto socioeconómicas como de su vida
diaria.

desde un enfoque cualitativo, su unidad de análisis son las percepciones
de cada uno de los principales actores locales involucrados en la temática
del estudio. Se utilizan los métodos de triangulación tanto teórica como
de investigadores, pues se emplean las perspectivas de los investigadores
y de otros actores con criterios vinculantes.
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La información cualitativa tuvo dos ejes principales que fueron: la forma
en que los investigadores percibieron e interpretaron el proceso, y la
perspectiva de los actores locales acerca del mismo, haciendo uso de la
observación y conversatorios no estructurados, que se dieron en el
marco de reuniones con miras a desarrollar el Plan Cantonal de
desarrollo Integral del cantón de Coto brus 2011-2016, donde los dis-
tintos individuos expusieron sus visiones e ideas en pro del desarrollo
local. 

Se realizó un análisis de dominio con el objetivo de identificar y analizar
la forma en que los distintos actores locales explican, en sus términos, la
terminología correspondiente al cambio climático, a la variabilidad climá-
tica y a sus efectos.

Por último, se realizó un análisis de política pública para analizar cómo
se vincula esta con el uso de la información meteorológica como he-
rramienta para la generación de estrategias de desarrollo comunitario y
mitigación de los efectos adversos de los eventos extremos. Por su parte,
para complementar la información meteorológica y las narrativas loca-
les, se realizó una triangulación con referencias mediáticas del contexto
temporal estudiado, con el fin de ver los registros y la interpreta-
ción que se le da a los fenómenos extremos ocurridos durante dicho
período.

4. RESULTADOS

4.1. Análisis de datos de estaciones meteorológicas 

Conforme al análisis realizado en una primera aproximación con los datos
en bruto sobre las estaciones de San vito de Jaba (08° 49’ 41.4” n; 82°
57’ 48.7” o) y Río negro (08° 53’ 12.6” n; 82° 53’ 06.9” o), se encontró
que para la primera estación (Figura 2), los valores correspondientes a la
precipitación media mensual, temperatura media mensual  y humedad
relativa mensual, su valor promedio a lo largo del tiempo no presenta una
variación significativa, lo cual está representado mediante la línea hori-
zontal de color negro en cada una de las figuras. 
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Figura 2

PRECIPITACIÓn mEdIA mEnSuAL (mm), TEmPERATuRA mEdIA mEnSuAL (°C) Y HumEdAd
RELATIvA mEdIA (%), 1980-2012. ESTACIÓn mETEoRoLÓGICA dE SAn vITo dE JAbA

(La línea negra horizontal corresponde al valor promedio de la serie de los datos)

Fuente: Instituto Costarricense de Electricidad.



Con respecto a la estación hidrológica de Río negro, de igual forma el
comportamiento a lo largo del periodo de estudio de la precipitación
media mensual (Figura 3) refleja que no ha habido una variación signifi-
cativa de los valores medios a lo largo del tiempo, lo cual se puede apre-
ciar en la horizontalidad de la línea representa el valor promedio de la
variable en el tiempo. 

Con respecto al comportamiento del valor de la desviación estándar co-
rrespondiente a cada una de variables meteorológicas (Figura 4), se puede
observar que de manera similar al promedio, no se pueden destacar va-
riaciones significativas a lo largo del período en estudio.  En cada una de
las variables, la desviación estándar se tiende a mover dentro de un rango
bastante estrecho sin variaciones significativas. 
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Figura 3

PRECIPITACIÓn mEdIA mEnSuAL (mm), 1980-2012. ESTACIÓn HIdRoLÓGICA dE RÍo nEGRo
(La línea negra horizontal corresponde al valor promedio de la serie de los datos)

Fuente: Instituto Costarricense de Electricidad.



de este modo, la variación de los valores del promedio de las variables
meteorológicas de ambas estaciones, así como el comportamiento de la
desviación estándar, indican que estas han sido poco significativas en la
zona de estudio.

Por su parte, en cuanto a los datos a los que se les aplicó el método de
rellenado de Tabony (1983), se encontró que los valores correspondien-
tes a precipitación diaria promedio para ambas estaciones oscilaban en
el rango comprendido entre los 2 y los 12 mm, mientras que en el caso
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Figura 4

dESvIACIÓn ESTándAR AnuAL dE LA PRECIPITACIÓn (mm), TEmPERATuRA (°C) Y HumEdAd
RELATIvA (%), 1980-2012. ESTACIÓn mETEoRoLÓGICA dE SAn vITo dE JAbA Y ESTACIÓn

HIdRoLÓGICA dE RÍo nEGRo

Fuente: Instituto Costarricense de Electricidad.



de la estación meteorológica de San vito de Jaba, los datos correspon-
dientes a humedad relativa anual promedio se mantuvieron dentro de los
límites del 80 al 95%. 

Las Figuras 5 y 6 describen el comportamiento de los datos rellenados
para la precipitación diaria promedio para ambas estaciones y la hume-
dad relativa anual promedio para la estación meteorológica San vito de
Jaba.
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Figura 5

PRECIPITACIÓn dIARIA (mm) PRomEdIo A PARTIR dE dAToS RELLEnAdoS PoR EL mÉTodo dE
TAbonY (1983), PARA LA ESTACIÓn mETEoRoLÓGICA SAn vITo dE JAbA Y PARA LA ESTACIÓn

HIdRoLÓGICA RÍo nEGRo, 1980-2014

Fuente: Instituto Costarricense de Electricidad.



4.2. Downscaling

En cuanto a los resultados obtenidos de los métodos de reducción de es-
cala, se tiene que para el cantón de Coto brus, los valores de la precipi-
tación acumulada anual para el periodo 1980-2010 (Figura 7), según los
datos mensuales del GPCPv2 (Adler et al., 2003), se mantuvieron deli-
mitados entre los 2000 y 3000 mm por año. Por otra parte, al utilizar los
datos del Reanalysis (kalnay et al., 1996), se obtuvo que los valores de
precipitación acumulada anual oscilaron entre los 4000 y los 7000 mm
por año en el cantón. 
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Figura 6

HumEdAd RELATIvA AnuAL (%) PRomEdIo A PARTIR dE dAToS RELLEnAdoS
PoR EL mÉTodo dE TAbonY (1983) PARA LA ESTACIÓn mETEoRoLÓGICA

dE SAn vITo dE JAbA, 1980-2014

Fuente: Instituto Costarricense de Electricidad.



En lo concerniente a la evolución temporal del downscaling realizado, el
comportamiento de la precipitación según ambas bases de datos se en-
cuentra delimitado dentro de un rango a lo largo del tiempo. Para el caso
del GPCPv2 este lapso comprende los años entre 1980 y el 2010. mien-
tras que, en el caso del Reanalysis, los datos muestran una estacionalidad
durante el período 1950-2010.

Esta estacionalidad, refleja que las condiciones de precipitación tuvieron
una constancia relativa a lo largo del tiempo. de modo que, los efectos
adversos sobre el cultivo del café, pudieron deberse a otras causas, dis-
tintas al cambio en el régimen de las precipitaciones.
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Figura 7

doWnSCALInG dE PRECIPITACIÓn ACumuLAdA AnuAL (mm) En CoTo bRuS, 1980-2010. dAToS
TomAdoS dEL GPCPv2 Y dEL REAnALYSIS

Fuente: Adler et. al. (2003) (figura 7.a) y kalnay et. al. (1996) (figura 7.b).



4.3. Índices de Precipitación Estandarizada (SPI)

Con respecto al comportamiento de la precipitación según el cálculo del
SPI, para el caso de los datos correspondientes a la estación meteoroló-
gica de San vito de Jaba, se obtuvo que la precipitación en la zona puede
considerarse normal (naranjo y Stolz, 2013), pues ésta variable mostró
valores cercanos a cero (Figura 8 a.). 

Por su parte, en cuanto al valor del SPI sobre los tres meses más húmedos
(Agosto, Setiembre, octubre -ASo-) (SPI-3), para el 2010, hubo un com-
portamiento de carácter extremadamente lluvioso en la zona (Figura 9 a.).

Rafael Evelio Granados Carvajal, Ángel Jesús Porras Solís y Óscar David Calvo Solano

Revista Española de Estudios Agrosociales y Pesqueros, n.º 246, 2017

46

Figura 8

ÍndICES dE PRECIPITACIÓn ESTAndARIzAdA (SPI), 1980-201

Fuente: Instituto Costarricense de Electricidad.



En cuanto al comportamiento del SPI y el SPI-3 en la estación hidrológica
de Río negro, se puede observar que en el 2010 se dio un comporta-
miento de carácter moderadamente lluvioso, para el caso del SPI (Figura
8 b.); mientras que para el de SPI-3 fue muy lluvioso (Figura 9 b.), similar
al observado para la estación meteorológica de San vito de Jaba.
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Figura 9

ÍndICES dE PRECIPITACIÓn ESTAndARIzAdA (SPI) PARA 1, 3, 6, 12, 24 Y 36 mESES, 1980-201

Fuente: Instituto Costarricense de Electricidad.



Con respecto al comportamiento estacional del SPI mostrado en la Figura
8, éstas muestran en escala temporal la duración de los distintos eventos
hidrometeorológicos de sequía o bien, de aumento en el régimen de pre-
cipitaciones. En ellas, el eje horizontal muestra los años durante los cuales
se presentó determinado evento y el eje vertical muestra la cantidad de
meses sobre los cuáles se mantuvo tal comportamiento.

de modo que, un evento que muestra tanto un grosor en el eje horizontal,
como una distancia significativa en el eje vertical, representa un patrón o
bien de sequía o de aumento de precipitaciones sostenido en el tiempo
durante los meses que indica su escala vertical durante los años referidos
en su escala horizontal.

4.4. Entrevistas a productores

Al aplicar las entrevistas a los productores de la zona, se encontró que
estos pueden llegar a tener hasta más de 80 años de residir en la zona,
de los cuales el 60% suma más de 25 años de haberse establecido en el
lugar. de estos, el 80% viven en la comunidad de San Rafael. Por otra
parte, el 20% de los encuestados con más de 25 años de edad, reside
en la comunidad de Fila Pinar, y quienes tienen más de 50 años de
edad, también provienen de esta comunidad y toda su vida han habitado
ahí.

un poco más del 80% de los productores son hombres, con edades entre
los 22 y 83 años, con un promedio de edad de 53 años. La edad de las
siete mujeres entrevistadas oscila entre los 33 y 87 años, con una edad
promedio de 60 años. Con respecto al nivel de instrucción de los pro-
ductores, cerca del 70% tienen estudios de primaria (completa e incom-
pleta) y 7%, estudios parciales de secundaria. Además, en el 15% de los
casos se identificó analfabetismo y solo dos productores cuentan con es-
tudios universitarios.

del total de los productores, el 76,2% se dedica a tiempo completo a las
labores de su finca, mientras que el porcentaje restante, tiene otros tipos
de ocupación principal, por ejemplo negocio propio, trabajo en otras fin-
cas (jornalero) y peones o albañiles de construcción. 
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de los 35 hombres jefes de hogar, 29 tienen cónyuge, de las cuales sola-
mente la mitad labora en la finca como su actividad principal. La otra
mitad se dedica a labores propias del hogar (amas de casa) o trabajan
como empleadas domésticas o en algún establecimiento comercial. 

En el caso de las siete mujeres jefas de hogar, cinco tienen cónyuge, de
los cuales tres trabajan en la finca y los dos restantes, como peones agrí-
colas en otras fincas. Con respecto a los otros miembros de la familia
(principalmente hijos), su participación dentro de las actividades propias
de la finca a tiempo completo es muy baja. 

de las 42 familias, considerando sólo a hijos con edades iguales o mayores
a 15 años, solamente en seis de los casos, uno de ellos participa a tiempo
completo en las labores de la finca; pero no se documenta este tipo de
actividad por parte de las hijas. 

Por su parte, el 16,7% de las personas encuestadas obtuvo la propiedad
como herencia y un 23,8% como parcela asignada y titulada a través del
Instituto de desarrollo Agrario (IdA), hoy Instituto de desarrollo Rural
(IndER). El resto de los productores compró el terreno, principalmente
de quienes habían recibido su propiedad por parte del IdA en la distri-
bución de tierras realizada en la década de los setenta. 

Con respecto a la fisiografía de las fincas, el 87,8% presenta una pendiente
en el rango del 5% al 30% (ninguna de las fincas presenta pendientes me-
nores al 5%). Por otra parte, el 80,5% de los productores vive en la pro-
piedad, el resto habita a menos de dos kilómetros de esta. Cabe resaltar,
que el 89,7% de los entrevistados no cuentan con un administrador o en-
cargado de la parcela o finca.

En cuanto al número de fincas que componen la unidad de producción,
se destaca la posesión de una finca (73,8%) o a lo sumo dos (26,2%). de
estas, el 80% está por debajo de las 14 hectáreas y no se registran fincas
mayores a las 32 hectáreas. La mayoría de estas tierras fueron una distri-
bución que hizo en los años setenta el entonces Instituto de Tierras y Co-
lonización (ITCo). En promedio, las parcelas eran de entre 15 y 25
hectáreas; en aquellos casos que eran más grandes, dependían de la pro-
porción de tierra apta para la agricultura.
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5. DISCUSIÓN

El comportamiento de las variables meteorológicas analizadas en este tra-
bajo, tanto al realizar un abordaje estadístico como al aplicar métodos de
reducción de escala y calcular los valores del SPI y SPI-3, buscaba com-
probar si durante el 2010 en el cantón de Coto brus se presentaron evi-
dencias de cambio climático o bien, el aumento de precipitaciones se
podía considerar como parte de la variabilidad climática normal de la
zona.

Al respecto, es importante recalcar, que los resultados obtenidos repre-
sentan el concepto de la variabilidad climática, que se refiere a la variación
de los valores promedio o de otros momentos estadísticos tales como las
desviaciones estándar del clima en todas las escalas tanto temporales
como espaciales, más allá de la ocurrencia de eventos extremos. Esta va-
riabilidad se puede deber a procesos internos del sistema climático o bien
a variaciones en los forzantes externos antropogénicos (IPCC, 2013).

Por otra parte, el IPCC (2013) indica que el cambio climático se refiere
a cambios en el estado del clima que pueden ser identificados como una
variación de sus propiedades, y que persisten durante un período extenso
(décadas o más). Este cambio climático, tiene como posibles causas, pro-
cesos naturales o forzantes externos tales como modulaciones de los ciclos
solares, erupciones volcánicas o cambios persistentes en la composición
atmosférica debido a efectos antropogénicos, como por ejemplo cambios
en el uso del suelo, entre otros.

Por otra parte, para el caso de la estación meteorológica San vito de Jaba,
los valores medios mensuales para precipitación, temperatura y humedad
relativa, así como los valores de la desviación estándar, no presentan una
variación significativa en el tiempo. 

de igual forma, para la estación hidrológica Río negro, los valores medios
mensuales de precipitación evidencian el mismo comportamiento que
los de la estación meteorológica de San vito de Jaba; de modo que, el
comportamiento de las variables meteorológicas a lo largo del periodo
1980-2014 obedece más a una variabilidad climática que a un cambio cli-
mático.
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Conforme a las series de datos rellenadas por el método de Tabony
(1983), para el caso de la precipitación diaria promedio de las series de
datos de ambas estaciones, sus valores no mostraron cambios drásticos
en su promedio, concordante de igual forma con el concepto de variabi-
lidad climática.

de igual forma, al aplicar una reducción de escala con datos del  GPCPv2
(Adler et al., 2003) y del Reanalysis (kalnay et al., 1996), en ambos casos
no se encontraron cambios drásticos en los valores promedio, de modo
que la definición de variabilidad climática también se ajusta de manera
adecuada en este caso.

Para los resultados obtenidos del cálculo del SPI y SPI-3 por el método
de Wheatley (2010), se puede observar que para el año 2010, la estación
meteorológica de San vito de Jaba presentó un comportamiento normal
de precipitación, mientras que para la estación hidrológica de Río negro,
fue moderadamente lluvioso. Además, al calcular el SPI-3, ambas esta-
ciones mostraron comportamientos del tipo “extremadamente lluvioso”,
enmarcado dentro de un concepto de variabilidad climática y no de cam-
bio climático.

Ahora bien, a partir de las entrevistas a productores, se encontró, en ge-
neral, que las fincas cuentan con los servicios básicos como agua, luz, elec-
tricidad, teléfono, transporte colectivo, así como salud, escuelas y colegios.
Sin embargo, esto no hace diferencia alguna en la producción, ni en los
ingresos familiares, más bien para algunas familias representa un gasto
extra al finalizar el mes.

En términos productivos, los entrevistados consideran que sus fincas son
buenas o regulares. Sin embargo, creen que hace falta capital para mejorar
los niveles de producción, esto porque la tierra necesita no sólo trabajo
manual, sino también enmiendas, recuperación de suelos, abonos, tipo
de planta, reinversión, mejores mercados, mejor precio de los productos,
entre otros.

Así, los productores mencionan que la baja en la producción sufrida en
los últimos años es el resultado del aumento de las plagas, el alto costo
de los insumos y la mano de obra, la mala asistencia técnica y las condi-
ciones climáticas. Con respecto a este último escenario, indican que la
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lluvia los afecta en distintas fases de la producción, es decir, desde la flo-
ración hasta el proceso de recolección (caída del grano). 

Al caer el precio internacional del café, disminuyen los ingresos de los
productores. Esto implica una menor frecuencia en la aplicación de agro-
químicos, provocando una mayor exposición a plagas y enfermedades
del cafeto (Roya, ojo de Gallo, entre otros).

Además, señalan que las instituciones no les brindan ayuda en cuanto a
semilla, paquetes tecnológicos, ayuda profesional, seguimientos técnicos
en la producción, etc., lo que al final se transforma en baja productividad.
A la pregunta sobre cuáles acciones se deberían seguir para mejorar la si-
tuación actual, las respuestas son muy variadas, pero están estrechamente
relacionadas con la necesidad de recibir ayuda del Gobierno. 

En general, existe la percepción de que al Estado le corresponde solucio-
nar las dificultades individuales de la ciudadanía, y en otros casos se culpa
al mercado por el problema de la producción, y a las entidades financieras
por las limitantes para acceder al crédito; sin embargo, nunca se atribuye
a causas propias.

Al preguntarles a los productores sobre los posibles proyectos que po-
drían dinamizar la actividad productiva del café en la región, se encontró
que aún continúan con la idea de ser agricultores tradicionales, pero no
se mencionan los agroproyectos, en los cuales se pase de ser productores
de materia prima a convertirse en productores agroindustriales, dando
un valor agregado a su cosecha. 

no se refleja un cambio de mentalidad del productor, pues se considera
al Estado como su única solución, y al mercado como su peor problema.
no se logran ver proyectos dinamizadores que lleguen a reforzar el uso
de los recursos existentes a nivel local. 

La misma división de la producción y la falta de organización local hacen
que la producción no haya hecho posible un verdadero cambio en el pen-
samiento del agricultor y de los niveles de producción. La visión es de
corto plazo, con un agro poco productivo, con una calidad inesperada y
poca capacidad para innovar y competir acorde a las condiciones que el
mercado local e internacional exige.
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desde los años cincuenta, la actividad cafetalera es la más dinámica del
cantón de Coto brus. En su mayoría son pequeños y medianos producto-
res los que concentran 10.283 hectáreas y producían en el 2007, alrededor
de 251.531 fanegas. La producción es entregada en los beneficios locales,
los cuales se encargan de agroindustrializar y comercializar el grano. no
obstante, la caída de los precios, a principios del año 2000, significó el
abandono de la producción, para un grupo, y el inicio de nuevas estrategias
de micro beneficiado y el desarrollo de mercados alternativos, para otro.

La caída en los precios provocó una reducción gradual de la producción
debido a los bajos ingresos que recibían los productores para hacerle
frente a los costos de producción y renovación de los cultivos. del 2005
al 2010 la atención a las diversas actividades de manejo del cultivo fue
muy limitada (poda, deshija, arreglo de sombra, encalado, fertilización,
reposición de plantas, arreglo de cercas, atomización, control de malezas,
aplicación de herbicidas, manejo de la broca, conservación de suelos y la
recolección del grano). Esto implicó una caída en la producción y el brote
de enfermedades y plagas. 

En medio de problemas tales como el registro de fincas, la baja capacidad
empresarial, la falta de mano de obra, la baja capacidad de manejo de la
gestión ambiental, entre otros, se dan los impactos de la tormenta tropical
nicole y el huracán Thomas, en el 2010 (barquero, 2012). Estos eventos
extremos serán interpretados por actores locales desde diversos puntos
de vista, no obstante, los más dominantes son aquellos asociados con el
cambio climático; estas interpretaciones llegan hasta las instituciones y or-
ganizaciones locales, tales como el Instituto del Café (ICAFE), la muni-
cipalidad de Coto brus y el ministerio de Agricultura y Ganadería
(mAG).

dentro del contexto  de la crisis que enfrentan los productores y las or-
ganizaciones, se crea una nueva entidad local denominada “La Liga Cí-
vica”, con el fin de manifestar el descontento ante el Estado y buscar
soluciones. Este proceso fue apoyado por el gobierno local y llevó a mar-
chas en la región. Para la cosecha del periodo 2010-2011, la producción
de esta zona fue de 136.904 fanegas, la cual disminuyó a 38.202 fanegas.
Esto significó una baja de un 22,5% en relación con la cosecha 2009-2010
(mAG, 2012).
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después de las manifestaciones, el Gobierno intervino a través del mAG
y se conformó una comisión más amplia con el ICAFE, la Junta de
desarrollo Regional de la zona Sur (JudESuR) y la Comisión nacional
de Emergencia (CnE). Para agosto del 2013, la tendencia al abandono
del cultivo se revirtió parcialmente con el Proyecto de Rehabilitación de
las Plantaciones del Café en Coto brus, ejecutado por el mAG, logrando
auxiliar a 3.800 productores. Este programa incluyó investigación técnica,
transferencia tecnológica, desarrollo de nuevas fórmulas de fertilizantes
y facilitación de asistencia técnica; en términos globales, se hicieron trans-
ferencias por tres millones de dólares a la región.

Para los jerarcas del mAG, se “…convirtió un problema en una gran opor-
tunidad; nos permitió cambiar las condiciones desastrosas que enfrenta
los agricultores en mejores condiciones de producción y de competitivi-
dad” (mAG, 2012).

no obstante, de las investigaciones realizadas surgen documentos y dis-
cusiones que revelan la vulnerabilidad de la actividad cafetalera ante even-
tos extremos. Entre lo más importante se destaca: 

a) Con precipitaciones mayores a los 3000 mm, la calidad física del café
oro y de taza se deterioran notablemente; además, el control fitosani-
tario de la plantación resulta más difícil y costoso.

b) Cuando se registran temperaturas inferiores a los 10 grados centígra-
dos, se produce clorosis y paralización del crecimiento de las hojas jó-
venes por muerte de los cloroplastos; pero las altas temperaturas
también propician un acelerado desarrollo vegetativo, maduración pre-
coz de los frutos y mayor agotamiento de los cafetos.

c) La calidad fungosa y el ataque de enfermedades se ven afectados si la
humedad relativa alcanza niveles superiores al 85 %.

d) El viento es un factor que limita bastante el crecimiento, el desarrollo
y la fructificación del café, pues puede contribuir a la dispersión de es-
poras de plagas, diseminándolas a largas distancias. Por esta razón, re-
sulta conveniente escoger terrenos protegidos del viento, o bien,
establecer rompimientos para evitar la acción de este (ICAFE, 2013).
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En añadidura al último punto que concierne a los efectos del viento sobre
las plantaciones de café, damatta (2004) mencionando a Carvajal (1984),
argumenta que el viento causa principalmente disecación y daño mecá-
nico en las hojas de las plantas. En cuanto al daño mecánico, el autor cita
a Caramori et al. (1986), que encontró que plantaciones de café de la va-
riedad arábica sufrían daño mecánico al ser expuestas a viento artificial
con velocidades por encima de los 3 m.s-1. Este daño mecánico consiste
principalmente, en una disminución tanto del tamaño de la planta como
del área de las hojas.

Asimismo, los vientos moderados asociados con hojas de área pequeña,
incrementan el área efectiva de contacto entre la hoja y la atmósfera que
la rodea, incrementando la capa límite de conductancia y permitiendo
tasas de transpiración mayores. Este aumento en la transpiración, se debe
a una respuesta de los estomas de las plantas de café al viento.

Sin embargo, si aumenta la velocidad de los vientos a un nivel mayor, se
incrementa el déficit de presión de vapor entre las hojas y el aire. de
modo que, la transpiración  disminuiría, consecuentemente con una
nueva respuesta de los estomas de las plantas a la presencia de vientos
fuertes (damatta, 2004).

Estos vientos fuertes, pueden también causar daños en las plantas tales
como exacerbar la caída de sus frutos. Además, vientos con alta tempe-
ratura pueden aumentar la evapotranspiración y por ende los requisitos
de irrigación de las plantas de café. Por lo tanto damatta (2004) reco-
mienda que ante la presencia de estas condiciones, es necesario imple-
mentar sistemas de rompevientos.

Por lo tanto, los eventos extremos afectan de diversas formas el cultivo
de café y pueden agudizar la situación, especialmente cuando la actividad
ha sido descuidada por los productores debido a las caídas en los precios
del grano en el mercado internacional u otros factores. Esto limita los in-
gresos de los productores y se reduce la atención al cultivo y, ante eventos
extremos, las plantas resisten mucho menos a los efectos, lo cual genera
mayor vulnerabilidad de las familias.

Lo anterior retrata la forma en que las autoridades del sector agropecuario
actúan ante los problemas del sector. debido a esto se debe esperar a
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una emergencia para activar otras instituciones como la CnE con el fin
de destinar fondos y brindar atención a problemas coyunturales que están
básicamente relacionados con los variables precios internacionales. 

Esta experiencia requiere más estudios y atención de los jerarcas, en la
esfera política, para que no condicionen presupuestos a la vulnerabilidad.
Es un error tener que esperar décadas para tomar una decisión de apoyo
a la agricultura, y buscar justificaciones poco claras. 

Por una parte, los precios internacionales son cíclicos y requieren que la
administración de recursos no se haga por año, sino por ciclos de nego-
cios, teniendo claro no sólo los riesgos asociados sino también, las estra-
tegias que posicionan al sector, al país y a los pequeños productores
vinculados con la actividad. Por otra parte, los eventos extremos entran
en una nueva dinámica según los gráficos anteriores, y pueden ocurrir en
periodos más largos y generar mayores efectos negativos en la produc-
ción.

Por lo tanto, las inversiones para prevención, obras civiles y educación
sobre la influencia de los eventos atmosféricos, deben cambiar rotunda-
mente por prácticas más continuas y más ligadas a los microclimas locales.

6. CONCLUSIONES

Los productores, las organizaciones y las diferentes instituciones entablan
constantes discusiones sobre la relación que existe entre el cambio climá-
tico, la vulnerabilidad social, los eventos extremos y la pérdida de dina-
mismo de la actividad cafetalera en el cantón Coto brus.

Sin embargo, al realizar un análisis de las variables meteorológicas del
cantón, al aplicar los métodos de reducción de escala y al obtener los ín-
dices de precipitación estandarizada, se concluye que según los resultados
obtenidos, el comportamiento atmosférico de la zona en el 2010, se des-
cribe mejor mediante el concepto de variabilidad climática, contrario a
la idea de que la presencia del fenómeno del cambio climático en la zona
era la causa de estos patrones atmosféricos (IPCC, 2013).

Lo anterior obedece al comportamiento mostrado por los valores pro-
medio y las desviaciones estándar de los datos de las variables meteoro-
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lógicas en ambas estaciones y también, debido al comportamiento consi-
derado normal de la estacionalidad de las variables en el período de es-
tudio según los análisis de reducción de escala e índice de precipitación
estandarizada realizados.

Por otra parte, la evidencia muestra que los productores han perdido in-
terés en la actividad cafetalera debido a los bajos precios, a las dificultades
para aplicar el paquete tecnológico de insumos químicos y a las prácticas
de manejo que requiere este tipo de cultivo. Esto, complementado con
que la actividad está en manos de adultos que han ido perdiendo el interés
por diversas razones.

Por último, las organizaciones y el Gobierno no aclaran a fondo el origen
del problema, y logran la rehabilitación de áreas importantes de la pro-
ducción que dependen del comportamiento cíclico de los precios en el
mercado internacional. Así, las propuestas para aplicar nuevas e innova-
doras tecnologías, no aparecen en la agenda de negociación, lo cual podría
ser un error a futuro, pues se persiste en el viejo esquema de producción
y comercialización del grano.

La experiencia de gestión institucional plantea asumir posiciones más crí-
ticas sobre la variabilidad climática y los eventos asociados, al introducir
nuevas estrategias de producción que incluyan la vulnerabilidad de los ci-
clos de los precios internacionales. Es decir, el análisis de riesgo integral
debe servir para que el Estado realice nuevas estrategias de atención a la
producción agrícola y desarrolle más procesos complementarios con ins-
tituciones locales, con el fin de asegurar la sostenibilidad ambiental en un
marco de gobernanza, donde el gobierno local pueda mostrar nuevas ca-
pacidades de gestión y articulación tanto de procesos como de actores
científicos, políticos y sociales.
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RESUMEN

¿Cambio climático o variabilidad climática en Coto Brus?: controversias sobre las perspectivas
de los efectos de la tormenta tropical Nicole y el huracán Thomas en el cultivo del café

Este trabajo busca determinar si el cambio climático es el principal responsable de la crisis
socioeconómica en el cantón de Coto brus, Puntarenas, Costa Rica, a raíz de la pérdida de
la cosecha del cultivo del café en el año 2010 debido a los efectos de la tormenta tropical
nicole y el huracán Thomas.
Para ello, se realizó un análisis estadístico de información meteorológica proveniente de
dos estaciones locales (tanto de datos en bruto como de datos rellenados), un análisis de
reducción de escala y un análisis del Índice de Precipitación Estandarizada para la zona de
estudio, con el fin de determinar si hay o no presencia de cambio climático o de variabilidad
climática.
Se obtuvo, que existe una variación normal de las variables meteorológicas en la zona de
estudio. Además, se concluye que la crisis socioeconómica que vive el cantón no es atribui-
ble al cambio climático. Se sugiere que se desarrollen estrategias de adaptación ante futuros
eventos extremos y que se generen procesos de política pública top-down en los cuales se
puedan articular todos los actores interesados para diseñar mejores estrategias de desarrollo
y elevar la calidad de vida del cantón a partir del fortalecimiento de su principal actividad
económica a saber: el cultivo del café.

PALABRAS CLAVE: cambio climático; variabilidad climática; eventos extremos; cultivo
del café; políticas públicas anticipadas.

CÓDIGOS JEL: Q10, Q54, R58.

ABSTRACT

Climate change or climate variability in Coto Brus?: different points of view of the effects of
tropical storm Nicole and hurricane Thomas in the coffee crops

This research seeks to determinate if climate change is the main cause of the socio-economic
crisis in Coto brus, Puntarenas, Costa Rica, since the negative effects in coffee crops in 2010
due to the tropical storm nicole and hurricane Thomas.
An statistical analysis of meteorological stations data, a downscaling process and an Stan-
dardized Precipitation Index analysis was developed for the zone of interest with the purpose
of determinate if there is the presence of climate change or climate variability in Coto brus.
There is a normal behavior in the meteorological variables in the zone of interest. As a con-
clusion, climate change is not the main cause of the socio-economic crisis of Coto brus.
We suggest the development of adaptation strategies for possible future extreme events and
also the creation of development programs and top-down public policies due to increase
the quality of life of the zone by reinforcing their principal economic activity: the agriculture
of coffee crops.
KEY WORDS: climate change; climate variability; extreme events; coffee crops; advanced
public policies.
JEL CODES: Q10, Q54, R58.
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El diagnóstico del mercado de tierras
rústicas en Galicia, una oportunidad frente
a los retos de la fragmentación institucional

y el puzle de once millones de piezas
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1. INTRODUCCIÓN

Siendo la tierra uno de los factores de producción clásicos, las sociedades
han comprometido esfuerzos humanos, económicos y tecnológicos para
la puesta en marcha de complejos sistemas de administración y gestión
de tierras como premisa para la construcción de mercados de tierras di-
námicos y eficientes en particular (Wallace y Williamson, 2006), y para
la creación de economías estables en general (deininger, 2003). 

Los estudios de diagnóstico y seguimiento han sido una constante en las
últimas tres décadas en toda Europa, fundamentalmente mediante estu-
dios comparativos (Harrison 1982; Tillack y Schulze, 2000; Swinnen,
Ciaian y kancs, 2008; Ciaian, kancs y Swinnen, 2010) y la incorporación
de indicadores de funcionamiento de los mercados de tierras agrarias a
la principal fuente estadística comunitaria, EuRoSTAT. 

(*) Escola Politécnica Superior. Departamento de Enxeñería Agroforestal. Universidade de Santiago de Compostela (Campus
de Lugo).
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El seguimiento del volumen de transacciones y precios de la tierra rústica
también ha pasado a formar parte de los programas estadísticos naciona-
les. Algunos países como Francia, Reino unido o bulgaria han puesto en
marcha entidades, plataformas y metodologías especializadas en el segui-
miento y gestión, e incluso intervención, de los mercados de tierras tras
observar que los valores medios ocultan grandes variaciones temporales
y regionales (Latruffe y Le mouël, 2006; national Statistical Institute,
2013; Savills World Research, 2014).

En España, el diagnóstico del funcionamiento del mercado de tierras rús-
ticas se hace a través del número de operaciones de compraventa (Esta-
dística de Transmisiones de derechos de Propiedad del Instituto nacional
de Estadística y el Centro de Información Estadística del Consejo General
del notariado) y del precio medio de las parcelas de uso agrario (Encuesta
de Precios de la Tierra de uso Agrario y Encuesta de Cánones de Arren-
damiento del ministerio de Agricultura, Alimentación y medio Ambiente).
La principal fuente de información de superficies en régimen de tenencia
indirecta (arrendamientos, aparcería y otras fórmulas de cesión) es el
Censo Agrario del Instituto nacional de Estadística. Por lo pronto, son
necesarias tres instituciones de ámbito nacional para completar el puzle
del diagnóstico de los mercados de tierras a nivel provincial.

En particular, el monitoreo del mercado es un insumo base para la gestión,
competitividad y sostenibilidad de los territorios minifundistas con alta
fragmentación de la propiedad en los que el mercado es un instrumento
de redistribución pero también de reestructuración agraria y reorganiza-
ción parcelaria (dirimanova, 2004; deininger, Savastano y Carletto, 2012).

En el contexto de España, Galicia es un ejemplo de ello: la región de
once millones de parcelas (28 % de España, 97 % de propiedad privada),
1,6 millones de titulares catastrales y 2,8 millones de hectáreas de rústica
(20 y 6 % de España, respectivamente) (dGC, 2015). La combinación de
estos datos se traduce en una media de 1,7 ha por propietario distribuidas
en 7,7 parcelas de una media de 0,25 ha cada una (Figura 1). En palabras
del historiador villares Paz (1982), autor del principal trabajo sobre pro-
piedad de la tierra en Galicia, “las explotaciones pequeñas son tableros
multicolores de piezas microscópicas de tal forma que es la parcelación
general la que predomina y marca la pauta por encima de la cualificación
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general del terrazgo. Este fenómeno acentúa el sentido negativo por com-
paración con la agricultura española más que por evolución interna de la
agricultura gallega”.

Las estadísticas provinciales y los censos decenales nacionales constituyen
fuentes de información poco manejables para Galicia atendiendo a que,
primero, el mercado de tierras dibuja un mapa territorial diferenciado a
nivel local (parroquial) (Enríquez García y Corbelle Rico, 2016). Segundo,
se reconoce que los mecanismos de movilidad tienen un marcado carác-
ter social (Gómez mendoza, 1987) de tal forma que las tierras declaradas
en propiedad a efectos censales son en realidad de familiares, los arren-
damientos adoptan formas diversas diferentes a la Ley 49/2003 de Arren-
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Figura 1

TASA dE TRAnSFEREnCIA AnuAL dEL númERo dE oPERACIonES dE ComPRAvEnTA 2012-2014
Y númERo dE PARCELAS Y TITuLARES CATASTRALES PoR HECTáREA dE SuPERFICIE RúSTICA

En 2014 A nIvEL PRovInCIAL

Fuente: elaboración propia a partir de los datos de la Estadística de Transmisiones de derechos de la Propiedad (InE, 2015) y
las Estadísticas del Catastro Inmobiliario Rústico (dGC, 2015).
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damientos Rústicos y las tierras comunales (montes vecinales en mano
Común) son una forma de tenencia con significación regional propia e
impacto en las dinámicas de mercado por su condición de inalienabilidad.
Finalmente, el ámbito poblacional del Censo Agrario (explotaciones agrí-
colas con al menos 1 ha de Superficie Agrícola utilizada o con una cierta
importancia económica) penaliza a las regiones con alta fragmentación,
minifundio y agricultura familiar o actividad agraria parcial y/o comple-
mentaria (Carreira Pérez e Carral vilariño, 2014). Esta condición deja
fuera buena parte de las pequeñas explotaciones familiares y de autocon-
sumo cuyo valor agregado es reseñable (el 36 % de las explotaciones con
tierras en Galicia poseían menos de 1 ha de base territorial en el Censo
Agrario de 1999). En cualquier caso, la propia existencia de fuentes au-
tonómicas con información potencial justifica el interés regional en obte-
ner indicadores de mercado de tierras a nivel local (municipal y/o
parroquial).

Los únicos trabajos con un enfoque sistemático y territorial sobre el mer-
cado de tierras rústicas en Galicia fueron realizados a partir de los datos
del Censo Agrario de 1989 (Pérez Iglesias, 1987; Torres Luna y Lois Gon-
zález, 1992) y mediante un estudio de caso de compraventas en el distrito
Hipotecario de Arzúa en el bienio 1987-1988 (López Iglesias, 1995).

En cambio, las propuestas de gestión y ordenación han sido mucho más
numerosas que las de diagnóstico. Las normativas legales, instrumentos
y mecanismos públicos o privados con impacto directo o indirecto en el
funcionamiento de los mercados de tierras rústicas son múltiples. Como
también lo son las instituciones con competencias en la materia y los ban-
cos de datos almacenados. Este puzle de fragmentación institucional au-
tonómica se dibuja con: la dirección General de Catastro que registra
información en el Sistema de Información Catastral (SIGCA) para la re-
caudación del Impuesto de bienes Inmuebles; el Fondo Galego de Ga-
rantía Agraria (FoGGA) que gestiona las ayudas de la Política Agraria
Común a través del Sistema de Información Geográfica de Parcelas Agrí-
colas (SIGPAC); la Agencia Tributaria de Galicia que lleva registro de las
transacciones de compraventa y arrendamiento para la liquidación del
Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos documen-
tados o el banco de Tierras de Galicia de la Consellería do medio Rural
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e do mar que tramita los arrendamientos de parcelas rústicas apoyándose
en el Sistema de Información de Tierras (SITEGAL), entre otros.

Los nuevos paradigmas de administración de tierras para el desarrollo
sostenible se construyen en torno a la dimensión espacial de la gober-
nanza para referirse, no sólo a desarrollos técnicos relacionados con la
visualización e integración multipropósito de la información espacial, sino
también a los procesos institucionales que los hagan posibles y útiles en
la gestión territorial  (Williamson et al., 2010). Al amparo de este para-
guas, la integración sistemática de la información sectorial se convierte en
una oportunidad para la coordinación de instituciones con competencias
en materia de planificación territorial del sector agroforestal.

El objetivo del presente trabajo es mostrar el potencial que la combina-
ción de diferentes fuentes ya existentes tiene para  el diagnóstico del mer-
cado de tierras rústicas en Galicia, y cómo este objetivo puede servir para
promover la coordinación institucional autonómica en materia de gestión
de tierras y generar información territorial útil en los procesos de reorga-
nización parcelaria. Galicia, una región con alta fragmentación de la pro-
piedad pero también institucional a tenor de los múltiples instrumentos
de gestión y administración de tierras derivados, es claramente un caso
extremo en cuanto a complejidad, por lo que los mecanismos de coordi-
nación propuestos podrían ser fácilmente replicables en el resto de re-
giones de España.

2. MARCO TEÓRICO Y DISEÑO DE COMPONENTES

El análisis de los mercados de tierras como factor de producción y desa-
rrollo económico se ha abordado tradicionalmente desde la economía
agraria como un ajuste de transacciones y precios entre oferta y demanda.
no obstante, la nueva Economía Institucional ha puesto el análisis insti-
tucional en el centro de la cuestión, incluso frente a la geografía (Rodrik,
Subramanian Trebbi, 2004; bromley, 2009). 

Las tres etapas para la formulación de estrategias de desarrollo y cre-
cimiento que propone Rodrik (2007) son: 1) diagnóstico y análisis, 2) di-
seño de políticas dirigidas e imaginativas con conciencia de las realidades
locales y 3) institucionalización de ambos, diagnóstico y diseño de políti-
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cas, con el propósito de fortalecer la infraestructura institucional de la
economía agraria y mantener la vitalidad productiva.

Para dar respuesta a este esquema se propone un protocolo de diagnóstico
del funcionamiento del mercado de tierras rústicas articulado en tres com-
ponentes (institucional, técnica y tecnológica) que incluya la institucionali-
zación del mismo y promueva la reformulación o innovación en materia
de instrumentos de gestión de tierras públicos y/o privados (Figura 2).
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Figura 2

ESQuEmA dEL dISEño dE ComPonEnTES (InSTITuCIonAL, TÉCnICA Y TECnoLÓGICA)
AJuSTAdo AL modELo TEÓRICo PRoPuESTo PoR RodRIk (2007) PARA LA FoRmuLACIÓn dE

ESTRATEGIAS dE dESARRoLLo Y CRECImIEnTo, En GEnERAL, Y PARA FoRTALECER LA
InFRAESTRuCTuRA InSTITuCIonAL dE LA EConomÍA AGRARIA Y mAnTEnER LA vITALIdAd

PRoduCTIvA, En PARTICuLAR

Fuente: elaboración propia a partir de Rodrik (2007).
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La componente institucional incluye la implicación y coordinación de las
entidades que gestionan información útil para el diagnóstico; la recopila-
ción de necesidades de análisis transversales y específicas; la puesta en
marcha de protocolos para el intercambio, tratamiento y control de cali-
dad de la información generada y la difusión de resultados. Incluye tam-
bién, una evaluación por parte del marco institucional de la información
generada y del impacto o aprovechamiento de la misma.

La componente técnica conlleva la identificación de los campos de infor-
mación que registran las distintas fuentes, la integración de las bases de
datos (contenidos y formatos) y la construcción de indicadores agregados
territoriales mediante técnicas geoestadísticas. 

La componente tecnológica se concreta en el diseño de una plataforma
tecnológica SIG-web que sirva, por una parte de plataforma de intercam-
bio seguro e interdepartamental de los datos y, por otra, de plataforma
de visualización y descarga de los indicadores geoespaciales. La concre-
ción de la misma supondría no sólo un soporte tecnológico para la etapa
de diagnóstico propuesta por Rodrik (2007), sino la materialización de
un primer nivel de institucionalización del mismo conforme a la tercera
de las etapas propuestas por el autor (flujos de información interdeparta-
mentales, estandarización de análisis, compromisos de coordinación y ac-
tuación como referente de información multisectorial integrada).

El proyecto “Propiedad, movilidad de tierras y valorización territorial”
(financiado por la Consellería de medio Rural y mar, la universidad de
Santiago de Compostela y la Fundación Juana de vega) ha permitido
desarrollar de forma experimental las tres componentes y, con ello, con-
cretar las entidades y fuentes de información posibles, proponer una ba-
tería de indicadores e identificar los retos y oportunidades que conllevaría
la materialización real del protocolo propuesto.

3. EL RETO DE LA FRAGMENTACIÓN INSTITUCIONAL: INSTITUCIONES
CON COMPETENCIAS EN MATERIA DE GESTIÓN DE TIERRAS Y FUENTES
DE INFORMACIÓN POSIBLES

Los organismos con competencias específicas en el seguimiento de los
mercados de tierras a nivel nacional emplean metodologías diferentes,
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según el caso: la recogida de información primaria mediante censos y en-
cuestas o la explotación de registros de información secundarios sobre
transmisiones de derechos de propiedad.

n El Censo Agrario publica con carácter decenal la superficie gestionada
por las explotaciones agrarias en régimen indirecto de tenencia (arren-
damiento, aparcería y otros regímenes diferentes al de tierras en pro-
piedad), a nivel de municipio para todo el territorio nacional.

n La Encuesta de Precios de la Tierra de uso Agrario del ministerio de
Agricultura, Alimentación y medio Ambiente recoge los precios me-
dios de compraventa en un informe anual. El ámbito geográfico abarca
todo el territorio nacional con resultados desagregados por Comuni-
dades Autónomas. La operación de recogida de la información de
precios es responsabilidad de los Servicios de Estadística de las Con-
sejerías de Agricultura de las Comunidades Autónomas, a través de
sus unidades provinciales. Para el caso gallego, los resultados provin-
ciales se publican en el Anuario de Estadística Agraria de la Consellería
de medio Rural e mar de la Xunta de Galicia. Las clases de uso tierras
agrarias significativas para Galicia son: labor de secano, labor de rega-
dío, viñedo de secano, prados naturales en secano, prados naturales
en regadío y pastizales.

n La Encuesta de Cánones de Arrendamientos Rústicos del ministerio
de Agricultura, Alimentación y medio Ambiente recoge anualmente
el canon medio de arrendamiento de las clases de tierras agrarias más
significativas para todo el ámbito nacional a nivel de Comunidad Au-
tónoma.

n La Estadística de Transmisiones de derechos de Propiedad del Insti-
tuto nacional de Estadística informa del número de operaciones de
compraventa de fincas rústicas con carácter mensual, a nivel nacional,
por provincias. La información procede de las entradas de informa-
ción de los Registros de la Propiedad de todo el territorio nacional.

n El Centro de Información Estadística del Consejo General del nota-
riado recoge, para bienes inmuebles de rústica, el número de actos
notariales de compraventa a partir del Índice único notarial. La in-
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formación se publica con carácter mensual, a nivel nacional, por pro-
vincias.

La propuesta de Rodrik (2007) dota de gran protagonismo a la atención
de las realidades locales en el diágnostico y formulación de políticas. En
particular, la importancia del mercado de tierras como instrumento de
reorganización parcelaria en un entorno de alta fragmentación de la pro-
piedad como Galicia conlleva que:  1) la desagregación espacial a nivel
provincial sea insuficiente teniendo en cuenta la diversidad de dinámicas
territoriales locales (Enríquez García y Corbelle Rico, 2016) y 2) la infor-
mación aportada no atiende cuestiones clave en la articulación y funcio-
namiento de los mercados de tierras rústicas en territorios de alta
fragmentación de la propiedad (tamaño de las parcelas (Swinnen y vran-
ken, 2009), uso (European Environment Agency, 2010), copropiedad
(vranken et al., 2011), absentismo (van dijk, 2003; Petrzelka et al., 2013)
o integración en explotaciones en régimen asociativo (vranken et al.,
2011)).

Por ello, el desarrollo de la componente técnica partió de la identificación
de fuentes de información autonómicas con posibilidad de hacer un diag-
nóstico de los mercados de tierras rústicas atendiendo a dichas conside-
raciones: desagregación espacial municipal o inframunicipal y análisis
según características de la tenencia. Las fuentes de información se dife-
rencian según el tipo en: fuentes con información sobre actos de trans-
misión de derechos de propiedad y fuentes con información indirecta
sobre la propiedad y uso de la tierra en Galicia.

Las bases de datos que registran información de los actos de transmisión
de derechos de propiedad a nivel autonómico son:

n La base de datos del Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y
Actos Jurídicos documentados de la Agencia Tributaria de Galicia re-
gistra los conceptos tributarios relativos a transmisiones onerosas de
compraventa o arrendamiento de parcelas rústicas inter vivos. La base
de datos contiene, para cada transmisión, información de: la parcela
(localización a nivel municipio y parroquia, superficie, categoría de
uso y tipo de acceso), la operación de transmisión (fecha, precio de-
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clarado) y los sujetos pasivos y transmitentes (número y código del mu-
nicipio de residencia).

n El Sistema de Información de Tierras de Galicia (SITEGAL) es la
base de datos geoespacial con información de los arrendamientos ce-
lebrados a través del banco de Tierras de Galicia de la Agencia Gallega
de desarrollo Rural. La información de interés consta de: la oferta de
parcelas (localización a nivel de municipio y parroquia, superficie, uso
actual), el contrato de arrendamiento (número de solicitudes de par-
celas, fecha, uso y duración de la cesión) y los agentes de la transmisión
(número de propietarios y arrendatarios, municipio de residencia a
efectos de notificación).

Las fuentes de datos con información sobre la propiedad y uso de la tierra
en Galicia son:

n El Sistema de Información Geográfica Catastral (SIGCA) gestionado
por la dirección General de Catastro del ministerio de Hacienda y
Administraciones Pública es la base de datos geoespacial para la ges-
tión del Impuesto de bienes Inmuebles a nivel nacional. Las categorías
de información de interés para el diagnóstico del funcionamiento del
mercado de tierras rústicas son: el registro de finca (identificación de
la parcela catastral, localización y superficie), el registro de cultivos
agrarios (identificación de las subparcelas, superficie, código de uso e
intensidad productiva) y el registro de las situaciones finales de titula-
ridad (titulares del bien catastral y domicilio fiscal de los mismo a nivel
municipio).

n El Sistema de Información Geográfica de Parcelas Agrícolas (SIG-
PAC), junto con la base de datos alfanumérica de las declaraciones
tramitadas, son administradas por el Fondo Galego de Garantía Agra-
ria de la Consellería de medio Rural e mar para la gestión de ayudas
de la Política Agraria Común. Los registros de información de interés
son los relativos a la parcela (identificación de la parcela, superficie y
códigos de grupo, variedad y producto de cultivo), a la explotación
agraria declarante (identificación de la explotación) y las unidades de
trabajo agrario (uTA) o profesional de la explotación (identificación,
unidades de trabajo y número de horas de dedicación).
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n El Registro de Explotaciones Agrarias de Galicia está gestionado por
la dirección General de Producción Agropecuaria de la Consellería
de medio Rural e mar como instrumento que permite disponer de
información del sector agroganadero para diversos fines, tales como
los controles sanitarios. La información registrada de interés para el
propósito perseguido son los datos relativos a localización (código de
explotación, localización a nivel municipio y parroquia y coordenadas
X e Y), titularidad (tipo de titular, clase de agricultor, número de so-
cios, fecha de nacimiento, capacitación, número de unidades de tra-
bajo), uso de la tierra, orientación técnico económica y capacidad
productiva. Esta fuente recoge además información detallada del ré-
gimen de tenencia de la base territorial de cada explotación (superficie
en propiedad, arrendamiento, comunal y otros regímenes de tenen-
cia).

n Existen además otras fuentes de datos gestionadas por la dirección
General de Producción Agropecuaria de la Consellería de medio
Rural que identifican a las explotaciones que reciben algún tipo de
ayuda o subvención (Registro de Explotaciones Agrarias Prioritarias;
Registro de Ayudas a la modernización de Explotaciones Agrarias
(Planes de mejora); Registro de Ayudas a Jóvenes Agricultores...).

n Por último, el tejido asociativo del sector productivo agroforestal se
incluye dentro del marco institucional a tres niveles: como gestor de
posibles fuentes de información directa sobre los regímenes de tenen-
cia de sus asociados, como usuarios y evaluadores potenciales de los
indicadores y como población objeto de muestreo para el sondeo o
monitoreo de otras formas de movilidad (compraventa mediante do-
cumento privado, permutas, arrendamientos orales, cesiones en pre-
cario...). Se incluirían aquí: el Registro vitícola y Registro de los
Consejos Reguladores de las denominaciones de origen vitivinícolas;
Asociación de Productores Ecológicos Gallegos (APEGA), Asociación
de Criadores de ovino y Caprino (ovICA), Asociación de Criadores
de Raza Rubia Gallega (ACRuGA), organizaciones de Productores
de Leche (oPL) o Asociación Gallega de Cooperativas Agrarias
(AGACA), entre otros.
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Todas las fuentes enunciadas tienen en común dos aspectos relevantes:
registran valores desagregados a nivel de parcela y se actualizan de forma
continua (no periódica). Es decir, se puede obtener información espacial
agregada y series temporales a partir de ellas.

4. EL RETO DE LA FRAGMENTACIÓN PARCELARIA: INDICADORES PARA EL
DIAGNÓSTICO DEL MERCADO DE TIERRAS RÚSTICAS

La propuesta de indicadores de seguimiento del mercado de tierras rús-
ticas en Galicia se elaboró atendiendo los siguientes criterios: 1) seguir
los estándares habituales para el diagnóstico de los mercados de tierras
rústicas y poder establecer análisis comparativos con otras regiones de
Europa; 2) adaptarse a los campos de información registrados en las
bases de datos y las posibilidades de integración; 3) las directrices y ne-
cesidades de análisis, transversales y específicas, enunciadas por las ins-
tituciones; 4) maximizar el número de entidades implicadas en el
diagnóstico (aprovechar el potencial de coordinación del diagnóstico) y
5) prestar atención a las particularidades regionales de un entorno de
alta fragmentación de la propiedad (desagregar la información al menor
ámbito territorial permitido por las bases de datos y desglosarla según
las características identificadas como relevantes por la bibliografía
en otras regiones de alta fragmentación: uso, tamaño de las parcelas, co-
propiedad, absentismo o integración en entidades de personalidad jurí-
dica).

La lista de indicadores se agrupa en: indicadores de mercado, regímenes
de tenencia indirecta y oferta y demanda potencial. Para todos ellos, los
valores se presentarían como agregados a nivel de municipio y parroquia
cuyo valor anual es la media móvil de los últimos tres años (Figura 3).

Entre los indicadores de mercado de tierras rústicas propiamente dichos
se incluirían:

n La tasa de transferencia anual del número de parcelas y superficie rús-
tica objeto de compraventa: relación entre el número de parcelas ob-
jeto de compraventa y el número de parcelas de rústica y la relación
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Figura 3

PRoPuESTA dE ComPonEnTES (InSTITuCIonAL, TÉCnICA Y TECnoLÓGICA) PARA LA
ConSTRuCCIÓn dE IndICAdoRES dE SEGuImIEnTo dEL mERCAdo dE TIERRAS RúSTICAS

En GALICIA



entre la superficie objeto de compraventa y la superficie de rústica,
respectivamente (por ejemplo, Figura 4).

n La tasa de transferencia anual del número de parcelas y superficie rús-
tica objeto de arrendamiento: relación entre el número de parcelas
transmitidas mediante arrendamiento y el número de parcelas rústicas
y relación entre la superficie transmitida mediante arrendamiento y la
superficie de rústica, respectivamente.

n La distribución de la variable precio por unidad de superficie objeto
de compraventa y arrendamiento: precio medio, precio mediano,
rango y percentiles.
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Figura 4

TASA dE TRAnSFEREnCIA mEdIA AnuAL dE SuPERFICIE RúSTICA mEdIAnTE ComPRAvEnTA
dEL PERÍodo 2011-2013, PoR PARRoQuIAS

Fuente: elaboración propia a partir de los datos del Impuesto de Transmisiones Patrimoniales de la Agencia Tributaria de Galicia.



La principal fuente de datos es el Impuesto de Transmisiones Patrimo-
niales y Actos Jurídicos documentados y, de forma complementaria, los
datos de arrendamiento a través del banco de Tierras de Galicia. La
fuente de información para el número de parcelas y superficie de rústica
sería el SIGCA. Los indicadores se desglosarán según: las clases de uso
agrario, matorral y forestal; el régimen de copropiedad (parcelas en que
el número de propietarios es superior a uno); el régimen de absentismo
(parcelas en las que los titulares que sumen más de un 50 % de participa-
ción residan en un municipio diferente al de localización de la parcela
(Crecente maseda, 2010)) e integración en entidades de personalidad ju-
rídica (aquellas parcelas en las que el comprador o arrendatario sea un
persona jurídica).

El indicador del volumen de tierras gestionadas en régimen de tenencia
indirecto propuesto es:

n La proporción de parcelas y superficie de rústica con un titular catastral
diferente al titular de explotación que declara la parcela a efectos de
las ayudas de la Política Agraria Común (PAC) respecto de la superfi-
cie de rústica del SIGCA. Este indicador requiere la integración del
SIGCA y SIGPAC y la identificación de ambos titulares. La propia
integración de ambas bases de datos permitiría detallar el estimador
según usos, régimen de copropiedad y absentismo e integración en
entidades de personalidad jurídica.

Los estimadores de oferta y demanda potencial propuestos son, respec-
tivamente:

n La proporción de superficie agraria declarada a la PAC: relación entre
la superficie declarada a la PAC y la superficie de uso agrario del
SIGCA o SIGPAC.

n La evolución de la superficie declarada a la PAC según categorías de
uso: pasto, forrajes, huerta, frutales, viñedo y aprovechamientos silvo-
pastorales a partir del SIGPAC.

n La proporción de superficie de aptitud agraria utilizada: relación de
la superficie declarada a la PAC  y la superficie de clase A1 o A2 para
pastos y forrajes del mapa digital de Capacidad Productiva de los Sue-
los de Galicia (Corbelle Rico et al., 2014).
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n La proporción de superficie agraria gestionada por titulares de explo-
tación de más de 55 años de edad obtenida a partir de la información
del Registro de Explotaciones Agrarias de Galicia.

n La proporción de superficie de rústica a matorral en régimen de titu-
laridad absentista obtenida a partir de la base de datos del Sistema del
SIGCA.

n La carga ganadera por unidad de superficie agraria obtenida a partir
de la información del Registro de Explotaciones Agrarias de Galicia:
la relación entre el número de unidades Ganaderas mayores y la su-
perficie de uso agrario del SIGCA o SIGPAC.

n La densidad de explotaciones prioritarias, con ayudas a la incorporación
de jóvenes agricultores o para la modernización de explotaciones agrarias
obtenidas a partir de las bases de datos de apoyo a las explotaciones.

dirimanova (2008) estudió la importancia de las redes de contactos locales
en el funcionamiento de los mercados de tierras rústicas en regiones de
alta fragmentación y Gómez mendoza (1987) adelantaba las particularida-
des de Galicia a este respecto. Por ello, se contempla la indagación de
otros mecanismos de movilidad de tierras en los que las relaciones fami-
liares o de vecindad juegan un papel importante (contratos de arrenda-
mientos orales, compraventas en documento privado, permutas, cesiones
en precario o gratuitas...). El estimador propuesto es el peso proporcional
sobre la base territorial de las explotaciones de las parcelas y superficie de
rústica gestionada bajo dichos regímenes de tenencia aprovechando la in-
fraestructura del tejido asociativo del sector productivo agroforestal y la
creación de una plataforma web para la recogida sistemática de datos.

Esta batería de indicadores, u otros que se pudiesen crear, dará lugar a
una base de datos geoespacial disponible para descarga y visualización a
través de un portal sig-web cuyo acceso puede ser público o estar acotado
a las administraciones y entidades del sector privado consideradas.

5. RETOS Y OPORTUNIDADES

La formulación de indicadores es fruto del trabajo de exploración, explo-
tación e integración de las fuentes de información enunciadas. A su vez, el
acceso a la información ha sido el resultado de reuniones y convenios con
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las instituciones gestoras de información conforme a la componente insti-
tucional detallada. A continuación se detalla una relación de retos y opor-
tunidades que ambas experiencias, manejo de los datos e interacción con
las instituciones, han revelado para la materialización real del protocolo.

Entre los retos a abordar:

– Las distintas fuentes funcionan en la práctica como silos de información
(Ensor, 1988). Es decir, se desconoce la información almacenada en
las distintas bases de datos y la ausencia de prácticas de intercambio de
información deriva en un alto celo respecto a la información confiden-
cial (incluso en los flujos interdepartamentales de la administración pú-
blica) y una nula interoperabilidad dada la ausencia de estándares de
codificación de campos (identificador de parcela y de explotación o có-
digos de uso unificados). La constitución de nodos de información, y
no silos, y la puesta en marcha de plataformas y protocolos de inter-
cambio (en vez de convenios y soportes físicos) suponen un reto de cara
al fomento de los flujos de información interdepartamentales seguros;
al efecto multiplicador y sinérgico de la integración de información y,
en definitiva, al ajuste de los instrumentos de gestión actuales a las dis-
tintas realidades territoriales y productivas (Figura 5).
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Figura 5

EFECTo muLTIPLICAdoR dE LA InTEGRACIÓn dE InFoRmACIÓn ARTICuLAdA En nodoS dE
ALmACEnAmIEnTo E ImPACTo En LoS mERCAdoS dE TIERRAS E InSTRumEnToS dE GESTIÓn

dE TIERRAS

Fuente: elaboración propia.
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– La aproximación a un sistema catastral multipropósito. Los nuevos pa-
radigmas de administración de tierras apuntan a que los sistemas catas-
trales trasciendan la finalidad fiscal y se conviertan en instrumentos de
planificación y ordenación territorial.Las directrices y lecciones apren-
didas en torno a esta tarea de re-ingeniería proponen la integración con
otras fuentes de información como fórmula de bajo coste (FAo, 2012)
y el empleo de la infraestructura catastral preexistente como eje verte-
bral a través del identificador de parcela (Williamson y Ting, 2001), de
forma idéntica a la integración de información propuesta en este trabajo.
Los principales retos identificados en esta dirección son la descentrali-
zación de la fuerte jerarquía de la dirección General de Catastro para
poder coordinarse con las instituciones de ámbito autonómico; flexibi-
lizar las condiciones de confidencialidad interadministrativa estable-
ciendo protocolos de acceso seguro; promover la interoperabilidad y,
finalmente, el acceso efectivo a la información catastral para el propósito
investigador en materia de administración y gestión de tierras (Groe-
nendijk y van der molen, 2012).

– La diversidad de dinámicas territoriales, demográficas y productivas.
Las particularidades de la estructura de propiedad en Galicia esconden:
1) una amplia variedad de dinámicas demográficas locales con impacto
en los perfiles de tenencia (absentismo, copropiedad...) (Pazo Labrador,
2004) y 2) una gran variedad de modelos productivos que van desde el
sector lácteo o vacuno de carne con un gran impacto territorial (Loren-
zana Fernández et al., 2004) hasta las pequeñas explotaciones familiares
y de autoconsumo (huerta, viñedo, frutales...) que siguen teniendo una
gran relevancia económica y social (Carreira Pérez y Carral vilariño,
2014). El reto en esta dirección es explorar las características de la pro-
piedad y tenencia propias de cada ámbito local y sectorial.

Al mismo tiempo, la implementación real del protocolo aquí descrito
conllevaría la materialización de una serie de oportunidades:

– La existencia de un marco institucional y normativo específico para el
diagnóstico del funcionamiento de los mercados de tierras. La Subdi-
rección de movilidad de Tierras de la Agencia Gallega de desarrollo
Rural (Consellería de medio Rural e mar) tiene competencias para cen-
tralizar el diagnóstico, en particular, la coordinación institucional, el tra-
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tamiento de la información y la administración de la plataforma tecno-
lógica diseñada. Ello representa una oportunidad frente al reto de la
fragmentación institucional. Por otra parte, la Ley 6/11, de 13 de octu-
bre de movilidad de tierras ampara la realización de trabajos de arbi-
traje, asistencia técnica, dinamización y supervisión de acciones de
permutas entre propietarios que permitieran la reorganización y orde-
nación de parcelas en un ámbito territorial determinado. Los indicado-
res construidos son una oportunidad para localizar áreas de
reorganización prioritarias (por ejemplo, parroquias con una carga ga-
nadera superior a 1 uGm/ha y una alta proporción de superficie de
aptitud agraria no utilizada o de propietarios absentistas a matorral).
Esta es una oportunidad frente al reto del puzle de once millones de
piezas.

– El diagnóstico y diseño de políticas con atención a las diferentes realida-
des regionales y locales. Las entidades y plataformas de seguimiento,
temporal y espacial, de los mercados de tierras en otras regiones han
mostrado una creciente diferenciación territorial de las dinámicas por
cuestiones de localización, calidad de la tierra y tipo de oferta y demanda
(Latruffe y Le mouël, 2006; national Statistical Institute,  2013; Savills
World Research,  2014). Las bases de datos autonómicas permiten la
desagregación de la información a unidades de gobernanza territorial
propias de cada región (por ejemplo, el registro del código de parroquia
en las bases de datos de Galicia) y el análisis de los indicadores según
tipos de uso del suelo y características de tenencia propias del noroeste
peninsular (por ejemplo, las superficies a matorral de aprovechamiento
silvopastoral (Pesqueira et al., 2009) o el absentismo como un reto his-
tórico de la gestión de tierras en Galicia (Planchuelo Arias, 1971)). 

– El ejercicio de revisión institucional e integración de información terri-
torial ha evidenciado la importancia de identificar y considerar las ins-
tituciones regionales específicas. Por ejemplo, la delimitación
cartográfica de los montes vecinales en mano Común como forma de
tenencia que por su condición de inalienable debería ser superficie de
rústica a descontar en los indicadores de compraventa a la hora de com-
pararlos con otras regiones y promover unas u otras medidas de articu-
lación del mercado.
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– La maximización de las funcionalidades de las fuentes de información.
Las bases de datos manejadas responden a objetivos de gestión especí-
ficos (fiscalidad sobre la tierra, fiscalidad sobre las transmisiones, gestión
de fondos, gestión y control de ayudas, control sanitario de las explota-
ciones...). La integración de información, e incluso, el propio trata-
miento y comparación de los  agregados territoriales de cada una de
ellas permitirían, entre otros, la evaluación de la calidad de los datos al-
macenados, la evaluación del impacto territorial de las distintas políticas
públicas y la mejora de la eficiencia, transparencia y ajuste de los mer-
cados de tierras.

A pesar de los retos, la consolidación de un protocolo de diagnóstico del
mercado de tierras rústicas que integre las tres componentes propuestas
(institucional, técnica y tecnológica) emerge como una oportunidad clave
para promover un debate integral sustentado en datos sobre las políticas
e instrumentos de gestión de tierras vigentes. A su vez, se considera que
la información generada aporta transparencia a los mercados y puede
tener un impacto directo en la promoción y localización de iniciativas
productivas en base a la tierra. Finalmente, el trabajo evidencia la frag-
mentación institucional, como reto y como oportunidad de obtener una
visión integral de las dinámicas territoriales a través de la diagnosis del
mercado de tierras.
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RESUMEN

El diagnóstico del mercado de tierras rústicas en Galicia, una oportunidad frente a los retos de
la fragmentación institucional y el puzle de once millones de piezas

La tierra es un factor de producción limitado y el seguimiento de los mecanismos de redis-
tribución de derechos de la propiedad es una herramienta de carácter estratégico para me-
jorar la competitividad y sostenibilidad de los territorios, particularmente en regiones de
alta fragmentación parcelaria, pero también institucional a tenor de los múltiples instrumen-
tos de gestión y administración de tierras formulados. Galicia es un ejemplo de ambas.
El objetivo del presente trabajo es desarrollar un protocolo de diagnóstico del mercado de
tierras rústicas en Galicia como herramienta para promover la coordinación institucional
autonómica en materia de gestión de tierras y generar información territorial útil en los pro-
cesos de reorganización parcelaria.
El resultado es un esquema de tres componentes (institucional, técnica y tecnológica) que
permitiría integrar las bases de datos de diferentes organismos de gestión de tierras, obtener
indicadores geoestadísticos (como los índices de transferencia de superficie rústica mediante
compraventa y arrendamiento y de oferta y demanda potencial a nivel parroquia) e inte-
grarlos en una plataforma SIG web.

PALABRAS CLAVE: mercado de tierras, fragmentación de la propiedad, coordinación
institucional, reorganización parcelaria

CÓDIGOS JEL: Q1.

ABSTRACT

The diagnosis of rural land markets, a tool for facing institutional fragmentation and the
Galician puzzle of eleven million pieces

Land is a scarce factor of production. monitoring programs of mechanisms for redistributing
property land rights provide strategic information to improve competitiveness and sustaina-
bility of territories. They are particularly useful in regions with severe land ownership frag-
mentation, and institutional fragmentation too, under the multiple land management
instruments formulated. 
This paper seeks to outline a rural land market diagnosis in Galicia as a tool to promote
institutional coordination and generate useful territorial information in the processes of land
reorganization.
The result is a three-component scheme (institutional, technical and technological) that
would integrate the databases of different land management institutions, get geostatistical in-
dicators of rural land market operation (such as transfer rate of rustic areas by trade and
lease) and integrate them in a GIS web platform for territorial visualization.

KEY WORDS: rural land markets, land fragmentation, institutional coordination, rural
land reorganization

JEL CODES: Q1.
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Efectos de las preferencias comerciales en
frutas y hortalizas otorgadas a Marruecos
por la UE: ¿crean o desvían comercio?

LAuRA máRQuEz RAmoS (*)

vÍCToR mARTÍnEz GÓmEz (**)

1. Introducción

La literatura empírica utiliza con frecuencia los modelos de gravedad con
el fin de comparar los efectos de creación y desviación de comercio de-
rivados de la integración regional (véase, por ejemplo, Siroën y Yucer,
2012; dai et al., 2014; Tegebu y Hussein, 2015; Cheong et al., 2015). Sin
embargo, en este contexto, las preferencias comerciales se representan
por medio de variables ficticias que toman el valor igual a uno si el im-
portador concede una preferencia al exportador y cero en caso contrario
(Cardamone, 2011). no obstante, la evidencia prueba que distintos ins-
trumentos de política comercial ejercen un efecto diferencial sobre el co-
mercio internacional. Además de los acuerdos de comercio y la
correspondiente reducción o eliminación de aranceles, se puede mencio-
nar, por ejemplo, la importancia de las reglas de origen (1) y, en el caso
concreto de productos agroalimentarios, el reconocimiento de los están-
dares fitosanitarios como facilitador comercial (disdier et al., 2015, des-
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tacan el papel de los estándares para corregir fallos de mercado, y Henson
y Jaffee, 2008, acuñaron la expresión “estándares como catalizadores”).

El presente estudio considera la complejidad de las preferencias comer-
ciales construyendo indicadores que reflejan las preferencias otorgadas a
través de distintos instrumentos de política comercial. Para esto se analiza
el caso particular de las preferencias que otorga la unión Europea (uE)
en frutas y hortalizas a uno de sus principales socios comerciales en este
sector: marruecos (2). 

En muchos productos del sector de frutas y hortalizas se aplica el precio
de entrada junto con contingentes arancelarios y cuotas. Como se indica
en la siguiente sección, el precio de entrada constituye un caso particu-
larmente interesante dentro de la política comercial de la uE y, en térmi-
nos comparativos, ha recibido poca atención desde el ámbito científico.  

La pregunta de investigación de este estudio se encuadra en el marco ge-
neral de las relaciones exteriores de la uE y trata de responder si las pre-
ferencias comerciales que la uE otorga a marruecos en frutas y hortalizas
para algunos productos con precio de entrada tienen consecuencias en
términos de creación y/o desviación de comercio.

La teoría de la integración económica distingue entre creación y desvia-
ción de comercio. Es de esperar que los acuerdos comerciales aumenten
el comercio entre los miembros firmantes (creación) en detrimento del
comercio con el resto del mundo (desviación), con un efecto neto inde-
terminado. La teoría básica de los efectos estáticos de las preferencias co-
merciales es bien conocida y se remonta a viner (1950), sin embargo, no
se ha examinado previamente el efecto sobre los términos de creación
de comercio y desviación de comercio de distintos tipos de preferencias
comerciales en el sector de frutas y hortalizas, como es el caso de reduc-
ción en precio de entrada, aranceles o cuotas. 

El presente estudio es el primero en analizar, a un elevado nivel de des-
agregación sectorial e introduciendo la estacionalidad mensual, el efecto
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(2) Marruecos es para la UE uno de los principales suministradores extracomunitarios en frutas y hortalizas.
Ha obtenido numerosas concesiones para sus exportaciones de estos bienes, abarcando toda la casuística prefe-
rencial. Por otro lado, es un importante competidor de las producciones mediterráneas europeas, en especial las
españolas, con las que comparte campaña de comercialización, tecnologías productivas y algunas restricciones en
la disponibilidad de recursos como agua y suelo.



de los distintos tipos de concesiones que se derivan de la integración co-
mercial entre marruecos y la uE. En particular se distingue entre el efecto
del precio de entrada preferencial y el efecto de las preferencias arance-
larias, teniendo en cuenta, a su vez, la existencia de contingentes. Asi-
mismo tiene en cuenta un índice sintético que considera ambos tipos de
preferencias. En términos metodológicos, este estudio utiliza las técnicas
econométricas más recientes que tratan de evitar la endogeneidad de las
estimaciones. Finalmente, se hace una aportación metodológica en el aná-
lisis de la existencia de desviación de comercio. En concreto, para estudiar
el efecto de las concesiones otorgadas a marruecos por la uE, se incluye
como variable dependiente las exportaciones del resto del mundo a la
uE mientras que las variables explicativas consideran las preferencias
otorgadas a marruecos, lo que no se ha realizado anteriormente en la li-
teratura.

Para responder a la pregunta de investigación descrita anteriormente y
abordar las contribuciones enumeradas, el resto del artículo se divide
como sigue: tras la introducción, el apartado 2 presenta los antecedentes
donde se incluye la revisión bibliográfica realizada sobre la importancia
del sector agroexportador en marruecos y la política comercial de la uE
y sobre las consecuencias, en términos de creación y desviación de co-
mercio, de la integración comercial; el apartado 3 presenta los datos y la
metodología utilizados. Los resultados y la discusión se presentan en el
apartado 4. Finalmente, el apartado 5 concluye, así como también pre-
senta una serie de implicaciones políticas derivadas del estudio y varias
propuestas de investigación para el futuro.

2. ANTECEDENTES

2.1. El sector agrario marroquí y la política comercial de la UE

El sector agrario es muy importante para la economía marroquí, en térmi-
nos de generación de renta, empleo y exportaciones (3). dentro de este
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(3) De acuerdo con Ecorys (2013), puede generar hasta el 19% del PIB, el 40% del empleo y más del 12% de
las exportaciones totales del país.



sector, la producción  y exportación de frutas y hortalizas disfruta de ven-
tajas comparativas, especialmente por su ubicación geográfica, y el fomento
de las exportaciones de estos productos forma parte de la estrategia nacio-
nal de desarrollo agrario (4). de acuerdo con los datos más recientes dis-
ponibles en FAoSTAT (promedio 2012-2013), las exportaciones de frutas
y hortalizas son en torno al 70% de las exportaciones agrarias marroquíes.

dentro de las frutas y hortalizas, las frutas cítricas y los tomates son los
productos con mayor valor exportado, con alrededor de un 25% del total
de frutas y hortalizas exportadas. Para la mayoría de frutas y hortalizas de
exportación, el principal destino en valor es la uE, con importancia pun-
tual de otros mercados como Rusia para algunos cítricos.

desde la entrada en vigor del Acuerdo de Agricultura (AA) de la orga-
nización mundial de Comercio, la uE utiliza un sistema de protección
en frontera llamado Precio de Entrada (PE) para varias de sus frutas y
hortalizas consideradas sensibles (5). En síntesis, el PE es una barrera no
arancelaria al establecerse un precio umbral a las importaciones (llamado
precio de entrada), que desencadena la acción combinada de un arancel
ad valorem y otro específico. Cuando un envío llega a la frontera europea
con un precio por debajo del precio de entrada, además del arancel ad
valorem, el envío debe pagar un arancel específico. Este arancel se calcula
en función de la diferencia del precio del envío y de entrada: cuanto más
barata es la mercancía importada, mayor es el montante del arancel es-
pecífico a pagar. En el límite, el arancel equivalente máximo (AEm) se
paga cuando el precio del envío es inferior al 92% del umbral. Si la mer-
cancía tiene un precio igual o superior al precio de entrada, debe pagar
un arancel ad valorem establecido también por la normativa, equiparán-
dose en este caso al tratamiento habitual en frontera. Es interesante des-
tacar que para un mismo producto el umbral del precio de entrada varía
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(4) El Plan Maroc Verd de 2008 intenta conseguir la consolidación de un potente sector agroexportador en los
subsectores que gozan de ventaja comparativa. 
(5) Este sistema constituye una excepción a la arancelización general acordada en el AA y fue incluida entre los

compromisos de la UE que se firmaron en Marrakech en 1994. Para una detallada comparación y exposición de
la protección de las frutas y hortalizas antes y después del AA, la referencia clásica es Swinbank y Ritson (1995).
El sistema de precios de entrada se aplica a tomates, pepinos, alcachofas, calabacines, naranjas, mandarinas, limas
y limones, uvas de mesa, manzanas, peras, albaricoques, cerezas, melocotones y nectarinas, y ciruelas. Además, se
aplica el PE también para zumos de uva y mosto.



a lo largo del año, sin ser aplicable incluso en determinados periodos del
año en los que la protección es únicamente mediante un arancel.

Contrasta esta consideración de algunas frutas y hortalizas como produc-
tos sensibles en la aplicación de la política comercial con el trato otorgado
por la Política Agrícola Común (PAC) a este sector. En efecto, tradicio-
nalmente el sector de frutas y hortalizas se ha caracterizado por ayudas
directas reducidas y limitada intervención en los mercados (Compés,
2014), a diferencia de otros sectores más sostenidos por la PAC. desde
hace dos décadas, el principal objetivo de la PAC para este sector es la
concentración de la oferta y la orientación al mercado como vías de ob-
tención de rentabilidad, y para ello se utilizan los Programas operativos
para las organizaciones de Productores (oP), que permiten determinadas
actuaciones encaminadas a la planificación de la producción, la calidad
de la misma, mejoras de la comercialización, formación y asesoramiento,
acciones ambientales, gestión de crisis de mercados y otros. un elemento
básico de estas actuaciones es que son cofinanciadas (habitualmente al
50%) entre la uE y los propios integrantes de las oP y tienen un límite
presupuestario ligado al valor comercializado por la propia oP (6).

varios trabajos han analizado, desde diversas ópticas metodológicas, la
influencia y el efecto del PE en el mercado europeo (Goetz y Grethe,
2009 y 2010; García álvarez-Coque et al., 2010; Cioffi et al., 2011; San-
teramo y Cioffi, 2012; Santeramo et al., 2014). de forma generalizada, la
literatura coincide en mostrar los efectos estabilizadores que tiene la me-
dida sobre el mercado interno de frutas y hortalizas, y en que virtualmente
actúa como un precio mínimo de importación, al penalizar notablemente
los envíos por debajo del precio de entrada, especialmente aquéllos más
baratos dada la elevada cuantía del AEm. otra cuestión que la literatura
destaca es que el efecto del PE es mayor en hortalizas que en frutas. 

En el caso de marruecos, desde la firma del Acuerdo de Asociación con
la uE (en vigor desde marzo de 2000), la uE le concedió un precio de

89
Revista Española de Estudios Agrosociales y Pesqueros, n.º 246, 2017

Efectos de las preferencias comerciales en frutas y hortalizas otorgadas a Marruecos por la UE: ¿crean o desvían comercio?

(6) Queda fuera del alcance del presente estudio exponer las particularidades de la política de apoyo al sector
y sus consecuencias sobre la competitividad y estructura del mismo. Además del trabajo de Compés (2014) que
discute la experiencia de este sector en la organización de los productores y su extensión a otros sectores, se pueden
consultar también, a nivel europeo, los informes de Bijman (2015) y Trentini y Dasque (2015), o las cifras del
apoyo en España recogidas por Pérez et al. (2015).



entrada preferencial rebajado para varios productos (7). En la primera
versión del acuerdo, marruecos disfrutaba de precio de entrada reducido
en diversos periodos del año para tomates, calabacines, alcachofas, pepi-
nos, clementinas y naranjas. En todos los casos, las preferencias estaban
sujetas a limitaciones cuantitativas. Tras la primera revisión del protocolo
agrícola, en 2003, se redujeron ligeramente los precios de entrada prefe-
renciales para todos los productos anteriores, a la vez que se aumentaron
los contingentes con derecho a esta reducción (salvo en el caso de la na-
ranja). Posteriormente, con la ampliación hacia el Este de la uE, se in-
crementaron (más ligeramente) los contingentes de la mayoría de estos
productos, sin variar los niveles del precio de entrada preferencial.

La última revisión del Acuerdo de Asociación en vigor desde 2012 amplió
la casuística, pues a los productos anteriores se debe añadir los albarico-
ques, los melocotones y nectarinas, y la uva de mesa, que disfrutan ahora
también de precio de entrada preferencial, fundamentalmente en los
meses de verano. Esta preferencia está limitada cuantitativamente para los
tomates (mediante contingentes mensuales), y para calabacines, pepinos y
clementinas (con contingentes que abarcan varios meses, que en general
cubren la campaña de exportación invernal). En el caso de la naranja, his-
tóricamente marruecos disponía de un contingente preferencial y en la úl-
tima revisión del Acuerdo de Asociación, en vigor desde octubre de 2012,
se ha eliminado esta restricción cuantitativa. Además, para estos mismos
productos se garantiza la exoneración de la parte ad valorem del arancel,
con las mismas limitaciones cuantitativas. También, como una preferencia
adicional, para las cantidades por encima del contingente del precio de
entrada reducido, se ha acordado otra reducción del arancel ad valorem. 

2.2. Efectos estáticos de la integración comercial

un tema de discusión en la literatura acerca de la creación de acuerdos
de integración económica ha sido si en los países participantes se generan
ganancias en términos de bienestar. desde los años 50 (viner, 1950), mu-
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(7) Además de otras concesiones como reducciones o exoneraciones arancelarias para los productos sin precios
de entrada. Sin embargo, nos limitamos a exponer las concesiones a los productos con precio de entrada puesto
que el artículo se centra en este caso.



chos autores han contribuido a este debate (balassa, 1961), y en los últi-
mos años ha habido un aumento considerable de estudios basados en los
modelos de gravedad (véase, por ejemplo, Soloaga y Winters, 2001; Ca-
rrère, 2006; Siroën y Yucer, 2012; dai et al., 2014; Tegebu y Hussein,
2015; Cheong et al., 2015). Los dos conceptos que se utilizan para una
primera evaluación de la integración comercial son la creación y la des-
viación de comercio. 

Estos dos tipos de efectos estáticos se deben a los cambios en los flujos
comerciales, la producción y el consumo derivados de las variaciones en
los precios relativos causadas por los cambios en los niveles de preferen-
cias comerciales otorgados a los socios. Por un lado, se genera creación
de comercio si, a consecuencia de las preferencias comerciales otorgadas,
cuando se reducen las barreras comerciales, caen los precios de ese origen
(en el presente estudio, marruecos) y aumenta la cantidad demandada
(exportada) de producto, desplazando a productores menos eficientes.
Por otro lado, se generaría desviación de comercio si se sustituyeran im-
portaciones más baratas de un país no socio (es decir, extra-uE, exclu-
yendo marruecos) por importaciones del país socio. Que predomine uno
u otro de estos dos efectos permite evaluar los procesos de integración.
Sin embargo, para el análisis de la desviación/creación de comercio (8),
la mayoría de estudios realizan los análisis a través de variables ficticias,
las cuales toman el valor uno si existe acuerdo de integración comercial
y cero si no existe acuerdo, simplificando la amplía casuística de las pre-
ferencias comerciales. Esta complejidad alcanza mayor importancia en el
sector de frutas y hortalizas. no obstante, el análisis de los efectos de las
preferencias en frutas y hortalizas mediante la utilización de la ecuación
de gravedad ha sido relativamente limitado (martí Selva y García álva-
rez-Coque, 2007; Emlinger et al., 2008; Cardamone, 2011).

Como se ha indicado, la literatura ha coincidido en el efecto restrictivo
para las importaciones extracomunitarias del precio de entrada. Por ello,
las preferencias otorgadas a marruecos en este aspecto (desde 2000) pue-
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(8) En sentido estricto, para analizar si las preferencias implican creación y/o desviación de comercio habría
que ver si la producción nacional ha caído, si el consumo ha aumentado o si los precios han caído. Lo que tratamos
de estudiar en el marco metodológico de la ecuación de gravedad es el efecto causal de las preferencias otorgadas
sobre los flujos de comercio de los países (y de los países terceros).



den ser analizadas en términos de creación o desviación de comercio
frente a otros países terceros. Se debe hacer notar que se han mantenido
los mismos competidores extracomunitarios principales de marruecos
desde entonces, pues ninguno de los países que han ido accediendo a la
uE ha sido un exportador destacado de las frutas y hortalizas selecciona-
das para el estudio (9). 

3. DATOS Y METODOLOGÍA

3.1. Datos

Los productos elegidos en el presente trabajo son tomates frescos o refri-
gerados (código 070200 del Sistema Armonizado SA), pepinos frescos o
refrigerados (SA070700), naranjas dulces frescas (SA080510) y mandari-
nas frescas (SA080520) (10). Para los mismos, la uE es el principal mer-
cado de las exportaciones marroquís, como muestra el Cuadro 1. El
porcentaje más elevado (superior al 90%) corresponde al caso del tomate,
que es el producto con mayor valor de exportación. El porcentaje más
bajo corresponde al caso de las mandarinas, donde la uE supone más
de un tercio del valor de las exportaciones totales marroquíes.
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(9) Únicamente Macedonia, que actualmente es estado candidato a pertenecer a la UE, ha mostrado exporta-
ciones reseñables de las hortalizas consideradas (básicamente tomate) a la UE en periodos puntuales. 
(10) Las clementinas son el producto con preferencias dentro del grupo de productos de mandarinas frescas;

dado que en este trabajo trabajamos con desagregación mensual, para minimizar el número de ceros (véase nota
al pie siguiente) se tomaron las exportaciones de Marruecos de mandarinas. La aproximación es adecuada ya que
las clementinas constituyen, en valor, la parte mayoritaria de las exportaciones marroquíes a los países elegidos
dentro del grupo de mandarinas.

Cuadro 1

PESo dE LAS EXPoRTACIonES A LA uE SobRE EL ToTAL dE LAS EXPoRTACIonES
mARRoQuÍES, PRoduCToS SELECCIonAdoS. PRomEdIo 2012-2013

Fuente: elaboración propia a partir de datos de ComTRAdE.

Producto
Valor total exportaciones
marroquíes (dólares de

EE.UU.)

Valor exportaciones
marroquíes a la UE-27

(dólares de EE.UU.)

Cuota mercado UE-27 como
destino (%)

Tomates 415.465.570 374.825.280 90,22

Pepinos 3.776.957 2.585.518,5 68,46

Naranjas 73.556.678 47.015.682 63,92

Mandarinas 294.626.121 103.195.910 35,03



Estos productos reúnen simultáneamente dos condiciones: en primer
lugar, el mercado europeo es fundamental para marruecos como
destino exportador de estos productos. En segundo lugar, en los cuatro
productos marruecos disfruta de PE reducido, limitado por un con-
tingente para varios meses en clementina y pepino, y mensual para el
tomate. 

En el análisis empírico del presente estudio, se toman de Comext (2015)
las exportaciones mensuales de marruecos a diez países de la uE (Ale-
mania, bélgica-incluyendo Luxemburgo, Eslovaquia, España, Francia, Ho-
landa, Hungría, Italia, Reino unido). Se eligen destinos europeos
individuales en lugar de la uE como agregado debido a razones teóricas
en el marco analítico utilizado, así como también por la disponibilidad de-
tallada de datos mensuales para estos destinos durante el periodo 2005-
2012. Los países elegidos son destino de cerca o más del 80% de las
exportaciones extra-europeas y, como ya se ha mencionado anteriormente,
se ha elegido el análisis mensual para representar mejor la realidad, por el
hecho de que el PE tiene una gran variación estacional, así como también
por la marcada estacionalidad de los flujos comerciales (11).

Los gráficos 1-4 muestran el valor de las importaciones (datos mensuales
desde 2005 hasta 2012) de los países seleccionados procedentes de fuera
de la uE (extra-uE) y de marruecos en los cuatro productos: tomate, pe-
pino, naranja y mandarina. Se puede comprobar que para el caso del to-
mate (gráfico 1), hay una estacionalidad muy marcada (inicio de campaña
en otoño y final en primavera) y que existe un claro predominio de ma-
rruecos en el total extra-comunitario. Para el pepino (gráfico 2) también
hay estacionalidad, aunque menos marcada, y se observa que marruecos
no tiene presencia en las importaciones en verano, pero sí es relevante

93
Revista Española de Estudios Agrosociales y Pesqueros, n.º 246, 2017

Efectos de las preferencias comerciales en frutas y hortalizas otorgadas a Marruecos por la UE: ¿crean o desvían comercio?

(11) La utilización de datos mensuales a una desagregación tan detallada lleva a la cuestión de si se incluyen o
no los flujos comerciales iguales a cero. Estos ceros se deben a que, por un período de tiempo, no existe comercio
entre los socios (nótese que se identificaría de la misma manera si algún mes algún país no declarara sus importa-
ciones de un socio). Evidentemente, la proporción de ceros es mayor al analizar el efecto de creación que el de
desviación de comercio, puesto que en el primer caso solo se considera el comercio de los productos seleccionados
entre países miembros de la UE y Marruecos y en el segundo caso el comercio de los países miembros de la UE
con el resto del mundo. En este estudio, para minimizar el número de ceros se ha trabajado con un nivel de des-
agregación sectorial de 6 dígitos. Asimismo, al incluir solo los valores positivos de las exportaciones en el análisis
de regresión, los resultados obtenidos se han de interpretar en términos de intensidad del comercio.



sobre el total extra-uE el resto del año. En cuanto a la naranja (gráfico
3), la presencia marroquí es destacable cuando las importaciones extra-
uE son menores, coincidiendo con la campaña productiva interna. Fi-
nalmente, se importa mandarina (gráfico 4) casi todo el año, si bien se
observa cierta estacionalidad. En este último caso, marruecos es relevante
en los meses de invierno, también coincidiendo con el pico de la produc-
ción europea. En todos los casos, los picos de la exportación marroquí
coinciden con periodos donde los productos están protegidos por el pre-
cio de entrada (12). 

Los gráficos 1-4 reflejan la estacionalidad de los productos considerados,
así como también la importancia relativa de marruecos sobre las impor-
taciones extra-uE en términos de valor. A continuación se presentan dos
gráficos que confirman la marcada estacionalidad en los cuatro productos,
en términos de cantidades importadas, cuando proceden de marruecos.
El gráfico 5 muestra el caso de las hortalizas: los tomates y los pepinos; y
el gráfico 6 muestra la evolución en frutas cítricas.

Laura Márquez Ramos y Víctor Martínez Gómez

Revista Española de Estudios Agrosociales y Pesqueros, n.º 246, 2017

94

(12) El eje horizontal de los gráficos 1-6 denota el periodo de tiempo, donde aparece el año y, a continuación,
el mes correspondiente.

Gráfico 1

vALoR dE LAS ImPoRTACIonES dE TomATES dE LoS PAÍSES SELECCIonAdoS
(mILES dE EuRoS)

Fuente: elaboración propia a partir de datos de Comext (2015).
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Gráfico 2

vALoR dE LAS ImPoRTACIonES dE PEPInoS dE LoS PAÍSES SELECCIonAdoS
(mILES dE EuRoS)

Fuente: elaboración propia a partir de datos de Comext (2015).

Gráfico 3

vALoR dE LAS ImPoRTACIonES dE nARAnJAS dE LoS PAÍSES SELECCIonAdoS
(mILES dE EuRoS)

Fuente: elaboración propia a partir de datos de Comext (2015).
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Gráfico 4

vALoR dE LAS ImPoRTACIonES dE mAndARInAS dE LoS PAÍSES SELECCIonAdoS
(mILES dE EuRoS)

Fuente: elaboración propia a partir de datos de Comext (2015).

Gráfico 5

ImPoRTACIonES mEnSuALES dE LoS PAÍSES SELECCIonAdoS PRoCEdEnTES dE mARRuECoS:
AñoS 2005-2012 (CAnTIdAd)

Fuente: elaboración propia a partir de datos de Comext (2015).



3.2. Metodología

A la hora de estimar los efectos de la integración económica en el con-
texto de la ecuación de gravedad, hay que destacar dos aspectos a resolver.
El primero es la endogeneidad que se da cuando las variables de integra-
ción económica están correlacionadas con el término de error; el otro as-
pecto importante es que la especificación ignore la importancia de los
precios relativos, a lo que también se conoce como resistencia multilateral
(Anderson y van Wincoop, 2003). Para abordar estos aspectos, baier y
bergstrand (2007) proponen la utilización de técnicas econométricas de
panel, partiendo de la siguiente especificación:

donde ln denota logaritmos naturales; Xijt es el valor del flujo agregado
de exportación entre el país exportador i y el país importador j en el año
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Gráfico 6

ImPoRTACIonES mEnSuALES dE LoS PAÍSES SELECCIonAdoS PRoCEdEnTES dE mARRuECoS:
AñoS 2005-2012 (CAnTIdAd, 100 kG)

Fuente: elaboración propia a partir de datos de Comext (2015).

(1)



t; Yit (Yjt) es el PIb del país i (j) en el año t; DISTij es la distancia bilateral
entre los centros económicos de i y j; CONTIGij y COMLANGij son va-
riables ficticias que toman el valor uno si los países comparten frontera o
idioma y cero en caso contrario, respectivamente; EIAijt indicaría el nivel
de integración económica entre los dos países en el año t; y
denota el término de resistencia multilateral del exportador (importador).

Si el objetivo es evaluar los efectos de la integración económica, y para
esto ver la significatividad y el signo del coeficiente estimado de b4, hay
que tener en cuenta el primero de los aspectos a resolver: si las variables
de integración están relacionadas con el término de error son endógenas
y la estimación por mínimos Cuadrados ordinarios podría llevar a coe-
ficientes sesgados e inconsistentes para b4. Para evitar este sesgo, baier y
bergstrand (2007) y, más recientemente, baier et al. (2014) proponen es-
timar la siguiente ecuación mediante efectos fijos:

donde hij es el efecto fijo bilateral que captura todos los factores bilate-
rales que no varían a lo largo del tiempo e influyen a los flujos de comer-
cio (tales como distancia y compartir frontera o idioma); dit y yjt son los
efectos fijos exportador-tiempo e importador-tiempo, respectivamente,
que capturan variables observables como el PIb y otras variables inob-
servables, como los términos de resistencia multilateral. 

En el presente estudio, para considerar la endogeneidad de la integración
económica y analizar si se produce creación y/o desviación de comercio,
partimos de esta metodología y la adaptamos a la problemática del sector
de frutas y hortalizas, donde la exoneración arancelaria y las reducciones
en el precio de entrada se realizan en base mensual.

Para esto, siguiendo a márquez-Ramos y martínez-Gómez (2016), se han
definido indicadores que capturan el efecto de las preferencias comercia-
les. La variable “PE PREFEREnCIAL” captura la reducción garantizada
de los precios de entrada para los productos que proceden de marruecos
y se expresa mediante la reducción porcentual otorgada al precio de en-
trada (es decir, se considera el PE para los productos procedentes de ma-

lnP1–d (lnP 1–d )it              jt
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(2)



rruecos en comparación con el PE vigente bajo la cláusula de nmF), en
el caso de otorgarse preferencias. La segunda variable “PREFEREnCIA
ARAnCELARIA” refleja la reducción arancelaria preferencial, aplicable
cuando el contingente del precio de entrada reducido se agota. de esta
forma, también se tienen en cuenta las limitaciones cuantitativas ligadas
al PE. Como en el caso de “PE PREFEREnCIAL”, la variable “PREFE-
REnCIA ARAnCELARIA” también se mide como el porcentaje de re-
ducción otorgado(13). Finalmente, se incluye un tercer indicador sintético
que engloba los dos tipos de preferencias y se calcula como la suma del
valor estandarizado de dos variables: la variable “PREFEREnCIA
ARAnCELARIA” y una variante de “PE PREFEREnCIAL” que con-
siste en la diferencia entre el precio de entrada bajo el principio nmF y
el precio de entrada preferencial otorgado.

Se espera un efecto positivo (o no significativo) de estos tres indicadores
en el análisis de la creación de comercio, mientras que se espera un efecto
negativo (o no significativo) de los mismos en el análisis de la desviación
de comercio. El detalle en la construcción y casuística de las tres variables,
su efecto esperado en el análisis de regresión y los estadísticos descriptivos
principales, se presenta en el Cuadro 2. 

Estos indicadores serán las variables explicativas de interés que incluire-
mos en una especificación de efectos fijos de una ecuación de gravedad.
Siguiendo las técnicas econométricas que tratan la posible endogeneidad
de las preferencias y adaptándolas al caso de variabilidad a nivel mensual
y por producto (14) se especifica un sistema de dos ecuaciones que su-
pone una contribución con respecto a la formulación uniecuacional de
baier y bergstrand (2007) y baier et al. (2014). Por una parte, la primera
ecuación del sistema se deriva directamente de la literatura previa (már-
quez-Ramos y martínez-Gómez, 2016) y examina el efecto de las prefe-
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(13) Nótese que esta tabla generaliza cómo utilizar estas variables para distintos productos y distintos países ex-
portadores. Para la muestra seleccionada (exportaciones marroquís de tomate, pepino, naranja y mandarina), esta
variable solo es distinta de 0 en el caso tomate cuando la cuota se supera.
(14) Estudios que analizan las consecuencias sobre el comercio y que consideran la endogeneidad de las prefe-

rencias con variabilidad anual son, por ejemplo, Baier et al., 2014; Florensa et al., 2015; Márquez-Ramos et al.,
2015; Soete y van Hove, 2015. Nótese, no obstante, que al considerar la variabilidad por producto y a nivel men-
sual, aun controlando la existencia de resistencia multilateral mediante el uso de efectos fijos para país y año pueden
existir, a este nivel de desagregación, variables no observables correlacionadas con las variables de interés, las
cuales cambian mensualmente por producto, lo que provocaría sesgo (por ejemplo, intereses comerciales especí-
ficos de cada país).



rencias otorgadas a marruecos sobre las exportaciones de marruecos. Por
otra parte, en la segunda ecuación del sistema se considera una variable
dependiente alternativa, la cual nos permite evaluar el impacto que tienen
las preferencias otorgadas por la uE a marruecos sobre las exportaciones
del resto del mundo (15):
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Cuadro 2

vARIAbLES QuE REPRESEnTAn LAS PREFEREnCIAS

Notas: “PE” denota precio de entrada y “Pref” preferencial. nmF denota el principio de nación más Favorecida de la organización
mundial del Comercio.

Casos PE preferencial Preferencia arancelaria Índice sintético

PE no en vigor o no hay
PE preferencial 0 % de reducción del

arancel ad valorem NMF

% de reducción del
arancel ad valorem NMF

(normalizado)

PE preferencial en vigor,
sin cuota o cuota no
limitante

1-(PE Pref/ PE NMF) 0 PE NMF - PE pref
(normalizado)

PE preferencial en vigor,
cuota limitante 1-(PE Pref/ PE NMF) % de reducción del

arancel ad valorem NMF

PE NMF - PE pref
(normalizado) + % de
reducción del arancel
ad valorem NMF
(normalizado)

Signo esperado creación
de comercio + + +

Signo esperado desviación
de comercio – – –

Número de observaciones 3744 3744 3456

Media 0,1632044 0,0546474 0,0263759

Desviación estándar 0,1852862  0,172656 1,332964

Valor mínimo 0 0 -1,04633

Valor máximo 0,5936652 0,6 6,207061

Estadísticos descriptivos

(15) Esta manera de estudiar los efectos estáticos derivados de las preferencias comerciales otorgadas es nueva
en la literatura y supone una contribución metodológica del presente artículo.

(4)

(3)



donde Xjks indica el valor de las exportaciones del producto k desde ma-
rruecos al país europeo j en el periodo s (por ejemplo, mes de enero del
año 2011), varks corresponde a las tres variables de preferencias definidas
anteriormente (Cuadro 2), yjt, pkt y sm, en la ecuación (3); ajt, dkt y tm, en
la ecuación (4), son los efectos fijos de país importador-año, producto-
año y mensuales, respectivamente. Con estos efectos controlamos la in-
fluencia de factores relevantes no incluidos, como los problemas
detectados con la E. coli en 2011. mjk y rjk denotan la heterogeneidad in-
observable en la ecuación (3) y (4), respectivamente, invariante en el
tiempo, que puede ser diferente por productos e importadores. La varia-
ble dependiente en la ecuación (4) es (el logaritmo natural de) XRM,jks que,
en este caso, indica el valor de las exportaciones del producto k desde el
resto del mundo (extra-uE, excluyendo marruecos) al país europeo j en
el periodo s. Finalmente, ejks y ϑRM,jks, representan el término de error de
la ecuación (3) y de la ecuación (4), respectivamente.

Es de interés señalar el peso relativo de los valores igual a cero por pro-
ducto (16), país importador y periodo, de manera que se pueda evaluar
si alguno de estos ceros es resultado de las normativas de acceso o res-
ponde a otros factores explicativos. El cuadro A.1 (véase el Apéndice)
muestra el peso relativo de los valores igual a cero en la variable depen-
diente de la ecuación (3), que presenta un mayor número de valores igual
a cero que la variable dependiente de la ecuación (4) (nótese que se trata
de las exportaciones de productos concretos originadas en marruecos
versus las exportaciones originadas en el resto del mundo). La evolución
del número de ceros presentes en nuestra muestra no parece responder
a factores concretos que no queden ya controlados con los efectos fijos
en el sistema de ecuaciones arriba introducido. En general, para el caso
de cada producto, los países que importan pocos meses de marruecos,
siguen importando pocos meses a lo largo de todo el periodo conside-
rado; mientras que los países que importan muchos meses a principios
del periodo, también lo hacen al final del periodo. Sin embargo, hay que
destacar tres tendencias observadas. En primer lugar, Italia ha aumentado
el número de meses que no importa de marruecos en los cuatro produc-
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(16) Véase la discusión de la nota al pie 11.



tos tenidos en cuenta en el análisis. En segundo lugar, Holanda ha dismi-
nuido el número de meses que no importa tomates de marruecos de ma-
nera importante. Esto puede ser debido al aumento de la competencia
que han generado las preferencias otorgadas por la uE, pues Holanda es
un importante productor de este producto. Finalmente, en los países de
Europa del Este analizados, es decir, en Hungría y Eslovaquia, se ha ex-
perimentado un incremento progresivo en el número de meses que no
se importan tomates ni pepinos de marruecos. Esto puede ser debido a
una sustitución de las importaciones a favor de otros productores comu-
nitarios (17).

4. RESULTADOS Y DISCUSIÓN

Las dos preguntas específicas a contestar a través del análisis empírico
son: 1) ¿aumentan significativamente las exportaciones de frutas y horta-
lizas de marruecos a la uE a consecuencia de las preferencias otorgadas?;
y 2) ¿las mencionadas preferencias disminuyen de manera significativa
las exportaciones de frutas y hortalizas del resto del mundo a la uE? La
primera pregunta responde si existe creación de comercio, mientras que
la segunda pregunta responde si existe desviación de comercio (18).

Los resultados principales de las estimaciones aparecen en el Cuadro 3 e
indican que las preferencias influyen positivamente sobre las exportacio-
nes marroquíes de frutas y hortalizas. A mayores preferencias otorgadas
por la uE a marruecos, mayores son las exportaciones que marruecos
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(17) En el presente estudio no se tienen en cuenta los impactos en las producciones exportadas a países miem-
bros por parte de otros países miembros de la UE. Por tanto, aunque no analizamos si se sustituyen importaciones
más baratas de un país (Marruecos) por importaciones de un país socio de la Unión Europea, parece razonable
hablar en el caso de la ampliación europea hacia el Este de desviación de comercio, pues tanto Hungría como Es-
lovaquia accedieron al Mercado Común Europeo en mayo de 2004.
(18 )Nótese que en este análisis nos interesa analizar si existe un efecto negativo para el resto del mundo en su

conjunto, por lo que estamos incluyendo el agregado extra-UE, excluyendo solo a Marruecos. Por lo tanto, no se
considera que otros países que exportan frutas y hortalizas a la UE también pueden tener preferencias específicas
en determinados meses del año. Este punto merecería una investigación más profunda en caso de encontrar un
efecto significativo del precio de entrada sobre las exportaciones extra-UE (lo que no es el caso). Esto es así, porque
el precio de entrada se considera en comparación con lo acordado bajo el principio de NMF (y no en relación a
la preferencia otorgada a otros orígenes que compiten con Marruecos, como Egipto, o Israel, que disfrutan en la
actualidad de similar reducción de precio de entrada en las naranjas, mientras que Jordania disfruta de precio de
entrada reducido en los cuatro productos estudiados si bien las exportaciones jordanas de cualquiera de estos
cuatro productos son menores en comparación con las de Marruecos); esto no supone un problema para la variable
relativa a la preferencia arancelaria, pues solo considera el porcentaje de reducción otorgado a Marruecos.



realiza a la uE en las categorías de frutas y hortalizas consideradas, lo que
aporta evidencia a favor de la existencia de creación de comercio (colum-
nas 1 y 2).

A modo de análisis de robustez, se han utilizado efectos fijos con opcio-
nes robustas de clúster (por importador-sector) para evitar problemas de
autocorrelación y heterocedasticidad en los residuos. Los resultados
confirman el efecto positivo y significativo del precio de entrada prefe-
rencial, pero la preferencia arancelaria no resulta estadísticamente signi-
ficativa (19).

Las columnas 3 y 4 indican que las preferencias comerciales otorgadas a
marruecos por la uE desvían comercio puesto que los coeficientes esti-
mados asociados a la preferencia arancelaria y al índice sintético presentan
un signo negativo y son estadísticamente significativos. Al realizar estas
regresiones de efectos fijos con opciones robustas de clúster, la variable
de preferencia arancelaria es todavía estadísticamente significativa a un
nivel de significación del 1%, sin embargo, el índice sintético pierde sig-
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Cuadro 3

RESuLTAdoS dE LAS ESTImACIonES. FRuTAS Y HoRTALIzAS SELECCIonAdAS

Notas: ***, ** y * indican niveles de significación al 1, 5% y 10%, respectivamente. Los estadísticos t aparecen entre paréntesis.

1- 2- 3- 4-

Ecuación (3) Ecuación (3) Ecuación (4) Ecuación (4)

PE preferencial 3,462***
(9,233)

0,426
(1,317)

Preferencia arancelaria 0,613*
(1,873)

-4,268***
(-15,774)

Índice sintético 0,227***
(4,923)

-0,299***
(-7,197)

Observaciones 1.458 1.458 2.747 2.747

R2 0,3377683 0,3079569 0,1875065 0,1141664

RECM 1,2823 1,310353 1,582445 1,652006

Variable

(19) En las regresiones robustas a la existencia de heteroscedasticidad, el valor del t-student para la variable que
refleja la preferencia arancelaria es igual a 0,832, valor que se sitúa en la región de no rechazo de la hipótesis nula.



nificatividad, aunque sigue siendo estadísticamente significativo a un nivel
de 10%. Este resultado indica que la preferencia arancelaria otorgada por
la uE a marruecos reduce las importaciones de la uE en estos productos
cuando proceden del resto del mundo. Este resultado confirma que las
preferencias otorgadas en frutas y hortalizas a marruecos con los Acuer-
dos de Asociación y sus revisiones pueden ser negativas para otros países,
pues pueden derivarse en desviación de comercio. no obstante, los re-
sultados obtenidos muestran que la preferencia en el PE reducido otor-
gado a marruecos no genera desviación de comercio. 

Grethe et al. (2005) indican que las preferencias comerciales pueden uti-
lizarse de dos formas, o en una combinación de ambas. Por una parte, se
pueden convertir en rentas por los mayores márgenes por unidad ven-
dida. Por otra parte, se pueden convertir en un menor precio de venta
con más unidades vendidas. Los resultados obtenidos muestran que el
PE reducido supone una ventaja en el mercado europeo muy importante
para marruecos al aumentar sus exportaciones, pero que no provoca des-
viación de comercio. En línea con Grethe et al. (2005), estos resultados
los interpretamos como que el efecto principal de este tipo de preferencia
es una bajada de precios al consumidor del producto marroquí. 

Para realizar una valoración global del efecto parcial neto de las prefe-
rencias sobre el bienestar de los países implicados en la integración re-
gional (en este caso, de la uE con marruecos), el análisis teórico indica
que un elemento clave es ver si el país con ventajas preferenciales que se
ha beneficiado de la creación de comercio presenta un nivel de eficiencia
cercano al de los países terceros cuyo comercio se ha desviado. En este
caso, existen indicios de que marruecos presenta elevada competitividad
en sus exportaciones a la uE en las hortalizas seleccionadas, más allá de
la ventaja preferencial. Por ejemplo, Goetz y Grethe (2009) muestran que
marruecos presenta precios de exportación muy cercanos o por debajo
de su precio de entrada en más del 20% de los casos, porcentaje similar
o superior a los de otros países terceros. Así, los efectos netos serían más
de creación de comercio y aumentaría el bienestar. Para el caso de las
naranjas, marruecos también parece estar en línea con sus competidores
extracomunitarios en la misma fase de la campaña así que el efecto pre-
dominante también sería la creación de comercio. En cambio, los indi-
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cadores aportados por estos autores no son tan claros en el caso de las
mandarinas, quedando incierta la conclusión acerca del efecto predomi-
nante final y del bienestar para los países importadores.

5. CONCLUSIONES E IMPLICACIONES POLÍTICAS

El presente estudio tiene como objetivo analizar la existencia de creación
y desviación de comercio con las preferencias otorgadas por la unión Eu-
ropea a marruecos en el comercio de frutas y hortalizas. En particular, el
estudio se centra en si los acuerdos preferenciales entre la uE y marrue-
cos han conducido a la creación (incremento de las importaciones comu-
nitarias procedentes de marruecos); y/o desviación de comercio (menores
importaciones comunitarias de productores de otros países). Para esto,
se emplea una ecuación de gravedad con datos de comercio bilateral (sec-
torial y mensual) para el período 2005-2012 entre diez países de la uE y
marruecos, así como también con datos de las exportaciones del resto
del mundo (excluyendo a la uE; es decir, extra-uE, y a marruecos) a los
10 países europeos considerados. metodológicamente, se explota la es-
tructura de panel de los datos de comercio y de las preferencias y se uti-
lizan efectos fijos para tener en cuenta el carácter endógeno de los
distintos instrumentos de política comercial.

Es importante señalar que el análisis de las políticas comerciales aplicadas
por la uE en el sector de frutas y hortalizas es una tarea minuciosa debido
a la relativa complejidad de las medidas adoptadas, que además cambian
con frecuencia a lo largo del año. En el presente estudio consideramos
esta complejidad al analizar los efectos de creación y de desviación de co-
mercio en el marco metodológico de la ecuación de gravedad, que tradi-
cionalmente se ha basado en el análisis de estos efectos mediante la
construcción de variables ficticias con variabilidad anual.

Los resultados obtenidos responden a dos preguntas específicas acerca
de si las preferencias otorgadas por la uE a marruecos en frutas y horta-
lizas crean o/y desvían comercio. Por un lado, se encuentra que las pre-
ferencias otorgadas aumentan significativamente las exportaciones de
marruecos a los diez países de destino, por lo que se encuentra evidencia
a favor de la existencia de creación de comercio. En concreto, la creación
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de comercio se deriva de la concesión otorgada en el precio de entrada y
no por la reducción arancelaria. Por otro lado, se encuentra también evi-
dencia a favor de la existencia de desviación de comercio, pues la conce-
sión otorgada en reducción arancelaria disminuye de manera significativa
las exportaciones del resto del mundo a la uE. En definitiva, se evidencia
la existencia de ambos efectos estáticos, creación de comercio y desviación
de comercio, derivados de este Acuerdo de Asociación.

dado que la creación de comercio supone que la cantidad demandada
del producto es debida a la caída del precio del mismo, es interesante
discutir el efecto diferencial de ambas preferencias (reducción en precio
de entrada versus reducción arancelaria). Que la creación de comercio
sea debida al precio de entrada reducido confirma que el umbral redu-
cido de precio de entrada para marruecos tiene una importancia crucial
en la determinación del precio de los productos de este origen, mientras
que la reducción arancelaria tiene una incidencia no significativa en el
precio de los productos.  

Por lo que hace a la interpretación de la desviación de comercio puede
resultar sorprendente que el precio de entrada reducido para marruecos
no genere desviación de comercio, dado el resultado anterior. Parece que
el bajo precio de los productos marroquíes en destino, causado por el
precio de entrada reducido, no supone una menor demanda de estos pro-
ductos cuando proceden de otros orígenes. nuestra interpretación apunta
a dos elementos diferentes pero complementarios: por un lado, un factor
en juego es que existe diferenciación del producto atendiendo a los orí-
genes, de forma que los productos de otros orígenes no se ven afectados
negativamente por las caídas del precio del producto marroquí. Existen
diferencias en variedades, calidades, canales comerciales, incluso puertos
de entrada, que son indicativos de esta diferenciación parcial. Hay que
considerar además la diferente estacionalidad, que hace que en ocasiones
otros exportadores extra-europeos no concurran con marruecos en el
mercado, especialmente en el caso de los cítricos. La segunda interpreta-
ción, válida para la naranja, es que Egipto, Jordania e Israel también dis-
frutan del mismo precio de entrada reducido, por tanto no están en
situación de desventaja por esta causa.
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En referencia a la contribución metodológica, es importante señalar que
la inclusión de variables ficticias para el análisis de la creación y desviación
de comercio no permite un análisis detallado de los efectos estáticos de
la integración comercial en el sector de frutas y hortalizas, y menos aún
si no se considera la variabilidad mensual y sectorial. En cambio, en este
trabajo se han considerado los precios de entrada, aranceles y contingen-
tes, que cambian mensualmente y por producto, así como también se
consideran las exportaciones de marruecos y de sus competidores extra-
comunitarios de manera independiente.

En el ámbito político se pueden extraer también algunas implicaciones.
El enfoque marroquí de énfasis en la negociación de preferencias comer-
ciales para obtener ingresos por exportaciones se demuestra acertado en
tanto en cuanto mayores preferencias suponen aumentos de la intensidad
exportadora. no obstante, este énfasis puede suponer dejar fuera del de-
bate político otros elementos de vital importancia para la seguridad ali-
mentaria y el desarrollo del país, como la sostenibilidad en el uso de los
recursos o el fomento de instituciones que favorezcan el desarrollo local
en las zonas rurales marroquíes (Petit, 2015).

otro ámbito en el cual los resultados del trabajo pueden ser relevantes
son las negociaciones en el proceso de integración Euro-mediterráneo.
Por un lado, marruecos podría seguir demandando mayores preferencias
vinculadas al precio de entrada, por el efecto creación detectado, como
de hecho ha ocurrido con la última revisión del Acuerdo de Asociación
en la que se amplió el número de productos con PE reducido.

La afección sobre otros países de la zona como Egipto, Turquía e Israel,
competidores de marruecos en algunos de estos productos en el mismo
periodo de la campaña de comercialización, depende de si disfrutan a su
vez de precio de entrada reducido y de la capacidad de diferenciar pro-
ductos en el mercado europeo. de todas formas, la culminación del actual
proceso de creación del dCFTA (área de Libre Comercio Ampliada y
Profundizada) para los participantes en el proceso Euro-mediterráneo
vendría a igualar las condiciones de acceso al mercado de la uE para
todos los países participantes. 

Se señalan a continuación varias propuestas de investigación interrelacio-
nadas para un análisis exhaustivo de estos mercados en el futuro. En pri-
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mer lugar, puesto que el nuevo Acuerdo de Asociación entró en vigor a
finales de 2012, es de interés que se evalúen las conexiones entre la evo-
lución de las exportaciones marroquíes y la definición del nuevo acuerdo.
En particular, sería interesante examinar el caso concreto del mercado
francés, principal destino de las exportaciones marroquíes de tomate y
en el que la cuota de mercado de marruecos es mayor en 2015 de la que
era en 2012, mientras que la cuota de las exportaciones españolas ha dis-
minuido casi exactamente en la misma proporción de lo que ha aumen-
tado la cuota marroquí. En efecto, considerando la evolución del valor
de las exportaciones, España ha perdido entre 2012 y 2015 4,5 puntos
porcentuales en el total (intra y extracomunitario) importado al mercado
francés, que es casi exactamente lo que ha ganado marruecos. En para-
lelo, si se considera en cantidad exportada, la situación también apunta a
un empeoramiento de la posición española (en torno al 1,2% de descenso
de la cuota de mercado) similar a la mejora de la cuota marroquí. En con-
junto, además, los valores unitarios son similares en la actualidad entre
los dos orígenes, cuando España partía de una posición más ventajosa en
2012; ambos países los han aumentado, pero marruecos a un ritmo
mayor. 

de igual manera, aunque en el presente estudio nos hemos centrado en
el caso de las exportaciones marroquís, también sería de interés profun-
dizar en los comportamientos estacionales observados en determinados
mercados para producciones de diferentes orígenes (20). La comparación
con producciones de países propios de la uE, no sometidos a regímenes
de protección, y países terceros con diferente grado de preferencia aran-
celaria podría ayudar a entender los comportamientos estacionales.

Finalmente, algunos puntos que se han mencionado en el presente artí-
culo, tales como el efecto de la diferenciación del producto, la incidencia
de la estacionalidad o la ausencia de ventajas de acceso entre marruecos
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(20) En referencia a este punto, agradecemos a un árbitro anónimo la mención del siguiente ejemplo: conside-
rando las exportaciones mensuales a Francia procedentes de España y Marruecos se aprecian cambios importantes
en los pesos relativos de uno y otro origen en función del mes. El peso relativo de las exportaciones marroquíes
crece en invierno y se reduce en verano con mucha mayor intensidad que en el caso de España. Parece razonable
pensar que unos precios de entrada más bajos en invierno favorecen este comportamiento en el caso marroquí,
mientras que las exportaciones peninsulares, no sometidas a este régimen, no experimentan cambios tan bruscos. 



y otros países terceros, ponen de manifiesto la conveniencia de hacer un
análisis por producto. La revisión del sistema de precios de entrada lle-
vada en vigor desde octubre de 2014 con el fin de tener en cuenta las dis-
tintas variedades también es un elemento a tener en cuenta. Con todo lo
anterior, la realización de un análisis para un producto concreto conside-
rando exportaciones desde diversos orígenes requeriría datos con un
grado de detalle elevado, entre ellos la obtención de precios en diferentes
destinos en función de las variedades y calidades, orígenes y periodos.
Esto resulta un desafío altamente estimulante y que, eventualmente, po-
dría aportar información de las causas del comportamiento del mercado.
La disponibilidad de la correspondiente información estadística será la
condición necesaria para acometer tal análisis.
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APÉNDICE
Cuadro A.1

PESo RELATIvo dE LoS vALoRES IGuAL A CERo dE LA vARIAbLE dEPEndIEnTE En LA
ECuACIÓn (3); PoR PRoduCTo, PAÍS ImPoRTAdoR Y Año (PoRCEnTAJE dE mESES)

Notas: los códigos de los países corresponden a bE: bélgica y Luxemburgo, dE: Alemania, ES: España, FR: Francia, Gb: Reino
unido, Hu: Hungría, IT: Italia, nL: Holanda, Sk: Eslovaquia.

% 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012

Tomates
BE 66,67 66,67 41,67 66,67 91,67 91,67 100 75
DE 75 75 33,33 33,33 50 41,67 41,67 50
ES 0 0 0 0 0 0 0 0
FR 25 16,67 0 0 0 0 0 0
GB 16,67 0 0 0 0 0 0 0
HU 83,33 91,67 58,33 50 83,33 100 100 100
IT 25 33,33 33,33 33,33 33,33 33,33 33,33 66,67
NL 100 0 16,67 41,67 33,33 33,33 33,33 25
SK 25 16,67 16,67 16,67 16,67 58,33 100 91,67
Pepinos
BE 100 100 83,33 91,67 100 91,67 100 100
DE 91,67 75 100 58,33 91,67 66,67 58,33 50
ES 16,67 41,67 16,67 50 50 41,67 58,33 58,33
FR 41,67 25 16,67 25 25 33,33 25 33,33
GB 91,67 91,67 50 66,67 58,33 100 100 91,67
HU 83,33 91,67 100 100 100 100 100 100
IT 75 83,33 91,67 91,67 91,67 91,67 83,33 100
NL 66,67 83,33 100 91,67 66,67 75 91,67 50
SK 25 33,33 33,33 50 41,67 58,33 100 100
Naranjas
BE 33,33 75 41,67 58,33 41,67 50 33,33 41,67
DE 50 58,33 50 41,67 50 50 50 33,33
ES 33,33 33,33 33,33 16,67 50 41,67 58,33 25
FR 25 25 25 33,33 33,33 41,67 16,67 16,67
GB 33,33 16,67 41,67 33,33 33,33 33,33 33,33 33,33
HU 100 100 100 100 100 100 100 100
IT 50 75 91,67 100 66,67 100 100 100
NL 16,67 25 25 16,67 25 16,67 25 33,33
SK 100 100 100 100 100 100 100 100
Mandarinas
BE 41,67 91,67 83,33 100 66,67 66,67 83,33 83,33
DE 58,33 50 50 41,67 50 50 50 33,33
ES 75 58,33 58,33 83,33 83,33 83,33 75 91,67
FR 41,67 41,67 41,67 16,67 41,67 41,67 33,33 58,33
GB 50 33,33 41,67 41,67 50 41,67 50 50
HU 100 100 100 100 100 100 100 100
IT 75 83,33 100 83,33 91,67 100 100 100
NL 33,33 25 33,33 25 41,67 33,33 33,33 58,33
SK 100 100 100 100 100 100 100 100



RESUMEN

Efectos de las preferencias comerciales en frutas y hortalizas otorgadas a Marruecos por la UE:
¿crean o desvían comercio?

En este trabajo analizamos el efecto que ejercen las preferencias comerciales garantizadas
a marruecos para cuatro frutas y hortalizas (tomate, pepino, naranja y mandarina) en las ex-
portaciones mensuales a distintos países de la unión Europea. Aplicamos una ecuación de
gravedad que controla la endogeneidad potencial de las preferencias. Se introducen asi-
mismo variables detalladas para representar los distintos tipos de preferencia con variabili-
dad sectorial y mensual, tanto en precio de entrada como en aranceles, considerando
también las limitaciones cuantitativas. Los resultados de nuestras estimaciones indican que
las preferencias comerciales incrementan las exportaciones desde marruecos (evidencia a
favor de creación de comercio), y que la reducción en el arancel ad valorem conduce a me-
nores exportaciones del resto del mundo a la unión Europea (evidencia a favor de desvia-
ción de comercio). Estos resultados podrían tener implicaciones políticas, con vistas a
eventuales revisiones del Acuerdo de Asociación. También se hace una contribución
metodológica al estudiar si las preferencias comerciales otorgadas a marruecos desvían co-
mercio. En concreto, la variable dependiente de la ecuación de gravedad son las exporta-
ciones del resto del mundo a la uE para cada uno de los productos específicos, mientras
que las variables explicativas consideran las preferencias otorgadas a marruecos en estos
productos.

PALABRAS CLAVE: exportaciones mensuales, frutas y hortalizas, preferencias comercia-
les, creación de comercio, desviación de comercio, marruecos.

CÓDIGOS JEL: F14, F15, Q17, Q18.

ABSTRACT

The effects of trade preferences in fruits and vegetables granted to Morocco by the EU: do they
create or divert trade?

This paper analyzes the effect of trade preferences granted to morocco by the European
union on monthly exports of four fruits and vegetables: tomatoes, cucumbers, oranges and
mandarines. We rely on a gravity framework and we take into account the potential endo-
geneity of trade preferences. We consider sectoral and monthly variability of the reduced
entry price and the preferential tariffs. Quantitative limits for these preferences are also ac-
counted for. our results show that trade preferences are significant in determining positively
the trade flows from morocco to the Eu (empirical evidence in line of trade creation); and
that preferential tariffs decrease exports from the rest of the world to the European union
(empirical evidence in line of trade diversion). These results could have implications in ne-
gotiations for eventual revisions of the Euro-mediterranean Agreements. This paper also
makes a methodological contribution when studying whether trade preferences divert trade.
Specifically, we take into account the exports of the rest of the world of specific products to
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the Eu as the dependent variable in the gravity equation, while preferences granted to mo-
rocco in these products are included in the right-hand-side of the equation.

KEYWORDS: monthly exports, fruits and vegetables, trade preferences, trade creation,
trade diversion, morocco.

JEL CODES: F14, F15, Q17, Q18.
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1. INTRODUCCIÓN

durante las últimas tres décadas, los sistemas agroalimentarios han sufrido
profundas transformaciones como consecuencia de la globalización de
los mercados, la modificación en las pautas de consumo, los cambios en
la agroindustria y sus sistemas de distribución, el desarrollo tecnológico y
los cambios en los marcos regulatorios, entre muchos otros factores (mili,
2005).

bajo este escenario, los productores agrícolas se han enfrentado a presio-
nes adicionales para permanecer en los mercados, pero también se les
han generado nuevas oportunidades en segmentos de mercado que de-
mandan productos con calidades diferenciadas (Ellis y Seeley, 2001). 

Así, los productores agropecuarios han incursionado en diversas estrate-
gias para diferenciar sus productos (Lewin et al., 2004), con la finalidad
de “salirse de la caja de los productos básicos”, adaptarse a las nuevas
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demandas y expectativas de los consumidores, y al mismo tiempo, para
contrarrestar los menores precios y el deterioro de sus relaciones de in-
tercambio.

Entre esas estrategias, el uso de indicaciones geográficas (IG) está dando
lugar a diversas experiencias de interés. Las IG son herramientas utilizadas
para distinguir productos que tienen un origen geográfico concreto y cuyas
cualidades, reputación y/o características se deben esencialmente a ese
lugar de origen (omPI, 2013). no obstante, el que un determinado signo
desempeñe esta función, depende de la legislación del país que la pone
en práctica y de la percepción que tengan de ese signo los consumidores.

La diferenciación de productos mediante IG se ha convertido en una es-
trategia cada vez más frecuente a escala internacional. Es una práctica legal
que cuenta con una larga tradición en la unión Europea, tanto en número
como en volumen comercializado de productos agroalimentarios. Algunos
de los ejemplos más conocidos son los vinos de burdeos, oporto, Rioja
y La mancha, los quesos manchego y Roquefort, los jamones de Parma y
bayona, entre muchos otros (Josling, 2006; Aranda et al., 2015).

méxico presenta un gran potencial para este tipo de protección conside-
rando la diversidad biológica y cultural que posee, sin embargo las IG
son poco conocidas y su uso es incipiente. Es cierto que se han realizado
esfuerzos por construir oportunidades alrededor de productos con arraigo
a territorios determinados, como el caso de la gastronomía oaxaqueña,
la miel de Yucatán, la cecina de Yecapixtla, entre otros; o bien, sobre
aquéllos productos que asocian una calidad determinada con cierto origen
y que ya cuentan con protección jurídica, y en cuyo caso los ejemplos más
destacados son las denominaciones de origen del tequila y del mezcal.
no obstante, la información consolidada que existe sobre el uso de IG
es escasa.

Tomando en cuenta que el concepto de IG tiene diferentes acepciones,
tanto en una perspectiva global como en el caso particular de méxico, es
importante señalar que la definición de trabajo adoptada en esta investi-
gación se refiere a “cualquier signo que en un producto haga referencia
explícita a su origen geográfico”. Con esta flexibilidad en la definición se
busca abordar el tema de la diferenciación de productos de acuerdo con
su origen geográfico desde dos perspectivas. 
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En primer lugar se analiza el uso de IG sin registro, es decir, el uso de in-
dicaciones de procedencia (IP), las cuales pueden ser manejadas de ma-
nera informal, sin necesidad de tener un reconocimiento oficial y
obteniendo su regulación en el etiquetado, como una forma de protección
preventiva contra la competencia desleal. En segundo lugar se analiza el
uso de IG mediante el registro de signos distintivos, ya sea como deno-
minaciones de origen (do) o como marcas colectivas (mC) con conte-
nido geográfico, como una forma de protección positiva.

La protección preventiva dota a los productores de los medios legales
para defender su reputación contra la competencia desleal, y las reglas
básicas de etiquetado les permiten usar las IG sin registro, sin embargo,
los instrumentos bajo esta forma de protección no constituyen derechos
de propiedad intelectual. Por su parte, los esquemas de protección posi-
tiva, requieren una descripción del producto que compruebe su vínculo
con un territorio determinado, y un órgano de gobierno encargado de su-
pervisar el cumplimiento de dicha descripción (Rangnekar, 2003). Este
tipo de protección requiere de registro, el cual se puede realizar a través
de las figuras previstas en cada legislación nacional, como serían una
marca colectiva o denominación de origen en el caso de méxico.

El objetivo de este trabajo es ofrecer una visión general sobre el uso de
las IG en productos agroalimentarios en méxico bajo ambas perspectivas,
a partir de una revisión documental y de entrevistas realizadas a pequeñas
empresas seleccionadas en dos ferias nacionales que buscan valorizar pro-
ductos regionales. 

1.1. Marco legal de las indicaciones geográficas en México

méxico es firmante de diversos acuerdos internacionales que contemplan
el uso y protección de IG. Sin embargo, a nivel nacional, la Ley de Pro-
piedad Industrial (LPI) de 1994 constituye el marco regulatorio vigente. 

de acuerdo con la LPI existen dos alternativas de protección formal para
las IG: las denominaciones de origen (do) y las marcas colectivas (mC).
Por otro lado, las indicaciones de procedencia (IP) pueden ser una IG
pero no constituyen un signo distintivo de la propiedad industrial suscep-
tible de registro, por lo tanto su uso se realiza de manera informal y en



ese sentido, la protección y el reconocimiento de las do y mC son ma-
yores que para las IP (Figura 1). 

En el caso de las IP, su regulación se realiza mediante la LPI, aunque ésta
solamente es de carácter preventivo, es decir, se tipifica y castiga el uso
de indicaciones de proveniencia de bienes falsas o engañosas. Sin em-
bargo, para obtener protección, se tendría que demostrar que hay falsedad
y engaño. Generalmente, los Estados tienden a regular las IP en frontera,
debido a razones fiscales, de sanidad, aranceles o cuotas, pudiendo llegar
incluso a la confiscación de los bienes.

En cuanto a las IG susceptibles de registro, la LPI reconoce al Estado
mexicano como titular de las do y establece que para las mC pueden
ser titulares: las asociaciones o sociedades de productores, fabricantes,
comerciantes o prestadores de servicios, legalmente constituidos dedica-
dos a la fabricación de productos o la prestación de servicios similares.
Asimismo, reconoce al Instituto mexicano de la Propiedad Industrial
(ImPI) como la autoridad encargada de autorizar el uso de las IG.

de la misma forma, la LPI determina que las normas mexicanas y las
normas oficiales mexicanas (emitidas por la dirección General de nor-
mas de la Secretaría de Economía), así como las especificaciones estable-
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Figura 1

mARCo REGuLAToRIo PARA EL uSo dE IG En mÉXICo

Fuente: elaboración propia con información del ImPI (2013).
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cidas por la Secretaría de Salud y la Procuraduría Federal del Consumidor,
funcionan como herramientas complementarias para verificar que los pro-
ductos se ajusten a las políticas de control establecidas para el uso de IG.

Para el caso específico de las do, además se considera la existencia de
un consejo regulador integrado por representantes de todos los eslabones
de la cadena productiva, a fin de garantizar la objetividad y la imparciali-
dad en el desarrollo de sus funciones. un consejo regulador tiene dentro
de sus funciones principales: certificar, verificar e inspeccionar que los
productos, procesos, métodos, instalaciones, servicios o actividades cum-
plan con las normas establecidas, garantizando así el origen y la calidad
del producto (García, 2009).

Por lo que respecta a las definiciones, el artículo 156 de la LPI, basado
en el Arreglo de Lisboa relativo a la Protección de las denominaciones
de origen y su Registro Internacional, establece la siguiente definición de
denominación de origen: “Se entiende por denominación de origen, el
nombre de una región geográfica del país que sirva para designar un pro-
ducto originario de la misma, y cuya calidad o características se deban ex-
clusivamente al medio geográfico, comprendiendo en éste los factores
naturales y humanos”.

Por su parte el concepto de marca colectiva se introduce en la legislación
nacional en 1991, con la Ley de Fomento y Protección de la Propiedad
Industrial y de conformidad con nuestra legislación es: “el signo distintivo
destinado para distinguir el origen o cualquier otra característica común
de productos que han sido producidos o fabricados por un grupo de per-
sonas en una localidad, región o país determinado”. 

En cuanto a las indicaciones de procedencia, éstas son definidas simple-
mente como cualquier “texto, signo u otro elemento pictórico que indique
el país o lugar de origen de un producto”. Cabe señalar que la IP sola-
mente hace referencia a la proveniencia del producto, sin que necesaria-
mente el origen esté asociado con una determinada calidad. 

Con base en las características y las definiciones señaladas anteriormente,
en la Tabla 1 se pueden apreciar algunas diferencias y similitudes con res-
pecto al tipo de protección que brinda cada una de las IG en méxico,
tanto de uso formal como informal.
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1.2. Las IG como estrategia de diferenciación 

Los cambios demográficos y en los estilos de vida, las preferencias cam-
biantes del consumidor debido al creciente interés acerca de la informa-
ción sobre los vínculos entre la dieta y la salud, la creciente preocupación
por la seguridad y el origen de los alimentos, preocupación por el me-
dioambiente, y/o por la calidad de vida de los habitantes y trabajadores
del medio rural entre muchos otros (Loureiro y umberger, 2003; Holt y
Patel, 2010) han provocado que los agentes que operan en el sector agro-
alimentario pasen de una estrategia basada en el producto, hacia una es-
trategia orientada al consumidor (Audenaert y Steenkamp, 1997). 

En esta nueva estrategia la diferenciación de los productos es la herra-
mienta utilizada por las empresas para ofrecer a los distintos consumido-
res aquello que están demandando y que mejor responde a sus
necesidades, como por ejemplo aquéllos alimentos con certificaciones
ambientales, de productos orgánicos, o con indicaciones geográficas, entre
otros (menapace et al., 2011; banterle et al., 2013; bauer et al., 2013). 

de acuerdo con Porter (2002), la diferenciación se refiere a la capacidad
de una empresa para crear un producto que sea considerado o percibido
como único en el mercado. Los métodos para la diferenciación pueden
tomar muchas formas: diseño o imagen de marca, tecnología, servicio al
cliente, etc. Esta estrategia proporciona un aislamiento contra la rivalidad
competitiva, debido a la lealtad de los clientes hacia el producto y a la
menor sensibilidad al precio resultante. La diferenciación, si es valorada
por el consumidor produce mayores márgenes, y provee a la empresa de
un mejor posicionamiento frente a sus competidores.

En la actualidad, la situación competitiva en la que se encuentra el sector
agroalimentario obliga a las empresas a buscar soluciones basadas en el
aprovechamiento de sus puntos fuertes. Las grandes empresas llevan mu-
chos años diferenciando sus productos mediante marcas comerciales (da-
none, nestlé, etc.), sin embargo, los pequeños productores ubicados en
el medio rural generalmente no están en condiciones de crear marcas pri-
vadas comerciales para diferenciar sus productos, por los costos inheren-
tes a estos procesos (Gracia, 2005). 
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bajo este contexto, la producción agrícola en pequeñas explotaciones de ca-
rácter familiar, encuentra una oportunidad para salir de “la caja de los pro-
ductos básicos” y agregar valor a sus productos, en la diferenciación mediante
IG (Lewin et al., 2004; Josling, 2006). En efecto, las IG representan un ins-
trumento de diferenciación viable, si se tiene una valoración positiva de los
atributos regionales, o es posible lograrla, por parte de los consumidores y
si se cuenta con apoyos institucionales y legales para protegerla.

Las IG aprovechan la calidad particular o renombre de los productos,
que se atribuye a una combinación única de recursos naturales locales
(clima, suelos, razas y variedades de plantas locales, equipos tradicionales,
etc.) y culturales (tradiciones, saber hacer y conocimientos especializados,
algunos de los cuales se transmiten de generación en generación) de un
territorio determinado, vinculando el producto con la población y el lugar
(vandecandelaere et al., 2010).

En este sentido, las IG se convierten en una alternativa para la captura
colectiva de valor por parte del productor del bien primario, no muy dis-
tante del modelo de las marcas en el ámbito privado (Herrmann et al.,
2011) pues la obtención de una IG como mecanismo de diferenciación
colectiva no elimina la capacidad de comercializar los productos indivi-
dualmente y, además aminora la necesidad de competir exclusivamente
por costos.

La diferenciación mediante IG permite a los productores comunicar
acerca de sus productos y generar mayores posibilidades de captura de
valor (duguid, 2004; Augustin-Jean, 2012). Asimismo, aspira a cambiar
las relaciones de poder al interior de la cadena (Humphrey, 2006) puesto
que al generar barreras a la entrada para productos genéricos o imitacio-
nes se incrementa su poder de negociación (kaplinsky y Fitter, 2004). 

utilizar las IG permite también a las comunidades productoras de bienes
que han alcanzado reconocimiento y reputación vinculados a su origen,
tener un nivel de protección superior frente a quienes intenten presentar
al consumidor información confusa en aras de apropiarse de esa reputa-
ción (Fink y Smarzynska, 2002).

Además, la promoción de los productos vinculados al origen puede dar
lugar a dos tipos de efectos positivos que son: por un lado, la utilización
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sostenible de los recursos naturales, puesto que los productos vinculados
al origen están a menudo unidos a sistemas de producción tradicionales
y prácticas extensivas que tienen un impacto ambiental menor que las téc-
nicas e insumos modernos; y por otro lado, a la conservación de la bio-
diversidad, ya que los productos vinculados al origen suelen utilizar
especies, variedades, razas y microorganismos tradicionales, endémicos
o adaptados específicamente al ambiente local. La promoción de dichos
productos puede ayudar a resistir la presión hacia una mayor especializa-
ción y racionalización económica, evitando así la desaparición del hábitat,
paisajes típicos y recursos genéticos (FAo, 2012).

Adicionalmente, mediante las IG se hace más factible preservar los pro-
cesos asociados con las tradiciones locales y saber hacer, cuya continuidad
podría peligrar ante la presencia de productos similares, realizados en
condiciones diferentes y a menor costo (Josling, 2006). El uso adecuado
de IG podría coadyuvar a proteger los productos originales y los produc-
tores podrían avanzar hacia los extremos de la cadena de valor, puesto
que a medida que los atributos de calidad se vinculan con un origen es-
pecífico, los bienes producidos por agricultores son identificados en los
mercados globales, creando barreras a la entrada que les permiten incre-
mentar su poder de negociación con agentes en eslabones superiores de
la cadena (bain et al., 2005; mili, 2005), además de incrementar sus in-
gresos (kaplinsky y Fitter, 2004). 

no obstante, es importante resaltar que por sí sola la diferenciación ba-
sada en características dadas por el origen de un producto, no conlleva a
un incremento en los ingresos, para ello es necesario llegar a los segmen-
tos de mercado dispuestos a otorgar sobreprecios por los atributos de los
productos amparados por una IG. Además, el que los consumidores
estén interesados y dispuestos a pagar un sobreprecio por estos productos,
apoya el reciente interés de los países desarrollados y en desarrollo por
la protección de las IG y su aprovechamiento como una herramienta de
marketing en los mercados de exportación (menapace et al., 2011).

Finalmente, al ser las IG una alternativa para la diferenciación de produc-
tos en forma colectiva, también se requiere que los productores adopten
estándares que garanticen características homogéneas de calidad valoradas
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por los consumidores y que estén asociadas con su origen. Además, la
adopción de dichos estándares requiere la creación de organizaciones re-
presentativas que generen y contribuyan a controlar las reglas establecidas
(Giovannucci et al., 2009).

1.3. Factores que determinan el uso eficaz de las indicaciones geográficas 

La formalización de las IG es una condición indispensable para su efica-
cia. Ya que requieren del compromiso de los actores que intervienen, del
apoyo de políticas públicas y eventualmente de catalizadores externos
para la capacitación, equipamiento y promoción. 

1.3.1. Compromiso de los actores que intervienen

El comportamiento de los diversos actores que participan en la zona de
producción (agricultores, empresas de procesamiento, consumidores lo-
cales, instituciones públicas, organizaciones no gubernamentales, etc.) y su
interacción con otros factores fuera del territorio construyen en el tiempo
la identidad del producto y de su sistema de producción (García, 2009). 

Además, dado que la reputación de las IG involucra a todos los que par-
ticipan en la cadena productiva, debe existir un sistema local de garantía
que asegure que todos los actores cumplen con los requisitos establecidos
para su uso (vandecandelaere et al., 2010). 

Los sistemas de gobernabilidad (1) de las IG (normatividad, consejos re-
guladores, sindicatos, certificación) proveen una de las principales opor-
tunidades para contribuir al desarrollo de sistemas de producción y
comercialización diferenciados por su origen geográfico y calidad (Larson,
2007). 

En las cadenas de valor de los sistemas de producción genéricos la dife-
renciación se da por marca y la gobernabilidad es de carácter vertical,
mientras en los sistemas de producción diferenciados por IG la goberna-
bilidad es horizontal (acuerdos entre productores) y vertical (organización
de la cadena y la comercialización). no obstante, una IG por sí misma

(1) La gobernabilidad es un concepto que incluye la existencia de reglas, acuerdos y mecanismos de organización
para integrar una cadena de valor (Kaplinsky y Morris, 2000).
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no sería suficiente, si no existieran marcas líderes que invierten en pro-
moción y marketing para posicionarse en el mercado. 

de acuerdo con la legislación mexicana, el titular de las do es el Estado,
el cual confiere a los usuarios miembros de los consejos reguladores de-
recho de uso de las mismas. Sin embargo, corresponde a las empresas u
organizaciones que elaboran algún producto amparado bajo la do, dise-
ñar, registrar y promover una marca específica: por ejemplo en el caso
del tequila José Cuervo, Cazadores, don Julio, etc.

La organización cobra relevancia a medida que los productos se acercan
a mercados formales. Hay una relación directa entre formalidad del mer-
cado y necesidad de existencia legal y reglamentada de las organizaciones,
aunque éstas sean de carácter familiar o local. 

El establecimiento de una organización para cumplir las normas que exi-
gen las IG, permitiría lograr economías de escala mediante una estrategia
de nicho colectiva, con la finalidad de que en una zona dada un gran nú-
mero de operadores agrícolas que producen un mismo producto puedan
obtener mejores ingresos. Sin embargo, puede tratarse de un proceso cos-
toso y muy desgastante ya que los miembros de una agrupación con IG
podrían incurrir en gastos para adaptarse y trabajar como grupo, quizá
con una nueva lógica y un nuevo carácter organizativo, sobre todo te-
niendo en cuenta que los productores tendrán probablemente una orien-
tación artesanal, con campañas de producción pequeñas y pocos vínculos
con el mercado. de acuerdo con barjolle y Chappuis (2000), la clave ex-
plicativa a cómo estos grupos consiguen enfrentarse a la competencia y
permanecer en el mercado, reside en el modo en el que se estructura y
se gestiona una determinada agrupación.

1.3.2. Políticas públicas

Los actores públicos (gobierno Federal, gobiernos regionales y locales y
otras autoridades e instituciones que representan el interés público) des-
empeñan una función importante en el impulso a la producción y comer-
cialización de productos con calidad vinculada a un origen geográfico. En
primer lugar, porque proporcionan un marco jurídico e institucional ade-
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cuado para el reconocimiento, la regulación y la protección de los dere-
chos de propiedad colectiva sobre las IG. En segundo lugar, porque las
políticas públicas de apoyo pueden crear las condiciones necesarias para
fomentar el desarrollo de este tipo de productos a fin de favorecer su im-
pacto positivo en los aspectos económicos, sociales y ambientales (van-
decandelaere et al., 2010).

En muchos países las IG no son solamente un instrumento de propiedad
intelectual, sino que son ejes articuladores de estrategias de desarrollo rural
sostenible (bajo este y otros nombres, como la puesta en valor del patri-
monio rural en España) y contribuyen a cumplir otros objetivos de política
pública, por ejemplo una oferta culinaria diversa y de calidad, servicios
ambientales y seguridad alimentaria. Las IG son temas transversales en las
políticas públicas. A nivel mundial se pueden encontrar IG registradas en
todos los subsectores de la producción primaria. Aunque las IG evolucio-
naron como un instrumento económico y comercial, sus contribuciones
a otros objetivos de política son inherentes a su evolución (Larson, 2007).

1.3.3. Catalizadores externos

Tanto para dar inicio a los trámites de registro de IG, como para asegurar
la sostenibilidad de las actividades productivas, pueden intervenir diversos
elementos, que van desde el acceso a capacitación y/o asesoría técnica,
hasta apoyos en materia de financiamiento (créditos y/o subsidios) para
la adquisición de maquinaria, equipo e infraestructura.

En el caso de la Administración Pública de méxico, con el objetivo de
incentivar a los productores agropecuarios y pesqueros a comercializar
su producción con certidumbre en los mercados, y para fomentar el uso
de IG, el gobierno federal a través de la SAGARPA y en coordinación
con los gobiernos estatales, ha implementado el Programa de Comercia-
lización y desarrollo de mercados/Incentivos para la Promoción Comer-
cial y Fomento a las Exportaciones, a través de una serie de apoyos a
proyectos que consideran: la promoción, gestión y trámite de marcas co-
lectivas; la asistencia a ferias, eventos, exhibiciones, foros, congresos, y
degustaciones; la gestión y trámite de denominaciones de origen; y pro-
yectos que se orienten hacia el desarrollo de capacidades para la comer-
cialización nacional e internacional (SAGARPA, 2015). 
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2. MATERIALES Y MÉTODOS

La investigación se desarrolló bajo un enfoque mixto (Hernández et al.,
1991), empleando técnicas cualitativas y cuantitativas. El diseño de la in-
vestigación es de tipo no experimental, exploratorio y descriptivo princi-
palmente. 

En una primera etapa se realizó un análisis documental de las caracterís-
ticas del marco legal para la protección de las IG en méxico. La segunda
etapa consistió en un análisis sobre el uso de las IG en méxico, partiendo
de fuentes documentales y de entrevistas con empresas agropecuarias.

Para caracterizar el uso de las IG, se realizaron entrevistas con producto-
res participantes en dos ferias: la 18ª expo internacional de productos no
tradicionales (EPnT), llevada a cabo en mérida, Yucatán del 18 al 21 de
agosto de 2014; así como la XIX feria nacional de la cultura rural (FnCR)
de la universidad Autónoma Chapingo realizada del 2 al 12 de octubre
de 2014.

Estas ferias se eligieron porque en dichos eventos participan productores
provenientes de las 32 entidades federativas del país, además de que son
ferias que se caracterizan por una fuerte presencia de productos de origen
primario, que tratan de mostrar el carácter regional de los mismos, es
decir, los productores exponen su oferta organizados por estados. Asi-
mismo es relevante enfatizar que los asistentes a esos recintos son consu-
midores que aprecian la riqueza de productos, tradiciones, cultura y
gastronomía de las diversas regiones del país.

En ambas ferias se realizaron recorridos por los pabellones de exposición
para identificar el uso de IG, considerando productos alimentarios, tanto
en fresco como procesados. Se excluyeron artesanías y productos cosmé-
ticos. El criterio fundamental para documentar el uso de IG fue en un
sentido amplio, considerando aquéllos productos que en su etiqueta hi-
cieran referencia explícita a un origen geográfico, independientemente
de si éste estaba asociado o no con algún signo distintivo registrado.

En la EPnT se tuvo acceso a un catálogo de expositores. A partir de ese
catálogo de aproximadamente 300 expositores provenientes de las 32 en-
tidades federativas y del recorrido por las instalaciones, se identificaron
22 con uso de IG, oficial o no oficial y se entrevistó a todos. Para la FnCR
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no se tuvo acceso al catálogo pero se sabía que eran aproximadamente
800 expositores, por lo cual, al hacer el recorrido e identificar únicamente
productos agroalimentarios, se seleccionaron 13 con uso de IG explícito
en el etiquetado. En total se realizaron 35 entrevistas. Las entrevistas se
realizaron mediante cuestionarios estructurados, constituidos por 4 sec-
ciones. En la primera se recogen aspectos relacionados con las caracte-
rísticas de la unidad de producción. En la segunda sección se identifican
los aspectos relacionados con las características de los productos, así como
con lo concerniente a la promoción y/o marketing. La tercera sección,
referente al mercado, incluye preguntas relacionadas con los principales
destinos de la producción. Finalmente, la cuarta parte del cuestionario
recoge la información sobre el lugar de residencia de los entrevistados.
Los datos se recolectaron durante el segundo semestre de 2014. 

3. RESULTADOS

Con base en la definición amplia de indicaciones geográficas (IG) usada
en este trabajo (productos que en su etiqueta hacen referencia explícita a
un origen geográfico, independientemente de si éste está asociado o no
con algún signo distintivo registrado), los resultados se presentan en dos
vertientes complementarias: las IG sin registro o indicaciones de proce-
dencia (IP) por un lado, y las IG registradas, ya sea como denominaciones
de origen (do) o como marcas colectivas (mC) con contenido geográfico,
por el otro.

3.1. Indicaciones de procedencia

La IP es la IG más simple, ya que no requiere de trámites administrativos
a nivel oficial para su registro ni su uso. una IP no es un signo distintivo
de la propiedad industrial, sin embargo, la Ley de Propiedad Industrial
(LPI), que es el marco regulatorio de las IG en méxico, sí contempla san-
ciones para quienes incurran en un mal uso de la IP, como señalar proce-
dencias falsas del producto o ingredientes. A pesar de que la ley lo sanciona
como una falla de etiquetado o de información al consumidor, no hay un
organismo regulador específico, que dé seguimiento al uso adecuado de
las IP, por lo que el uso oportunista de las IP es de facto difícil de sancio-
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nar. no obstante cuando es utilizada de manera adecuada, la IP sirve como
un elemento de bajo costo para la diferenciación de productos.

Las empresas agroalimentarias que usan IP en su etiquetado, presentan
una oferta muy variada, que incluye productos en fresco (frutillas, horta-
lizas, tubérculos, etc.), pero sobre todo productos procesados como be-
bidas alcohólicas, ingredientes para comida mexicana como salsas y
aderezos diversos, café y subproductos, miel y subproductos, lácteos y
derivados, y dulces (mermeladas, ate, almíbar, etc.).

Los productores hacen uso de la IP para resaltar la calidad de sus pro-
ductos, valiéndose de su identidad regional. Hay casos muy específicos
como el café orgánico de Chiapas, el mole y mezcal de oaxaca, la miel
del estado de Yucatán, entre otros, que aprovechan de manera más evi-
dente las menciones de origen en el producto, ya que estos orígenes son
ampliamente valorados por los consumidores nacionales.

Sin bien, de acuerdo con la percepción de los propios productores, el con-
sumidor mexicano le concede mayor importancia a aspectos como la calidad
intrínseca del producto, el precio, y la relación calidad precio; el 36 % de
ellos considera que la indicación explícita sobre el origen, es un aspecto muy
importante para posicionar su producto, además de que la simple indicación
de procedencia no representa un costo adicional para ellos (Figura 2).

Figura 2

FACToRES A LoS QuE (SEGún LA PERCEPCIÓn dEL PRoduCToR), EL ConSumIdoR dA mAYoR
ImPoRTAnCIA AL SELECCIonAR SuS PRoduCToS

Fuente: elaboración propia con datos de entrevistas a empresas, agosto-octubre de 2014.
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En efecto, ya identificada por los consumidores mexicanos, la informa-
ción sobre el origen geográfico es útil para elegir entre productos impor-
tados y productos hechos en méxico que tienen características distintas,
o para elegir entre dos productos mexicanos de diferentes regiones y en
la mayoría de los casos, de distintas propiedades. La información concisa
y verídica sobre las calidades y origen de los productos que pueda prove-
erse al consumidor, básicamente mediante el etiquetado, puede disminuir
la asimetría de información existente en el mercado, la cual consiste en
que el productor sabe todo sobre su producto pero el consumidor sabe
poco o nada. Sin embargo, por no tener controles estrictos, las IP ofrecen
poca protección contra usos abusivos de las mismas.

Es interesante resaltar que en las ferias de productos regionales, para el
consumidor, un aval del origen de los productos, aparte de la información
provista en el etiquetado, es que sea el mismo productor quien esté ven-
diendo los productos. Adicionalmente, el etiquetado de los productos
procesados, que son los usuarios más comunes de IP, es más riguroso,
ya que proporciona como mínimo las características principales del pro-
ducto, los datos de la empresa que lo elabora y la fecha de caducidad.

Entre las empresas que utilizan IP también se constató en un 43% de los
casos la presencia de algún tipo de sello de certificación de calidad, siendo
el sello de producto orgánico el más común (26%), seguido de la certifi-
cación tipo kosher (11%). Cabe mencionar que un 6% más hace referen-
cia al comercio justo en su etiquetado, sin embargo, no lo respalda
mediante ningún sello de certificación. En contraparte, un 57% de las em-
presas encuestadas no cuenta con certificación alguna. 

Por lo que respecta a las indicaciones específicas sobre el origen, en el
sector café se encontró un uso correcto de IP y envasado con adecuado
etiquetado geográfico, por lo menos a nivel de estado. Por ejemplo, la
marca bio Stricto® señala café de Chiapas; así también destaca la pre-
sencia de la marca Independencia® con café artesanal de Pluma, oaxaca;
y la marca Café memorial®, indicando también como procedencia el es-
tado de oaxaca. 

Para la miel y sus subproductos también se encontraron diversas marcas
con referencia explícita al origen. Este producto ha sido sujeto de regula-
ción en los últimos años y se puede percibir actualmente un mejor etique-
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tado. Así se mencionan por ejemplo la marca vida vida ® Alimentos Eco-
lógicos, cuyos productos a base de miel ostentan la leyenda “elaborada
por las mejores abejas de oxkutzcab, Yucatán”; o los productos de Apícola
maya, cuya indicación al origen se refiere como “miel 100% yucateca”.

Para el caso de los productos en fresco, la información sobre el origen es
escasa. En general se clasifican por tipo, variedad o grado de madurez,
pero pocas veces se indica su origen a través del etiquetado. 

Cabe señalar que en productos específicos, el origen hace una diferencia
notable en el precio, por lo que la información aportada permite al consu-
midor además de elegir, justificar de alguna manera el diferencial de precio.
Cuando los productos poseen ciertas características de calidad atribuidas
a su lugar de origen, los precios mostrados suelen ser superiores, en com-
paración con los precios de productos homólogos que no poseen cualida-
des atribuibles al origen. Por ejemplo, el precio de un kilogramo de café
tostado y molido de Hidalgo oscila entre $90 y $110; en contraste, un ki-
logramo de café de oaxaca alcanza precios de entre $110 y $160. de
hecho poco más del 60% de las empresas que usan IP considera que el
origen del producto es un elemento a considerar en la fijación del precio.

Por otro lado, algunos de los productores relacionan con su producto
también otros elementos diferenciadores, entre los que destacan: men-
ciones sobre el cuidado por el medio ambiente, conservación de zonas
protegidas, producto de calidad, producto típico, etc. y se valen de diver-
sas estrategias para su promoción, tales como: la asistencia a ferias y even-
tos, la disponibilidad de una página web y / o Facebook con información
de la empresa y los productos. Algunos entrevistados mencionaron que
realizan paralelamente actividades de turismo rural, trueque de productos
con otras regiones, visitas a consumidores específicos (de su interés), pro-
moción de sus productos en diversos portales de internet, eventos con
chefs e intercambio comunitario, etc., con la finalidad de dar a conocer
las condiciones socioculturales bajo las cuales se desarrolla el proceso de
producción.

Las IP son una herramienta muy valorada y utilizada por las pequeñas em-
presas ya que no tiene ningún costo para ellas, debido a que no tienen que
apegarse a estándares de calidad que garanticen la uniformidad del pro-
ducto, ni estar sujetas a supervisiones que verifiquen la procedencia geo-
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gráfica. y justamente por eso, la única garantía que tiene el consumidor
sobre la calidad y el origen de los productos es la palabra del productor.

no obstante, esta situación puede desarrollar un uso indiscriminado de
las IP por parte de empresas oportunistas que descuiden los procesos y
controles tradicionales, sobre todo cuando los diferenciales de precios con
otros orígenes son significativos, ocasionando que la imagen de un territo-
rio determinado pierda su diferenciación ante los ojos del consumidor. 

3.2. IG protegidas por registro de la propiedad industrial

En méxico la do y las mC son los únicos tipos de IG que se registran y
protegen como tales conforme a la Ley de la Propiedad Industrial (LPI).
bajo este contexto, este país cuenta con cierta tradición en el uso formal
de IG, sobre todo en artesanías y bebidas como el Tequila y el mezcal.

3.2.1. denominaciones de origen

El concepto de do se reconoció en el país desde 1966 mediante el Arre-
glo de Lisboa del cual méxico es firmante, por lo cual se podría pensar
que esta figura ha sido bien asimilada por los sectores público y privado
mexicanos. no obstante, la primera do se otorgó hasta 1974 para el Te-
quila y a la fecha solamente 14 do han sido registradas, 11 de las cuales
corresponden a productos agroalimentarios (Figura 3), en contraste con
más de tres mil que se han registrado en la unión Europea. 

Figura 3

EvoLuCIÓn dEL REConoCImIEnTo dE LAS dEnomInACIonES dE oRIGEn dE PRoduCToS
AGRoALImEnTARIoS En mÉXICo

Fuente: elaboración propia con información del ImPI (2013).



Sin duda, la do mexicana más emblemática en el mundo es la del te-
quila, que es protegida actualmente en 47 países. Además, es la única do
rentable en términos de valor comercial. Según datos del Consejo Regu-
lador del Tequila (CRT) y de la Cámara nacional de la Industria Tequi-
lera, en 2014 las ventas de Tequila en el extranjero alcanzaron un valor
de mil millones de dólares (navarrete, 2015). 

También cabe destacar que es una do cuyo consejo regulador ha logrado
ir más allá de sus funciones básicas de garantizar el origen y la calidad del
tequila, pues entrega distintivos de cooperación y cumplimiento a otras
industrias relacionadas, como por ejemplo el distintivo “T” que otorga a
hoteles, restaurantes y bares. Asimismo promueve la cooperación para
impulsar desarrollos turísticos como la ruta del tequila y la promoción
del pueblo mágico, entre otras actividades. 

después del reconocimiento que hizo el Estado mexicano a la do te-
quila, se marcó la pauta para que siguiendo este ejemplo, se solicitara la
protección de otros productos mexicanos que cumplieran con los requi-
sitos de dicho signo distintivo. Es así que aparte del tequila, existen cuatro
do más para bebidas alcohólicas: mezcal, bacanora, sotol y charanda.

dos do más son para café: la do café veracruz y la do café Chiapas.
La do café veracruz abarca a todas las regiones productoras de café del
estado de veracruz, convirtiéndola en una do más inclusiva. Tal como
señalan Giovannucci et al. (2009), a pesar de que su obtención despertó
grandes expectativas y contó con el apoyo del gobierno local, las normas
sobre calidad de difícil cumplimiento unidas a la falta de una demanda
del mercado por un producto diferenciado procedente de esta región, la
han convertido en una do comercialmente inviable. 

En el caso del café de Chiapas, los avances para consolidar la do han
sido muy lentos. El Consejo Regulador de la Calidad del Café de Chiapas
consiguió su acreditación como unidad de verificación ante la Entidad
mexicana de Acreditación hasta 2010, pero a la fecha no existe la acredi-
tación al laboratorio de pruebas, lo que impide que el CR expida los cer-
tificados de diferenciación al café que cumple con los estándares.
Además, el CR se ve imposibilitado para operar de manera autónoma
porque sigue dependiendo presupuestalmente del gobierno estatal.
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Por lo que respecta al arroz del estado de morelos, considerado como
el mejor arroz de méxico y tipificado como uno de los mejores del
mundo, cabe señalar que antes de la obtención de la do, el producto
ya contaba con el reconocimiento de calidad asociada al origen por parte
de los consumidores, quienes ya pagaban un diferencial de precio por
el producto. Así que la protección fue ex post, como una medida contra
la competencia desleal, pues en el mercado comenzaban a proliferar
una gran cantidad de marcas con publicidad engañosa, que hacían pen-
sar al consumidor que se trataba de arroz producido en el estado de
morelos.

Finalmente, las do restantes: mango Ataulfo del Soconusco Chiapas,
chile habanero de Yucatán y vainilla de Papantla tienen pendiente o la
creación de un Consejo Regulador que verifique y certifique el cumpli-
miento de las normas aplicables al producto, o bien, la creación de la
norma oficial mexicana (nom) para definir su(s) calidad(es), razón por
la cual estas do no operan en la práctica.

3.2.2. marcas colectivas con contenido geográfico 

una de las alternativas a la do en el desarrollo de signos distintivos con
contenido geográfico son las marcas colectivas, las cuales se rigen por el
reglamento de marcas de la LPI, y de acuerdo con éste, no pueden ser
registrados nombres geográficos ni técnicos y de uso común que puedan
inducir al engaño o confusión al consumidor. Sin embargo, se puede
constatar que a pesar de que no se pueden registrar los nombres geográ-
ficos como tal, en la práctica se hace uso de esta herramienta valiéndose
de contenido geográfico.

dado que el uso de marcas colectivas en méxico se comenzó a promover
hasta 2004, para el año pasado se tenían apenas registradas alrededor de
80 , de las cuales no se lleva seguimiento sobre su adecuado funciona-
miento. En cuanto a productos agroalimentarios protegidos mediante esta
herramienta, destacan: el aguacate de michoacán, la jamaica de Guerrero,
chiles secos de zacatecas, durazno de zacatecas, guayaba de Aguascalien-
tes, queso Cotija, entre otros. 

Erika Castillo-Linares, Horacio Santoyo-Cortés, Manrrubio Muñoz-Rodríguez y Benigno Rodríguez-Padrón

Revista Española de Estudios Agrosociales y Pesqueros, n.º 246, 2017

136



Para el caso concreto de la guayaba de Calvillo, Aguascalientes, se eliminó
“Guayaba de Calvillo” para el registro de la mC, restringiéndose a “Frut-
guay”, que carece de contenido geográfico específico. 

otro ejemplo es el queso Cotija región de origen, cuyo diseño se encuen-
tra registrado y protegido, no así el uso del nombre geográfico, por lo cual
es una protección débil.

4. CONCLUSIONES E IMPLICACIONES DE LAS IG 

La información presentada, pone en evidencia que salvo el caso del te-
quila y el mezcal, en méxico hay muy pocos avances con respecto al uso
de la protección por registro de la propiedad industrial de IG. Si bien es
cierto que la legislación mexicana ofrece un marco regulatorio para su
uso, adherirse al cumplimiento de los estándares que establece el registro
formal de IG implica rigidez y altos costos institucionales. 

bajo este contexto, los productores que no pueden absorber los costos y
los niveles de organización exigidos para el uso formal de IG, hacen bási-
camente uso de IP, sin vislumbrar llegar al registro de la IG. Lo realizan
de forma no buscada explícitamente, sin integrarse a una estrategia comer-
cial, están organizados pero se mantienen a una escala muy pequeña como
para lograr el reconocimiento de un territorio, y además aunque dirigen
su producción a distintos mercados, no son conscientes del impacto que
podría generar el uso de estos distintivos para diferenciar sus productos. 

un problema adicional son las iniciativas de do o mC que surgen con
motivos más políticos que comerciales, como las del chile habanero en
Yucatán, el café de veracruz o la vainilla de Papantla, las cuales se anun-
cian ampliamente cuando se autorizan pero que por razones comerciales
(falta de reconocimiento por los consumidores) o de organización (inte-
gración, operación y financiamiento del Consejo Regulador) no funcionan. 

Por otro lado, aunque las IG podrían ser una alternativa viable de dife-
renciación, un elemento básico es que los productores identifiquen si el
uso de IG es una estrategia adecuada a sus condiciones y con ventajas
para posicionarse en el mercado. Ya que es necesario llegar a los segmen-
tos de mercado dispuestos a pagar sobreprecios por los atributos de los
productos amparados por estos sellos geográficos. 
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Aparte de su aplicación efectiva en los mercados de referencia, el éxito
de las IG está asociado, en gran medida, a la comercialización y la pro-
moción del producto, tareas que no sólo son intensivas en recursos, sino
también es un reto ejercerlas coordinadamente por todas las partes invo-
lucradas a lo largo de la cadena de suministro del producto del que se
trate.

Además, para la obtención efectiva de los beneficios potenciales asociados
con las indicaciones geográficas registradas, se requiere de una gestión
eficaz de estas indicaciones geográficas en el futuro. En el caso de méxico,
dada la gran diversidad de productores que existen y su poca organiza-
ción, es poco probable que el registro de la IG por sí solo pudiera llevar
a mejoras significativas. 

Así, los interesados   en la protección de algún producto mediante una IG
deben ser muy conscientes de los desafíos posteriores al registro y tomar
medidas para hacer frente a los mismos de manera efectiva. Ya que hay
muchos que ni siquiera tienen una imagen de marca, sería recomendable
iniciar con marcas privadas asociadas a una indicación de procedencia y
posteriormente, pasar a la protección formal.

En particular, méxico tiene un potencial considerable para la construcción
de IG vinculadas a los conocimientos tradicionales, la cultura y la vida de
las comunidades. También puede aprovechar los relatos históricos, leyen-
das y mitos que rodean a muchos de los productos y sus regiones de ori-
gen, siempre que el registro y explotación de las IG se conciba como un
componente de una intervención estratégica en varios frentes. Así como
gestionando la combinación de estrategias, tales como la promoción del
turismo rural, las rutas gastronómicas y/o los pueblos mágicos (2). 

Finalmente, es importante destacar que para evaluar la conveniencia de
certificar un producto con una IG se requieren estudios sobre las prefe-
rencias y hábitos de consumo hacia los productos de calidad vinculada al
origen, así como políticas públicas que simplifiquen e incentiven la mul-
tiplicación, diversificación y crecimiento de esta estrategia.
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(2) Un pueblo mágico es una distinción que otorga la Secretaría de Turismo (SECTUR) a localidades que, a
través del tiempo, han conservado su valor y herencia histórica cultural y la manifiestan en diversas expresiones a
través de su patrimonio tangible e intangible.
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RESUMEN

Indicaciones geográficas de productos agroalimentarios en México

Este trabajo ofrece una visión general sobre el uso de indicaciones geográficas (IG) de pro-
ductos agroalimentarios en méxico. Primero analiza el uso de indicaciones de procedencia
(IP), las cuales se manejan de manera informal, sin necesidad de registro ni reconocimiento
oficial y cuya regulación es parte del etiquetado. Posteriormente, se analiza el uso de IG
mediante el registro de signos distintivos, ya sea como denominaciones de origen (do) o
como marcas colectivas (mC) con contenido geográfico. La metodología empleada consistió
en revisión documental y en entrevistas a pequeñas empresas seleccionadas en dos ferias
nacionales que buscan valorizar productos regionales. Los resultados muestran que se han
tenido pocos avances con respecto al uso de la protección por registro de IG. Si bien es
cierto que la legislación mexicana ofrece un marco regulatorio para su uso, adherirse al
cumplimiento de los estándares que establece el registro formal de IG implica rigidez y altos
costos institucionales. bajo este contexto, los productores que no pueden absorber los costos
y los niveles de organización exigidos para la protección formal, hacen básicamente uso de
IP, sin vislumbrar llegar al registro de la IG. no obstante, las IG tienen potencial si se abor-
dan como componente de una intervención estratégica en varios frentes. 

PALABRAS CLAVE: indicaciones geográficas, indicaciones de procedencia, méxico. 
CÓDIGOS JEL: m31, Q13.

ABSTRACT

Geographical indications of agri-food products in Mexico

This paper provides an overview about the use of geographical indications (GI) of agri-food
products in mexico. First analyzes the use of indications of source (IS), used informally, wi-
thout registration or official recognition and whose regulation is part of the labeling. Later
analyzes the use of IG by registration of distinctive signs, whether as designations of origin
(do) or as collective marks (mC) with geographic content. The methodology consisted of
document review and interviews with small companies selected in two national fairs that
seek to valorization of regional products. The results show that has been little progress on
the use of the protection about registration of IG. While it is true that mexican law provides
a regulatory framework for its use, adapt to compliance of the standards set to the formal
record of IG involves rigidity and high institutional costs. In this context, producers who
cannot absorb the costs and organizational levels required for formal protection, basically
use the IS, without the vision of reaching the registration of GI. However, GIs have potential
if they are adopted as a component of a strategic intervention on several fronts.
KEYWORDS: geographical indications, indications of source, mexico.
JEL CodES: m31, Q13.
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dÍAz YubERo, mIGuEL ánGEL (coordinador). El sector lácteo español en la encrucijada. Edita:
Cajamar. Caja Rural. Serie Economía n.º 28.

Este voluminoso texto monográfico, de casi 600 páginas, constituye una
apreciable aportación al conocimiento y situación actual del sector lácteo
español. Es de agradecer el intento de CAJAmAR de abordar un estudio
completo, de la mano de miguel ángel díaz Yubero como coordinador,
especialmente ahora, dentro del espacio temporal de una crisis sin pre-
cedentes.

El libro está estructurado en cinco partes, dedicadas, respectivamente, al
escenario lácteo europeo (tres artículos), la realidad española del sector
productor (cuatro), los factores de competitividad en el sector productor
(ocho), los factores de innovación en el sector industrial (cuatro) y el con-
sumo y la distribución (tres). Además, al comienzo hay una introducción
del coordinador, a modo de síntesis de la exposición de cada autor, y al
final un par de visiones personales, que obviaré, a cargo de sendos repre-
sentantes de la Federación nacional de Industrias Lácteas y de la Inter-
profesional de la Leche (InLAC, más ASAJA).

desde un punto de vista formal llama la atención cierta variabilidad en la
dimensión de los 22 textos del libro, la mayoría por debajo de 25 páginas,
aunque hay cinco que las superan holgadamente y descompensan el
conjunto. La bibliografía tiene tratamiento dispar, unos la incluyen, otros
no. Ello sugiere en mi opinión que el Coordinador ha sido flexible al res-
pecto y pragmático con la síntesis inicial, para conducir al lector tras la
lectura de la Introducción solo a los artículos que pueden interesarle. Es
comprensible que en un texto de este perfil abunden las reiteraciones
sobre ciertos puntos (estructura productiva, cuotas lácteas, normativa, con-
sumo de leche y lácteos, “paquete lácteo”, etc.). no faltan también algunas
erratas. 
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Creo que en el libro están contempladas todas las facetas del sector. Qui-
zás se echan en falta un examen más completo del componente comuni-
tario, incluido el proceso de ajuste y reestructuración de la producción
en curso, un estudio de la evolución de las características físico-químicas
de la leche en España, tan discretas, para evaluar nuestro modelo pro-
ductivo (alta producción/alto coste), y de las higiénico-sanitarias, para pon-
derar el formidable esfuerzo de los ganaderos españoles en tan poco
tiempo, una consideración económica de las patologías más frecuentes
(que solo trata parcialmente A. bach en su texto bajo el epígrafe “Salud”)
y un análisis de mercado de las commodities lácteas a nivel global, para
recalcar su influencia en la formación de los precios en los eslabones de
la cadena lechera.

A la hora de considerar cada parte, destaco en la primera que Holanda
es un buen espejo para España, sobradamente conocido, pero hay otros
Estados miembro más influyentes en nuestro sector, como Francia (por
su industria y su distribución aquí), que hubieran merecido consideración.
Respecto al artículo de martin-ovilo, optimista ante el futuro, observo
que no menciona las posturas críticas contra la actual orientación al mer-
cado de la PAC, lanzada a exportar commodities, en medio de una for-
tísima competencia, cuando es solo el 10% de la producción comunitaria
lo que se exporta, en vez de volcarse en el mercado interno y apoyar las
exportaciones a países más cercanos, como los norteños de áfrica, ni las
dudas de la propia Comisión sobre la insuficiencia del cuadro reglamen-
tario para afrontar situaciones de volatilidad o críticas tras la supresión de
las cuotas. Abrigo serias reservas sobre las previsiones comunitarias, tan
frecuentemente revisadas, y sobre la competitividad futura de la produc-
ción lechera de la uE frente a EEuu y oceanía. Por otra parte, resalta
su desdén por el programa de protección de márgenes de la Farm Bill
2014, cuando recientemente en distintos foros y especialmente un taller
sobre la PAC de 2020, mantenido en la Comisión de Agricultura del Par-
lamento Europeo, el de los pagos contracíclicos es uno de los modelos
que los expertos consideran. Y comparto las conclusiones del trabajo de
Santiso y Sineiro cuestionando la política comunitaria de la leche, y abo-
gando por medidas de regulación, incluidas las relativas a iniciativas para
disponer de herramientas que restablezcan el equilibrio del mercado me-
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diante la reducción ordenada de la producción, teniendo en cuenta la in-
eficacia mostrada hasta el momento por el artículo 222 de la oCm única.
La exploración de los autores sobre las tensiones en los mercados inter-
nacionales y su reflejo en el precio de la leche, la crisis de excedentes en
el sector lácteo de la uE, lo dudoso del principio de respuesta a señales
del mercado, los riesgos de deslocalización y reestructuración desorde-
nada y las iniciativas para regular la oferta, más las especificaciones que
siguen para la situación española, son apartados de recomendable lec-
tura.

En el segundo bloque, dedicado al sector productor (oPAS, Cooperati-
vas, InLAC y Administración Central del Estado), el más equilibrado
por la dimensión de sus textos, quedan patentes las posiciones de las pri-
meras, más radical en CoAG (G. Anabitarte), que apuesta por regular el
mercado, que en uPA (R. Santalla), que ve futuro al sector si los agentes
de la cadena de valor son capaces de establecer relaciones estables entre
sí para corregir sus actuales desequilibrios. Cooperativas Agro-Alimenta-
rias (A. Herrero y F. de Antonio) hace una precisa aproximación al coo-
perativismo del sector y a su análisis estructural, para abogar por
propuestas ante la crisis, concentración de la producción y mecanismos
reguladores de la oferta principalmente. InLAC se pone en su papel de
aglutinar producción e industrialización, plantea sus siete objetivos estra-
tégicos y aspira a más, pero a la hora de desempeñar una misión en las
circunstancias actuales se queda en lo tradicional. En fin, me parece re-
comendable el contenido del texto relativo a la situación y el futuro del
sector productor de leche en España (m. J. Lueso), cuyo análisis estruc-
tural, incluyendo peculiaridades regionales, es realista, aunque actual-
mente apenas haya diferencia entre los sistemas de producción de la
Cornisa Cantábrica y el resto de España; es subrayada la preocupación
por el futuro de las grandes explotaciones, por su competitividad y soste-
nibilidad, ya que frecuentemente deben apechar con cargas financieras
(incluso compra de cuota, que no cita); sin embargo, confía en exceso en
el “paquete lácteo” y en la Ley 12/2013, a pesar de sus mediocres resul-
tados hasta el momento.

La tercera parte, sobre los factores de competitividad del sector produc-
tor, recoge textos referidos a innovación (A. bach), alimentación del va-
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cuno de leche (J. Acedo-Rico), profesionalización de la recría (J. Ahedo
y A. bach), calidad y seguridad alimentaria en las explotaciones (v. García
barbero y J. A. Lorenzo), incorporación de nuevas tecnologías al ordeño
(P. muñoz), robótica en el futuro de las explotaciones lecheras (J. molina),
pequeños rumiantes de aptitud lechera (A. Pérez y J. martínez) y gestión
económica de la explotación lechera (A. Revilla y C. Romero). Estas apor-
taciones, dejando aparte la relativa al ovino lechero, (sobre un ejemplo
empresarial de integración total para una macroexplotación) y las que
tocan nuevas tecnologías en el ordeño y robotización de explotaciones
(que nos ponen al día en la materia, están bien expuestas y se siguen con
interés), son bastante homogéneas en cuanto a dimensión, aunque me
parecen dispares en contenido novedoso. Resaltaría las de bach sobre
innovación y bach y Ahedo sobre profesionalización de la recría de no-
villas (atención a los indicadores). La de García barbero y Lorenzo lógi-
camente toma como referente la doctrina que viene aplicando Calidad
Pascual.

La cuarta parte se refiere a los factores de innovación en el sector indus-
trial, estando compuesta por cuatro trabajos. Resalto como muy intere-
sante el de J. morcillo sobre las alianzas industriales, centrado en los
factores de éxito y fracaso y en el análisis de tres casos de empresas (Phi-
lips, Cisco y Eli Lilly) que las usan habitualmente en sectores tecnológicos
e innovadores. Es una pena que no poseamos información de empresas
del perfil que nos interesa, pues a través de internet se puede observar
que constantemente se producen o disuelven en el mundo alianzas entre
empresas dedicadas a la transformación y comercialización de la leche y
los productos lácteos; casos típicos pueden ser los de Fonterra, con alian-
zas por doquier, nestlé o danone. En España el autor cita casos aislados,
como puede ser la alianza entre mercadona y CovAP e IPARLAT. 

También resulta atractivo el texto sobre kAIku Corporación Alimenta-
ria, presentado por X. Aristi, la historia de la expansión durante 60 años
de un grupo radicado en el País vasco, que viene practicando la integra-
ción vertical, que ha sabido adaptarse a los cambios del mercado, incluida
la adhesión de España a la uE, y ha hecho de la innovación (lanzamiento
constante de nuevos productos) y de la internacionalización (expansión:
presencia empresarial en Europa, áfrica y América) durante los últimos
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veinte años las claves de su éxito indiscutible, con una base ganadera co-
operativa de origen, siempre mimada. Los otros dos artículos de esta sec-
ción, que bordean las 40 páginas, corresponden a F. morais, títulado “La
fábrica de la realidad y la realidad virtual”, provocador y prolijo para un
lector medio, y a T. Pascual, significativamente titulado “Sobrevivir o re-
vitalizar” y subtítulo “Logros, déficit y retos de la industria láctea”, texto
más bien de sesgo tradicional. El primero hace un recorrido histórico de
la fábrica 1.0 a la del futuro, la 4.0, fruto de la digitalización, que aprove-
cha el “Internet de las cosas”; estamos ante un ecosistema que se “basará
en la integración de procesos, máquinas y aplicaciones, personal y plantas
mejor conectadas”. La larga exposición termina con referencias a las pla-
taformas tecnológicas y sus proyectos y su futuro. El texto de T. Pascual
apuesta por revitalizar el sector cambiando el modelo competitivo. Ello
exige el compromiso entre todos los agentes de la cadena. dedica acer-
tadamente espacio al diagnóstico de la actual crisis del sector lácteo espa-
ñol examinándolo desde el punto de vista de la demanda (con mención
expresa de la banalización), de la industria (aludiendo a su modesta en-
vergadura, su nivel nacional, sin proceso de concentración) y de los pro-
ductores (baja producción global, reducción del número, desajuste
regional de producción y consumo, baja rentabilidad), para exponer al-
gunas iniciativas de la revitalización preconizada, que son objeto de amplia
explicación, dirigidas a ganaderos (productividad, eficiencia, sostenibili-
dad), industria (calidad, innovación y diversificación de mercados) y dis-
tribución (puesta en valor del producto, canal Horeca), siempre en línea
con la abundante literatura sobre los remedios para la crisis, sin olvidar
el permanente trabajo coordinado entre ganaderos e industria.

El bloque quinto está consagrado al consumo y la distribución y lo com-
ponen tres trabajos: el de A. Cabal, que examina las tendencias mundiales
en el consumo de leche y derivados, el de J. briz, I. de Felipe y T. briz,
que examina la estructura y funcionamiento del consumo lácteo en Es-
paña, y el de A. del Pino, sobre el impacto de la distribución en el sector.
En mi opinión, el primero es el más llamativo; expone las características
del consumidor y las innovaciones en los productos lácteos (productos
personalizados, a medida o hechos para la vida moderna, leche pura
como elección natural e indulgence como caprichos permitidos), y nos
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conduce a ejemplos de cada uno (tales como la A2 Milk australiana, las
bebidas design dairy norteamericanas, la Leche de Heno austriaca o el
Jimmy Ice Coffee británico, respectivamente), todas acordes con la ten-
dencia patente en el mundo hacia lo más natural y de integrar la proteína
de la leche en numerosos tipos de bebidas y snacks (por ejemplo, los yo-
gures para beber enriquecidos con el 10% de proteína). Ahora que se
duda de los beneficios de la leche, sometida a críticas desde algunos sec-
tores médicos y a la dura presión de bebidas vegetales sucedáneas, es el
momento para el autor de reforzar los activos de la leche (fuente de calcio,
condición saludable y sabor) y aprovechar la versatilidad que sus compo-
nentes le conceden. 

El artículo de J. briz et al. analiza el consumo de productos lácteos en
España, tomando como base estadística los datos del panel de consumo
del mAPAmA tanto en volumen como en gasto en hogares y en el canal
Horeca. Al final, cuando se ocupa de las estrategias para impulsar el con-
sumo y examinar las nuevas tendencias, su aportación no muestra nove-
dades. Se me ocurre que quizás hubiera merecido la pena contrastar
algunos aspectos del artículo con otras fuentes, como nielsen, por ejem-
plo. El artículo de A. del Pino, “El impacto de la distribución sobre el
sector”, ofrece un resumen inicial que refleja perfectamente su posición
ante los problemas del sector productor. Revisa sus aportaciones doctri-
nales al sector agroalimentario y “específicamente” al lácteo, “que han
contribuido a fijar y conducir el tradicional debate de confrontación hacia
un debate más colaborativo”, evalúa los acuerdos suscritos por la Asocia-
ción de Cadenas Españolas de Supermercados (ACES) como agente de
la cadena láctea de valor, examina la normativa del vacuno de leche como
causa de la presente situación estructural y sugiere que desde la distribu-
ción se puede ayudar a la reforma estructural hacia un sector “más com-
petitivo, estructurado y estable”, eso sí, “destacando el papel que juega la
libre competencia y la coexistencia de diversos modelos comerciales”. 

La parte que merece una lectura más atenta es la que se refiere a los acuer-
dos del sector lácteo alcanzados en 2015; los aspectos positivos los con-
creta en que el eje de los debates es ya la cadena de valor, en que se
dispone de un buen conocimiento del sector, en la asunción de la defensa
de la calidad y en que están perfectamente marcados los límites de la de-
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fensa de la competencia, “competencia que no solo no es un problema
para el sector productor sino que es la única condición indispensable de
partida para construir un sector eficiente y rentable para el futuro” (¿?);
entre los negativos aparece “la desigual implicación del sector primario”.
El propio autor ve en la reiteración de acuerdos desde 2009 señales de
que flaquea la confianza entre los agentes de la cadena. Y creo que lo
hace también por los incumplimientos de las partes (la leche de marca
blanca sigue siendo utilizada hoy como producto reclamo en los lineales
de supermercados, a 0,57 €/brick). Carga igualmente contra el marco nor-
mativo, al que no parece ver como la clave para la reestructuración y re-
dimensionamiento de la estructura ganadera e industrial. 

Que las cosas no son tan claras en la cadena alimentaria como defiende
la distribución lo demuestra que el Grupo de Alto nivel creado para ana-
lizar sus problemas ha presentado a la Comisión Europea su informe con
las recomendaciones sobre la evolución de la cadena y especialmente
sobre la posición de los agricultores-ganaderos dentro de ella, para mejo-
rarla. no necesito reiterar que en la crisis del sector lechero la cadena
está desequilibrada, resultando el productor el eslabón más débil frente
al poderío de la distribución y de la industria, ahora dueña de volúmenes
y contratos. Cara a la volatilidad y prolongados períodos de precios bajos,
patente al presente en el sector lechero, el informe afirma que la regla-
mentación vigente “puede y debe ser mejorada”. Sus conclusiones preci-
san aspectos a regular, como legislar contra las prácticas comerciales
desleales (venta a pérdida, subastas a ciegas), implantar la figura del om-
budsman independiente con capacidad sancionadora si se incumple la
normativa, aumentar la transparencia del mercado y fortalecer los con-
tratos escritos. El informe recalca que las iniciativas voluntarias, como las
comentadas por A. del Pino, para atajar los problemas, no han introdu-
cido una aplicación efectiva e independiente, por lo que hay que estable-
cer ese marco legislativo comunitario de aplicación generalizada. En la
última reunión anual del Consejo de Agricultura (12/12/2016), los minis-
tros reiteraron el llamamiento a introducir dicha legislación.

En fin, los libros como el comentado incurren en alguna carencia y en
reiteraciones abundantes, pero como resumen podemos decir que con-
tamos con una nueva aportación que no puede faltar entre las fuentes de
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información de todos los interesados del sector. Sus puntos de vista u opi-
niones serán compartidos o no, pero contribuyen al conocimiento del
momento actual y perspectivas de futuro, intentan ofrecer soluciones, y
pasan al acervo de la abundante documentación sobre la temática lechera.
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